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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Estados

Oandlleria*—Protocolo concertado entre los Gobiernos de 
las naciones que se expresan conviniendo la designación 
de una zona del Africa Occidental, donde quedara prohi
bida la importación de toda clase de armas de fuego, mu
niciones y pólvora destinadas ¿ los indígenas.

Ministerio de Marina:
Real decreto disponiendo cese en el cargo de Jefe de la Ju

risdicción de Marina en la Corte el Vicealmirante de la 
Armada D. Juan Bautista Viniegra y Mendoza.

Otro nombrando Jefe de la Jurisdicción de Marina en la 
Corte al Vicealmirante de la Armada D. Pascual Cerve- 
ra y Topete.

Otro autorizando al Ministro del ramo para contratar di
rectamente con la Casa Harfleld y Compañía el suminis
tro de chigres de vapor con destino al crucero Reina Ee- 
gente*

Ministerio de Hacienda:
Real decreto nombrando Gobernador del Banco de España 

á D. Antonio García Alix.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden disponiendo que en virtud de haber regresado 
á esta Corte D. Alvaro López de Carrizosa y de Giles, 
Conde del Moral de Calatrava, Subsecretario de este Mi
nisterio, cese en el despacho de los asuntos de la Subse
cretaría el Director general de Administración.

Otra disponiendo que durante la ausencia de esta Corte de 
D. Antonio Marín de la Bárcena, Director general de 
Administración, se encargue del despacho de los asuntos 
de dicha Dirección el Subsecretario de este Ministerio.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo que D. Rafael Andrade, Director 

general de Obras públicas, cese en el despacho ordinario 
de los asuntos de este Ministerio.

A dministracion central 
T r ib u n a l  S u p r e m o . — Sala de lo Contencioso administrativo.— 

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
C on sejo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  t  M a r i n a .— Relación de la s  

pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante 
la primera quincena del m es de Septiembre actual.

G r a o ia  y  Ju s t ic ia .-— Diremón general de Prisiones.—Dis
poniendo que los Tribunales que han de juzgar las opo
siciones á tres plazas de Maestros de instrucción prima
ria de tercera clase, nueve de Médicos y tres de Capella
nes del Cuerpo de Prisiones se reúnan el día 1.° de Octu  ̂
bre próximo para dar principio al examen de los docu
mentos presentados por los aspirantes.

M a r i n a .— Anuncios astronómicos que deben insertarse en 
los calendarios de las islas Baleares, correspondientes al 
año 1909.

H a c i e n d a .—Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas*— 
Estado de los documentos y valores de ia Dsuda amorti
zados en el mes de Junio último por pago de débitos, va
rios ramos y conversiones.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro directivo durante la segunda quincena 
de Agosto último.

D eclaran do desierta  la  su b asta  celebrada p ara  la  ad q u isi
ción y  am ortización  de Deuda perpetua a l 4 por 100 in 
terio r.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a .— Subsecretaría.—Relación de los nom
bramientos hechos á propuesta del Ministerio de la Gue
rra á favor de los individuos que se expresan.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras públicas.— Subasta de 
las obras del trozo I,° do la carretera de í a de Elche de 
la Sierra á la de Albacete á Jaén por Yeste*

Administración provincial:
Comisión provincial de Barcelona.—Subasta de las obras deF 

trozo 1.° del camino vecinal de San Baudilio de Llusanés 
á la carretera del Estado de Barcelona á Ribas, en S&n 
Hipólito de Yoltregá.

Comisiones liquidadoras de Cuerpos disueltos de Cuba y Puerta 
Mico*—Anunciando haberse solicitado por Angel Rodrí
guez Alvarez se le expida un duplicado abonaré por ha
bérsele extraviado el que poseía.

Colegio de Corredores Intérpretes de buques de Bilbao.—Anun
ciando, á los efectos de devolución de fianza, haber re
nunciado D. Restituto Basterra su cargo de Corredor 
Intérprete de baques de esta plaza.

Agmcia ejecutiva de la provincia de Zaragoza.—Declarando 
incursos en el segundo grado de apremio y recargo á los 
contribuyentes que se expresan.

Edictos de dependencias de Hacienda notificando providen
cias de apremio á los individuos que se mencionan.

Administracion de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.
Anuncios y noticias oficíales :

Banco Hipotecario de España.—Compañía Madrileña de 
Industrias químicas, en liquidación.—Fundición Tipo
gráfica Gutenberg.—Compañía general de Tabacos de 
Filipinas.

Bolsa de Madrid*—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid»—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico*— Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P a r t e  n o  o f ic ia l*

Anuncios, santoral y espectáculos.
Trí&uriai Supremo.—Pliegos 71 y 72 de sentencias de la Sala 

de lo civil.
, Tribunal Supremo*—Pliegos 10 y 11 de sentencias de la Sala 

segunda. -

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Dón Alfonso XIII (Q. D. G.) 
7 la Reina. Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Beales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO

C A N C I L L E R I A
Protocolo concertado entre los Gobiernos de España, Alemania, Es

tado independiente del Congo, Francia, Gran Bretaña y Portugal 
conviniendo la designación de una zona del Africa Occidental, don
de quedará prohibida, á partir del día 15 de Febrero de 1909 y 
durante un período de cuatro años, la importación de toda clase 
de armas de fuege, municiones y pólvora destinadas á  los indíge- 
uas, asi como la venta y entrega á los mismos de toda clase de 
armas de fuego, municiones y pólvora.

Con referencia á los artículos I, III, VIII y IX del 
Acta general de la Conferencia de Bruselas, firmada el 
2de Julio de 1890, los infrascritos, debidamente auto
rizados por sus Gobiernos respectivos, han adoptado, 
de común acuerdo, las disposiciones siguientes:

i.
Durante un período de cuatro años, á partir del 15 

de Febrero de 1909, se suspenderá la importación de 
toda clase de armas de fuego, municiones y pólvora

destinadas á los indígenas, así como la venta y entrega 
á los mismos de toda clase de armas de fuego, municio
nes y pólvora, en la zona designada en el párrafo 2‘ 
no siendo aplicables estas disposiciones á las armas, 
municiones y pólvoras importadas en tránsito y desti
nadas á regiones situadas fuera de dicha zona. Queda 
entendido que las Autoridades locales podrán áhtregar 
á los indígenas armas de fuego, municiones y  pólvora 
en pasos completamente excepcionales.

2 .
La zona mencionada en el párrafo precedente tendrá 

como límites:
De una parte el mar, y de otra parte la orilla dere

cha del Gross River, desda su desembocadura en el 
Golfo de Guinea hasta, el encuentro de la frontera occi
dental de Camerón; desde este punto, la frontera en
tre Camerón y la Nigeria hasta el lago Tchad; el lími
te de Camerón por el lago Tchad; la frontera entre los 
territorios alemanes y franceses, á partir del lago 
Tchad hasta el encuentro del límite de la ouenoa con
vencional del Congo; el límite de la cuenca conven
cional del Congo hasta el encuentro de la divisoria 
oriental de la ouenoa del río M’Poko, y esta divisoria 
hasta el Oubangui; desde este punto, el Oubangui has
ta Banzyville; á partir de Banzyville, una línea que va 
á parar á la divisoria oriental de la cuenca del río Mon
gola; esta divisoria; después una línea que va á parar 
á la desembocadura del Itimbiri; desde este punto, el 
límite occidental del distrito del Arruwimi hasta el 
segundo grado de latitud Sur; el límite septentrional de 
los distritos del Kassai y del Konango hasta la desem
bocadura del Konango; una línea que sube por el Ko
nango hasta un punto situado á 25 kilómetros al Sur 
de la frontera portuguesa; después una línea que corre 
paralelamente á esta frontera, á una distancia de 25 ki
lómetros hasta el mar, calculada esta distancia á par
tir de la orilla izquierda del Congo, en la sección en 
que este río sirve de frontera.

Queda entendido que las islas que diBten menos de 
20 kilómettoa del litoíal, comprendido en la zona de

prohibición antes designada, quedarán igualmente in- 
oluídas en dicha zona de prohibioión.

3.

En caso de que ninguna de las Partes contratantes 
hubiese notificado, antes de transcurrir el período in
dicado en el párrafo 1, su intención de hacer cesar 
los efectos del presente Protocolo, éste continuará en 
vigor durante dos años, y asi, sucesivamente, de dos 
en dos años.

4.

En la medida de lo posible, las Autoridades locales 
cuidarán de que, durante el plazo que medie entre la 
firma de presente Protocolo y su entrada en vigor, la 
importación de armas de fuego, municiones y pólvora 
se mantenga dentro de los limites de la importación 
madia semestral de estos artículos durante estos tres 
últimos años.

5 .

Los Gobiernos de Alemania, España, Estado inde
pendiente del Congo, Francia, Gran Bretaña y Porta- 
gal se comprometen á tomar las medidas necesarias 
para asegurar el cumplimiento de las disposiciones det 
presente Protocolo en sus respectivos territorios.

6.
Antes de 1.° de Septiembre próximo, oada una de las 

Potencias contratantes confirmará el presente Proto
colo, remitiendo al Gobierno Imperial de Alemania una 
Nota, en la que se insertará el texto íntegro de dicho 
Protocolo. El Gobierno Imperial de Alemania, por su 
parte, á medida que reciba estas Notas, dará cuenta de 
ello á las Potencias contratantes.

La denuncia prevista en el párrafo 3 se efeotuará 
en la misma forma, es decir, por notificación dirigida 
al Gobierno Imperial de Alemania, que dará cuenta de 
ello, con urgenoia, á las demás Potencias contratantes.

Hecho en Bruselas el 22 de Julio de 1908.
Por España; Arturo de Baguer.

, Por Alemania; El Conde WaUwitz»
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Por el Estado independiente del Congo : Liebrectts. | 
Por Francia: D’Ormesson, René Leconte. f
Por la Gran Bretaña: Arthur Harding e. |
Por Portugal: Santo Thyrso, Antonio Duarte Rama- a 

da Curto. |

El precedente Protocolo, de conformidad con lo pre
ceptuado en su párrafo 6, ha sido confirmado por el ¡j 
Gobierno de S. M. ante el Gobieruo de S. M. el Empe
rador de Alemania con fecha 28 de Agosto de 1908.

MINISTERIO DE MARINA

 REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

MrConsejo de Ministros,
Vengo en disponer cese en el cargo de Jefe de la 

jurisdicción de Marina en la Corte el Vicealmirante de 
la Armada D. Juan Hautista Viaiegra y Mendoza, y 
>quede en la situación de cuartel que ha solicitado* 

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos ocho.
  A L E O N SQ

El Ministro de Murina,
.José f e r r á n d í z .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de la jurisdicción de Marina 
«n la Corte al Vicealmirante de la Armada D. Pascual 
Cervera y Topete.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
m il nove cien tos ocho.

ALFONSO
Él Ministro de Marina,

J o s é  F er rá n d fz .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 
sin  las formalidades de subasta, como caso comprendi
do en el punto 4.° del art. 2.° del Reglamento de Con
tratación de servicios para la Marina, contrate con la 
casa Harfield y Compañía el suministro de los chigres 
de vapor con destino al crucero .Reina Regente.

Dado en San Sebastián á quince de Septiembre de 
mil novecientos ocho.

- s ¡ALFONSO.
El Ministro de Marioa,

J o s é  Ferrándiz .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO. 
** En atención á las circunstancias que con mrren en 
D. Antonio García Alix, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Gobernador del Banco de Es
paña.

Dado en San Sebastián á catorce de Septiembre] de 
m il novecientos ocho.

A L F O N SO
El Ministro de Hacienda,

Augusto Clfonzález Besada»

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Al

varo López de Carrizosa y de Giles, Coude del Moral 
de Calatrava, Subsecretario de este Ministerio;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á búsn disponer 
que cese V. I. en el despacho de los asuntos de dicha 
Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 16 
de Septiembre de 1908.

CIERVA
Sr.’Director general de Administración.

limo. Sr.: S. M. .el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien jj 
disponer que durante la ausencia de esta Corte de Don f 
Antonio Marín de la Márcena, Director general de Ad- *

micistraoión, se encarga V. I. del despacho de los asun
tos correspondientes á la expresada Dirección. ;

De Real orden lo digo S V. I. para su conocimiento y 
j efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 16

de Seotiembre de 1908. iCIERVA |Br. Subsecretario de este Ministerio. |

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que desde esta fecha cese V. I. en el despa
cho Ordinario de los asuntos del Ministerio de Fo
mento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Septiembre de 1908.

SÁNCHEZ GUERRA 
Sr. D. Rafael Andrade, Director general de Obi as pú

blicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo  C o n t e n c i o s o  a d m i n i s t r a t i v o .
S ecretaría .

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala.
2.048. D. Federico Soubrier García contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 2 de Junio de 1908, sobre deslinde dei monte Las Guindaleras y el Peñarte, término de Cúll&r de Baza, distrito forestal de Granada.2.049. Doña Josefa Azn*r Gómez contra 1« Real orden expedida por el Ministerio ae Fomesio en 12 de Majo de 1908, sobre deslinde del monte núm. 95 de 1 Catálogo de ios de utu lidad pública de Murcia, denominado Sierra del Carche, de la pertenencia de Jumilla.2.050. D. Diego Soldevilla, Vicepresidente de la Comisión provincial de Córdoba, contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 4 de Julio de 1908, que declaró responsables por débitos del contingente provincial al Alcalde y Concejales del Ayuntamiento de Bslalcázar (Córdoba).2.051. El Ayuntamiento de Fresnedillas (Madrid) contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 4 de Junio de 1908, sobre aprobación de subasta para aprovechamiento de resinas del monte núm. 36 del Catálogo de los exceptuados, perteneciente al Ayuntamiento de Zarzalejo.2.052. D. Eduardo Alvarez Herrero contra el Real deere to expedido por el Ministerio de Gracia y Justicia en 3 de Junio de 1908. sobre organización del Cuerpo de Prisiones.2.053. D. Luis Cabero Rojas, Comandante de Infantería, contra la Real orden exoedida por el Ministerio de la Guerra en 15 de Octubre de 1907, sobre abono oe pasaje de la familia del interesado desde Filipinas á la Península2.054. D. Juan Bousón Figuerca contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 2 de Junio de 1908, que aprobó la liquidación ñnal de las obras de ampliación de la Universidad de Santiago, ejecutadas por el recurrente.2.055. D. Salvador Charlo Rabanillo, de Cádiz, contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 14 de Mayo de 1908, sobre rescisión del contrato de consumos de Puerto Real.2.056. D. Francisco Viana Cárdenas, de Málaga, contraía  Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 18 de Abril de 1908, sobre expropiación de terrenos de la finca Cortijo de Bermiliana y pago de la indemnización correspondiente por la Compañía del ferrocarril Suburbano de Málaga á Torre del Mar.2.057. D. Cirilo García Gil, de Jumilla (Murcia), contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de Mayo de 1908, sobre deslinde del mónte núm. 95 del Catálogo, denominado Siarra del Carche, de los comunales de Jumilla.2.058. Doña Isabel, Doña Ginesa y Doña Juana Palazón y Tomás, de Murcia, contra >a Real orden expedida por el M inisterio de Fomento en 12 de Mayo de 1908, sobre deslinde del monte núm. 92 del Catálogo, denominado Sierra del Buey, de los Propios de Jamilla.2.059. D. Carlos Hidalgo Valero, de Madrid, contra la Real Orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 22 de Junio de 1908, sobre abono de haberes correspondiente* al tiempo que estuvo separado del Cuerpo de Correos como Oficial quinto del mismo.2.060. D. José Ruiz Rodríguez, de San Fernando (Cádiz), contra Ja Real orden expedida por e? Ministerio de Marina en 11 de Junio de 1908, sobre situación de la almadraba Torra de la Atalaya.2.061. D. Luis Jiménez Hernández y otro, de Sotalbo (Avila), contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 30 de Mayo de 1908, sobre abono de daños, per • juicios y multa por rotura de terrenos del monte Sierra de Avila, núm. 27 del Catálogo, sitio llamado Navalpino.2.062. D. Ramón Castellanos y Jaén contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de Fomento en 13 y 15 de Junio de 1908, sobre anulación del registro minero Carmen, término de Orihuela.2.063. D. Félix Herrero Ceballos contra acuerdo del Tri - bunal gubernativo dei Ministerio de Hacienda de 23 dé Abril de 1908, sobre abono de intereses por cantidades pagadas por compra de una casa al Estado en Viga,2.064. D. Domingo Puerta Morillos, de Sacedón, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de Junio de 1908, sobre concesión á D. Juan Run para ampliar su aprovechamiento de aguas del río Tajo denominado Salto de Velázquez, término de Aimonacid de Zorita.2.065. D. Juan, D. Ildefonso y Doña Catalina González Ortega y otros, de Jumilla, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de Junio de 1908, sobre deslinde del monte núm. 92 del Catálogo,, de los comunales de Jumilla, denominado Sierra del Buey.

2.066. Compañía general de Tranvías de Barcel tra acuerdo del Tribunal gubernativo del Mini t̂p..? í  C0Il~ cienda de 27 de M&j o de 1938, sobre liquidación dí °; 6 H*~ to de derechos reales. eilIapUes*
2.087. Compañía de los ferrocarriles de SanMarF t - res-Gijón Musel centra la Real orden expedida ñor «i™- íe* teño de Fomento en 25 de Mayo de 1908, sobre expron -lS~ y pago de fincas ocupadas para la construcción d«r i u 1? 1 ferrocarril (Oviedo). clUdo
2.088. D^ña Arcadia Bueno Kúñez, Maestra y  yee?^Túy, contra la Real orden expedida por el Ministerio d t truceión publica en l.°  de Junio de 1908, sobre seoara de su carga durante dos años. varacion2.069. Doña Josefa Pareja Alonso contra la Rea| 0 t expedida por el Ministerio de Fomento en 12 de Mayo da íom? sobre des i ín de del monte núm 92 del Catálogo de los corn nales de Jumijla, denominado Sierra del Buey. '2.070. Dona Rosa Ruiz Benedicto contra la Real ord expedida por d  Ministerio de Instrucción pública de 22 H Junio de 1908, sobre declaración de nulidad de las oposiei nes pára proveer dos plaza* de Profesoras de Música enl Escuelas de Maestras de Teruel y Zaragoza.2.071. D EcniJio D. Antonio", D. José y Doña María d los Dolores Gómez Flores, como herederos de D. José Mar  ̂Gómez, Arrendatario del impuesto de consumos de P&lm* 

ae Mallorca, contra acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de II cíends 30 de Abril de 1908, recaído en el expadíente de liquidación ¿e responsabilidades exigióles al causante.2.072. D Pedro Valledepar Blanco contra la Real orden expedida p o r  el Ministerio de Instrucción pública en l.o Julio de 1908, sobre separación del Magisterio público por dos años. yLo*que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de esta jurisdicción; ¿v anuncia al público para el ejercicio de los ¿trechos que en el referido artículo se mencionan.
Madrid 18 de Septiembre de 1908.=E1 Secretario Decano Licenciado Francisco Cabello. ’

CONSEJO SUPREM O  D E  G U E R R A  Y  MARINA
Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo durante la primera quincena dd  mes de Septiembre de 1908, y que con arreglo al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891 deben publicarse en la Gaceta ds Madrid.

Pensión 55081 qae ceISj OM B R E S les scü&Jfc,
Pesetas.

Doña loes Neri Díaz..........................   1.125Doña Filomena Constenia Fernández   180Doña Serapia Monto ya Garín. ....................    821/25Doña Isabel Hernández Toledo y hermanas  625Doña Sacramento Casel Manzano.............................  470Doña Joaquina Martínez Aidam a.  ....................... 625Doña María Guadalupe Fojgueras Ausejo  1.250Doña Joaquina Riobóo Ruiz.......................................  625Doña Enriqueta Redondo Martínez......................... 1.350Doña María de Jas Mercedes Magdalena F o lla ... .  L650Doña Enriqueta María d e l Carmen RegaderaB iázquez.............................    470Doña María Uñarte de Menchaca   1.650Doña Teodora Rábanos G arc ía ...............................  470Doña María del Carmen Rogi y  Martín del Yerro. 2.500Doña Vita Sehiravo Palmeri  ..................    1.125Doña Carlota Méndez Zamora..................................  1.875Doña Mari» del Pilar López García......................... 1.250Doña Ana Rovira Argandoña  ....................... . .»  1.125Doña María Ventuláy Dilm é.....................................  625Doña María de Ormaechea Rotlián..................  470Doña Manuela Tomás y Asensio...............................  400Doña Justa Leonor Ferruca Catalán  ........  470Doña María de los Angeles Bádenes Dalznau  625Doña María Visitación Yáñez Cánovas.. . . . . . . . .  625Doña Amelia Fontana Rodríguez............................. 1.250Doña María del Carmen Navarro S e r r a n o .. . . . . .  1-125Doña Eugenia Fernandez Tamargo................   470Doña Pastora Castillo Carrasco.  ............................  1-650Doña Petra Camúñez Molina.....................................  400Doña María Lloret Mor&ta................   1.250Doña Juana Paz y Gerabel....................    1.650Doña Vicenta Molla y López  ....................... 275Doña Josefa Muñiz y  Góxnez.......................................  470Doña Juana Alea! Rodríguez.....................................  1.250Doña Quintín» San Agustín y Enrique.................  400
Madrid 16 de Septiembre de 190S.—E1 General Secretarlo, Madariaga.

M IN ISTERIO  DE G RA CIA  Y  JUSTICIA
D ir e c c ió n  g e n e r a l da P r is io n e s .

Anunciada á oposición la provisión de tres plazas áe Maestros de instrucción primaria de tercera clase, nueve de Médicos y tres ¿e Capellanes de igual clase del Cuerpo de ¿.fisiones por Real orden de 25 de Febrero último, y nombrados los Tribunales que han de juzgar los ejercicios por la de 6 -de Julio próximo pasado, en la que se dispone se celebren en el próximo mes de Octubre, esta Dirección general, dê  conformidad con lo mandado, ha dispuesto que dichos Tribunales se reúnan el día 1.® del citado Octubre, á fin de que ¿en principio al examen de los documentos d8 los aspirantes y pro* cedan á los ©jarcíelos correspondientes.
Madrid 16 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, An^el Rendueles.

M IN ISTERIO  DE IN S T RUCCION P U B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S
S u b s e c r e t a r í a .

R ela c ió n  de lo s  nom b ram ien tos h ech os con  esta fech a , a p rop u esta  d e l M in isterio  d e  la  Guerra, a i  a- vor d e los in d iv id u o s  qu e á con tin u ación  se ex 
presan:D. Adolfo Pastor Lázaro, Escribiente-calígrafo ¿el Insti

tuto general y  técnico de Tarragona. , , ,D. Julio Hernández Galindo, Badel del ídem xa. de id.D. Valentín Vives Vir^ilí, Mozo del ídem id. de id.
M&di id 15 d® Septiembre’de 1908.=E1 Subsecretario, A. 

Castro.
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Nota.

MINISTERIO DE M ARIN A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las ISLAS BALEARES, correspondientes ai año 1909.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE PALMA DE MALLORCA 

Latitud.................. .. 39° 34' 32" N.
Longitud f 35m 25’ ,7 al E. del Observatorio de San Fernando.

( 10® 36*,4 al N. de Greenwich.
Las letras H. y M* que están ¿  la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos* 

H oras de tiempo m e d i o  civil oficial á que se verifican los ortos y ocasos del Sol en P alm a de M allorca el ano 1 9 0 9 ,

Enero. Febrero. M ano. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre^
tí
i Ortos Ocasos

o
S Ortos. Ocasos

o
S Ortos. Ocasos

u»a Ortos. Ocasos

I Días 
I Ortos. Ocasos

a
5? Ortos. Ocasos 9a Ortos. Ocasos 2STm Ortos. Ocasos

a5*■ Ortos. Ocasos

II Días Ortos. Ocasos
os?m Ortos. Ocasos

oE?aa Ortos. Ocaso»

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H . M. H . M. H . M. H . M. H . u. H . M. H . M. H . M. H, u .

1 7 10 16 36 1 6 57 17 9 1 6 23 17 41 1 5 34 18 13 1 4 50 18 43 1 4 23 19 10 1 4 24 19 20 1 4 48 19 2 1 5 17 18 21 1 5 45 17 32 1 6 17 16 48 1 6 50 16 26
2 7 10 16 37 2 6 56 17 10 2 6 21 17 42 2 5 32 18 14 2 4 49 18 44 2 4 23 19 11 2 4 25 19 20 2 4 48 19 1 2 5 17 18 19 2 5 46 17 31 2 6 18 16 47 2 6 51 16 26
3 7 10 16 38 3 6 55 17 12 3 t> 20 17 43 3 5 31 18 15 3 4 48 18 45 3 4 22 19 12 3 4 25 19 20 3 4 49 19 0 3 5 18 18 18 3 5 47 17 29 3 6 19 16 46 3 6 52 16 26
4 7 10 16 39 4 6 54 17 13 4 6 18 17 45 4 5 29 18 16 4 4 46 18 46 4: 4 22 19 12 4 4 26 19 20 4 4 50 18 59 4 5 19 18 16 4 5 47 17 27 4 6 20 16 45 4 6 53 16 25
5 7 10 18 40 5 6 53 17 14 5 6 17 17 46 5 5 27 18 17 5 4 45 18 46 5 4 22 19 13 5 4 27 19 20 5 4 51 18 58 5 5 20 18 14 5 5 49 17 26 5 6 21 16 44 5 6 54 16 25
6 7 10 16 41 6 6 52 17 15 6 6 15 17 47 6 5 26 18 18 6 4 44 18 47 6 4 21 19 14 6 4 27 19 19 6 4 52 18 57 6 5 21 18 13 6 5 49 17 24 6 6 23 16 42 6 6 55 16 25
7 7 10 16 41 7 6 51 17 16 7 6 14 17 48 7 5 24 18 19 7 4 43 18 48 7 4 21 19 14 7 4 28 19 19 7 4 53 18 56 7 5 22 18 11 7 5 50 17 23 7 6 24 16 41 7 6 56 16 25
8 7 10 16 42 8 6 50 17 18 8 6 12 17 49 8 5 23 18 20 8 4 42 18 49 8 4 21 19 15 8 4 28 19 19 8 4 54 18 54 8 5 23 18 10 8 5 51 17 21 8 6 25 16 40 8 6 57 16 25
9 7 10 16 43 9 6 49 17 19 9 6 10 17 50 9 5 21 18 21 9 4 41 18 50 9 4 21 19 15 9 i 29 19 19 9 4 55 18 53 9 5 24 18 8 9 5 53 17 20 9 6 26 16 39 9 6 58 16 25

10 7 10 16 44 10 6 48 17 20 10 6 9 17 51 10 5 20 18 22 10 4 40 18 51 10 4 21 19 16 10 4 30 19 18 10 4 56 18 52 10 5 25 18 6 10 5 53 17 18 10 6 27 16 39 10 6 59 16 25
11 7 9 16 45 11 6 47 17 21 11 6 7 17 52 11 5 18 18 23 11 4 39 18 52 11 4 21 19 16 11 4 30 19 18 11 4 57 18 51 11 5 26 18 5 11 5 55 17 17 11 6 28 16 38 11 6 59 16 25
12 7 9 16 46 12 6 45 17 22 12 6 6 17 53 12 5 17 18 24 12 4 38 18 53 12 4 20 19 17 12 4 31 19 17 12 4 58 18 49 12 5 27 18 3 12 5 56 17 15 12 6 30 16 37 12 7 0 16 26
13 7 9 16 48 13 6 44 17 23 13 6 4 17 54 13 5 15 18 25 13 4 37 18 54 13 4 20 19 17 13 4 32 19 17 13 4 59 18 48 13 5 28 18 2 13 5 57 17 14 13 6 31 16 36 13 7 1 16 26
14 7 9 16 49 14 6 48 17 25 14 6 3 17 55 14 5 13 18 26 14 4 36 18 55 14 4 20 19 18 14 4 32 19 16 14 5 0 18 47 14 5 29 18 0 14 5 58 17 12 14 6 32 16 35 14 7 2 16 26
15 7 8 16 50 15 6 42 17 26 15 6 1 17 56 15 5 12 18 27 15 4 35 18 56 15 4 20 19 18 15 4 33 19 16 15 5 1 18 45 15 5 30 17 58 15 5 59 17 11 15 6 33 16 34 15 7 2 16 26
16 7 8 16 51 16 6 41 17 27 16 5 59 17 57 16 5 10 18 28 16 4 34 18 57 16 4 20 19 19 16 4 34 19 15 16 5 1 18 44 16 5 30 17 57 16 6 0 17 9 16 6 34 16 33 16 7 3 16 27
17 7 7 16 52 17 6 39 17 28 17 5 58 17 58 17 5 9 18 29 17 4 33 18 58 17 4 20 19 19 17 4 35 19 15 17 5 2 18 43 17 5 3i 17 55 17 6 1 17 8 17 6 35 16 33 17 7 4 16 27
18 7 7 16 53 18 6 38 17 29 18 5 56 17 59 18 5 8 18 30 18 4 32 18 59 18 4 21 19 19 18 4 36 19 14 18 5 3 18 41 18 5 32 17 53 18 6 2 17 6 18 6 36 16 32 18 7 4 16 27
19 7 6 16 54 19 6 37 17 30 19 5 55 18 0 19 5 6 18 31 19 4 31 19 0 19 4 21 19 19 19 4 36 19 13 19 5 4 18 40 19 5 33 17 52 19 6 3 17 5 19 6 37 16 31 19 7 5 16 28
20 7 6 16 55 20 6 35 17 31 20 5 53 18 1 20 5 5 18 32 20 4 30 19 1 20 4 21 19 20 20 4 37 19 13 20 5 5 18 39 20 5 34 17 50 20 6 4 17 3 20 6 39 16 31 20 7 6 16 28
21 7 5 16 56 21 6 34 17 33 21 5 51 18 2 21 5 3 18 33 21 4 30 19 1 21 4 21 19 20 21 4 38 19 12 21 5 6 18 37 21 5 35 17 49 21 6 5 17 2 21 6 40 16 30 21 7 6 16 29
22 7 5 16 58 22 6 33 17 34 22 5 50 18 3 22 5 2 18 34 22 4 29 19 2 22 4 21 19 20 22 4 39 19 11 22 5 7 18 36 22 5 36 17 47 22 6 6 17 1 22 6 41 16 30 22 7 7 16 29
23 7 4 16 59 23 6 31 17 35 28 5 48 18 4 23 5 1 18 35 23 4 28 19 3 23 4 21 19 20 23 4 40 19 10 23 5 8 18 34 23 5 37 17 45 23 6 7 16 59 23 6 42 16 29 23 7 7 16 30
24 7 4 17 0 24 6 30 17 36 24 5 47 18 5 24 4 59 18 36 24 4 28 19 4 24 4 22 19 20 24 4 40 19 10 24 5 9 18 33 24 5 38 17 44 24 6 8 16 58 24 6 43 16 28 24 7 8 16 30
25 7 3 17 1 25 6 28 17 37 25 5 45 18 6 25 4 58 18 37 25 4 27 19 5 25 4 22 19 21 25 4 41 19 9 25 5 10 18 31 25 5 39 17 42 25 6 9 16 57 25 6 44 16 28 25 7 8 16 3L
26 7 2 17 2 26 6 27 17 38 26 5 43 18 7 26 4 57 18 38 26 4 26 19 6 26 4 22 19 21 26 4 42 19 8 26 5 11 18 30 26 5 40 17 40 26 6 10 16 55 26 6 45 16 28 26 7 8 16 31
27 7 1 17 3 27 6 25 17 39 27 5 42 18 8 27 4 55 18 39 27 4 26 19 7 27 4 23 19 21 27 4 43 19 7 27 5 12 18 28 27 5 41 17 39 27 6 11 16 54 27 6 46 16 27 27 7 9 16 32
28 7 1 17 5 28 6 24 17 40 28 5 40 18 9 28 4 54 18 40 28 4 25 J9 7 28 4 23 19 21 28 4 44 19 6 28 5 13 18 27 28 5 42 17 37 28 6 12 16 53 28 6 47 16 27 28 7 9 16 33
29 7 0 17 6 29 5 39 18 10 29 4 53 18 41 29 4 25 19 8 29 4 24 19 21 29 4 45 19 5 29 5 14 18 25 29 5 43 17 35 29 6 14 16 52 29 6 48 16 27 29 7 9 16 34
30 6 59 17 7 [30 5 37 18 11 30 4 51 18 42 30 4 24 19 9 30 4 24 19 20 30 4 46 19 4 30 5 15 18 24 30 5 44 17 34 30 6 15 16 50 30 6 49 16 26 30 7 9 16 34
31 6 58 17 8 83! 5 35 18 12 31 4 24 19 9 31 4 47 19 3 31 5 16 18 22 31 6 16 16 49 31 7 10 16 35

H oras de tiempo medio civil oficial á que se verifican las fases de la  Luna en las Islas Baleares el ano 1 9 0 9 .

Eaer®.
Día 6. Luna llena ¿ 13 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á 17 horas 11 minutos, en Libra. 
Dia 21. Luna nueva a 23 horas 12 minutos, en Capricor

nio.
Día 28. Cuarto creciente á 14 horas 7 minutos, en Tauro. 

Febrero.
Día 5. Luna llena ¿ 7 horas 25 minutos, en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á 11 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Día 20. Luna nueva á 9 horas 52 minutos, en Acuario.
Día 27. Cuarto creciente á 1 horas 49 minutos, en Gé- 

minis.
M arzo,

Dia 7. Luna llena á 1 horas 58 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á 2 horas 41 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva a 19 horas 11 minutos, en Aries.
Día 28. Guarto creciente á 15 horas 49 minutos, en Cáncer.

Abril*
Día 5. Luna llena á 19 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á 13 horas 30 minutos, en Ca

pricornio.
Día 20. Luna nueva ¿ 3 horas 52 minutos en Aries.
Día 27. Cuarto creciente á 7 horas 36 minutos, en Leo.

M ayo,
Día 5. Luna llena á 11 horas 8 minutos, en Escorpio.
Día 12. Cuarto menguante á 20 horas 45 minutos, en 

Acuario.
Dia 19. Luna nueva á 12 horas 42 minutos, en Tauro,
Día 27. Cuarto creciente á 0 horas 28 minutos, en Virgo.

J u n io »
Día 4. Luna llena á 0 horas 25 minutos, en Sagitario.
Día 11* Cuarto menguante á 1 horas 43 minutos, en Piscis. 
Día 17. Luna nueva á 22 horas 28 minutos, en Géminis. 
Dia 25. Cuarto creciente á 17 horas 43 minutos, en Libra.

Julio.
Día 3. Luna llena á 11 horas 17 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto menguante á 5 horas 58 minutos, en Aries. 
Día 17. Luna nueva á 9 horas 45 minutos, en Cáncer.
Día 25. Cuarto creciente á 10 horas 45 minutos, en Escorpio

Agosto.
Día 1. Luna llena á 20 horas 14 minutos, en Acuario. 
Día 8. Cuarto menguante á 11 horas 10 minutos, en Tauro. 
Día 15. Luna nueva á 22 horas 55 minutos, en Leo.
Dia 24. Cuarto creciente á 2 horas 55 minutos, en Sagi

tario.
Día 31. Luna llena á 4 horas 8 minutos, en Piscis.

ieptiem bre.
Día 8. Cuarto menguante á 18 horas 45 minutos, en Gé

minis.
Día 14. Luna nueva á 14 horas 9 minutos, en Virgo.
Día 22. Cuarto creciente á 17 horas 32 minutos, en Sagi

tario.
Día 29. Luna llena á 12 horas 5 minutos, en Aries, 

•ctubre*
Día 6. Cuarto menguante á 5 horas 44 minutos, en Cáncer 
Dia 14. Luna nueva á 7 horas 13 minutos, en Libra.
Día 22. Cuarto creciente á 6 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 21 horas 7 minutos, en Tauro.

M oviem bre.
Día 4. Cuarto menguante á 20 horas 38 minutos, en Leo* 
Día 13. Luna nueva á 1 horas 18 minutos, en Escorpio. 
Dia 20. Cuarto creciente á 16 horas 29 minutos, en AciA* 

rio.
Día 27. Luna llena á 7 horas 52 minutos, en Géminis. 

Diciembre*
Día 4. Cuarto menguante á 15 horas 13 minutos, ea 

Virgo.
Día 12. Luna nueva á 18 horas 59 minutos, en Sagitario* 
Día 20. Cuarto creciente á 1 horas 18 minutos, en Piscis, 
Día 26. Luna llena á 20 horas 30 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Oankula- 
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.—Ofoflo.
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierna.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo á 5 horas 13 minutar* 
El Estío, el 22 de Junio á 1 horas 6 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 15 horas 45 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 10 horas 20 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

Junio 3  y 4
Eclípse total de Luna, visible en Palma de Mallorca.

Principio del eclipse, á 22 horas 44 minutos del 3.
Principio del eclipse total, á 23 horas 58 minutos del 3.
Medio del eclipse, á 0 horas 29 minutos del 4.
Fin del eclipse total, á 1 horas.
Fin del eclipse, á 2 horas 14 minutos.

El principio de este eclipse será visible en casi toda Euro
pa y Africa, en toda la América Meridional y en una peque
ña parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en una pequeña parte del Pacífico y en todo el Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
Europa, en casi toda el Africa, en toda la América Meridio
nal y en casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, 
en casi todo el Pacífico y en todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica
rá en un punto del limbo de ésta que dista 55° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 81° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

Junio 19.
Eclipse anular de Sol, invisible en Palma de Mallorca.

El eclipse principia, en la Tierra, á 8h 35m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
▼ei se halla en la longitud de 129° 12T al E. de San Fernando y 
latitud 25° 49r N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 10h 5m 5, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 87° 49r al E. de San Fernando 
y latitud 50° 8r N.

El eclipse central á mediodía sucede á 11“ 6111 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitud de 166° 27' 
al O. de San Fernando y latitud 88° 10r N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 11* 42“  2, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 36° 12T al O. de San Fer
nando y latitud 60° 25r N. m j .

El eclipse termina, en la Tierra, a 13h l l m 9, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 87° 40' al O. de San Fernando y lati
tud 88° 43'N. a j A . ,

Este eclipse es visible en grandes partes de Asia y de Ame
rica Septentrional y en todo el Mar Polar Artico.

n o v ie m b re  99*
Eclipse total de Luna, no visible en Palma de Mallorca.

Principio del eclipse, á 6 horas 11 minutos.
Principio del eclipse total, á 7 horas 14 minutos.
Medio del eclipse, á 7 horas 55 minutos.
Fin del eclipse total, á 8 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 9 horas 38 minutos,

Ei principio de este eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en las dos Américas, en parte de Asia, en el 
Estrecho de Behring, en todo el Océano Pacífico y en casi 
todo el Atlántico, en todo el Mar Polar Artico y en una pe 
queña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
la América Meridional y en toda la Septentrional, en teda 
el Asia, en el Estrecho de Behring, en casi toda la Australia* 
en todo el Océano Pacífico y en una pequeña parte del Atlánt 
tico, en todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 58° dp su vértice bo- 
reál hacia Oriente (visión directa)

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 91° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

Diciem bre \  9*
Eclipse parcial de Sol, invisible en Palma de Mallorca.

El eclipse principia, en la Tierra, á 5“ 31m9, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 165° 20' al E. de San Fernando y 
latitud 39° 6' S.

El medio del eclipse se verifica, en la Tierra, á 7h 20m 0* 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y él lugar que- 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud, 
de 92° 15' al E. de San Fernando y latitud 65° 10f S.

El eclipse termina, en la Tierra, a 9“ 8a11, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último luga r que lo ve, se 
halla en la longitud de 11“ 22' al O. de San Formando y lati
tud 55° 0' S.

Yalor de la máxima fiase aparente para la Tierra en gene- 
I ral: 0‘543, tomando como unidad él diámeivo del Sol.
\ Este eclipse será visible en el Océano In'lico.
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MIN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.
M es d e  J u n io  d e  1 9 0 8 .

E s ta d o  de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en el citado tnes por pago de débitos, varios ramos y  conversiones, 
y  que se form a en cumplimiento de lo acordado por el Bmo. Sr. Director general.

Número CAPITALES INTERESES T O T A L
de — , — —

documentos Pesetas. Pesetas. Peseta».
™' 1 -----  AMOSTIZACIÓN POB PAGO DE DÉBITOS Y YABIOS EAMOS ~

424 T ítu los del 5 por 100 amortizable in terior.—S o r te o   1.240.000 > 1.240.0002 Docum entes de Deuda, sin interés, procedentes del P er
son al.............................................. ..  1.500 1.5002 Títulos del 4 por 100 interior. — Em isión  de 1900., —  Subasta................................................................................................... 62.500 » 62 500

261 9/ 10 del Em préstito de 175 m illones de pesetas. . ................  1.458 > 1.458
(1) Intereses de la lám ina de Deuda c o m e n te  al 5 por 100,no negociable, núm . 14.320................. ........................... ...........  » 2.98P25 2.981*25

1 Cupón del 3 por 100 in terior, ptgado por la Tesorería de
esta D irección durante el m es de Majo ú ltim o ...............  s> 3*75 3*75

690 1.305.458 2.985 1.308.443
AMORTIZACIÓN POE 00NV KS8I0NE8

6 T ítulos de Renta diferida al 3 por 100 in terior.—Emisión}de 1851...............................................................................................  23.000 > 23.000
3 Lám inas de Deuda corriente al 5 por 100, no negociable. 45.758*47 > 45.758*47
1 T ítulo del 3 por 100 in terior.—E m isión  de 1 8 7 0 , . . . . . . . .  5.000 ' » 5.000
1 Inscripción  de Renta perpetua al 5 por 100, pagadera en

P arís.— Em isión de 1828 ...............   1.000 * 1.0002 T ítu los del 4 por 100 exterior.— Conversión de 1898.......... 2.000 » * 2.000
1 Docum ento interino del 3/ ó de los intereses del 3 por 100exterior.—Sem estre de 1.° de Enero de 1 87 3 .  ...............  130 > 130
2 Carpetas del 5 por 100 a m o r tiz ó le . -E m isión  de 1 9 0 6 ... 1.000 » 1.000
1 Residuo de Deuda consolidada al 5 por 100  90*04 » 90*04

(1) Intereses de dos lám inas de Deuda corriente al 5 por 100,no negociable, núm eros 31.052 y 32.090............... » 49.851*98 49.851‘98
8 Carpetas del 4 por 100 in terior.—Canje  .....................  12.400 » 12.400
4 Residuos del 4 por 100 ex terior...................................................  1.006*59 » 1.006 59
4 T ítu los del 4 por 100 in terior.—Renovación de 1902, * .. 2.000 » 2 00025 Idem id. id .— Em isión de 1900.......... .. ......................................  163.900 » 163 900
1 Idem id. id .—Em isión de 1900.—Canje..................................... 12.500 » 12.500
1 Certificación declarando nulos dos títu lo s  del 4 por 100interior.—E m isión de 1882. ...................................................  3 000 » 3.000

23 Residuos del 4 por 100 in ter io r ........................... ........................ 5 083 10 > 5.083*10595 Idem id. de C olon ia les................................................... 7.300 > 7.300
2 Idem de Deuda sin  in te r é s   175*35 » 175*35
1 Inscripción del 4 por 100 interior del Clero, por indem n iz a c ió n ..   .....................................................................  44 .05703  » 44.057*03
1 Idem id. de Particulares intran sferib les  ...................  10.989*78 » 10 989 78
1 Idem id. id. tra n sfer ib les .........................................  4.928*44 » 1 4.928*44
6 Idem id. de Instrucción  p ú b lica .............................. ...................  314 370*16 > 314.370*16
1 T ítu lo  del 4 por 100 exterior estam pillado.—C a n je ... . . .  24.000 » 24.000

690 683.688*96 49.851*98 733.540*94
M e r a m e n »

690 Am ortización por pago de débitos y  varios ram os  1.305.458 2 985 1.308.443
690......Idem por conversiones...................................................................... 683.688*96 49.851*98 733.540*94

1.380 T o t a l  g k n k b a l   1.989.146*96 52.836 98 2.041.983*94

Madrid 7 de Seotlem bre de 1908— E l Tesorero, Tomás Pérez del P u lgar— Rubricado. =  Conforme: E l In terven tor, P . O. Jacobo M anos O'Neale— R ubricado.= V.° B .°=:P. el D irector general, Y ergara— Rubricado.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la segunda quincena de Agosto último.

Pesetas.
JUBILACIONES  —

D . Alfonso Martínez de Tadela y Quiroga, Cón
su l general en Montreai. S-; k  declara con de< 
recho al haber pasivo anual de 8.000 pesetas, cuatro quintos del regulador de 1 0 . 0 0 0 . . . . . . .  8.000

D. GodofHdo Alvarez Cascos, Inspector general 
de priman», clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. Se lo declara con  
derr-cho al haber pasivo anual de de 5.200 pesetas, tres quintos del regulador de 8 .7 5 0 . . . .  5.200

D. A ntonio A lonso Gabriel, Je.fe de Negociado  
de ¿egunda clase, V ista  de Aduar & de Málaga.Se i o declara con derecho al búher pasivo  anual d* 4.000 pesetas, cuatro quintos del r e 
gulador de 5.000 ...............................................................  4.000

D. Federico S&rachaga y  López M eachero, Jefe de Negociado de tercera d a se  de H acienda pú* 
blica . Se lo declara con derecho al haber pasi
vo anual de 2.400 pesetas, tres quintos del regulador de 4 000 ................  *................  2.400

D. Julián @ i rilo Moreno Ram os, Ayudante se
gundo da Obras púbiiess. Oficial primero de Administración civ il. Se le declara con dere
cho ai haber pasivo anual de 2.100 pesetas,trr-s quintos del regulador de 3 .5 0 0 ........................  2.100D, Manuel Núñez y Criado, Portero segundo del 
Miaistero de Estado. Se le declama con derecho al haber pasivo anual de 1.800 pesetas,
tres quintos d ti regulador de 3 .00 0 .. .1 ................ 1.800

D. Antonio Tapia y López. Oficial de cuarta c la 
se de la Eseualn Superior dt> A rquitectura. Se le  declara con derecho al haber pasivo anual 
de 1.600 pesetas, cuatro quinto?? del regulador de 2.000 ................................................................................  1.600

Importan las jubilaciones  25 100

P esetas.
PENSIONES DEL TESOEO

Doña Concepción Pérez de Castro M artínez, v iu 
da, huérfana de D. E varisto , M inistro, Secre
tario de las Reales Ordenes d« Carlos III, D a 
mas Nobles d8l& Reina María L u isa  é Isabel la  Católica. Se le declara con derecho á su ceder á su madre Doña Dolores en el d isfrute de 
la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de 2.500 pese
tas anuales....................................................................... 2.500

Doña Josefina Solier L erica, viuda de D. Ricardo  Espejo Chaparro, Cónsul que fué de España 
en C onstantinopla. Se le  declara con derecho  
á la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de 1.875 pesetas an u a les................................ ....................................  1.875

Doña María L uisa Lago Bruguera, huérfana de D . Q uirico, R egistrador de la  propiedad que 
fué. Se le  declara con derecho á la  pensión v i
ta lic ia  del Tesoro de 1.375 pesetas anuales. . .  1.375

D oña María San M artino y Q uintana, huérfana  de D. Juan, Cónsul de segunda clase que fué 
de España en Cam inha. Se le  declara con de
recho á suceder á su  madre Doña Jesusa Quin
tana en el d isfrute de la  pensión v ita lic ia  del Tesoro de 750 pesetas anuales...............................  750

Importan las pensiones del Tesoro s . . .  6.500
PENSIONES DE MONTEPÍO

Daña María Candelaria, Doña María del P ilar,D. José y  Doña María M agdalena Zarate ? P adrón, huérfanos de D. E ugenio, Oficial te r c e 
ro de Hacienda. Se les declara con derecho á 
la  pensión anual del Montepío de Oficinas de. 500Doña Obdulia Gasset y  A rtim e, huérfana de 
D. José, Oficial prim ero de la  Secretaria de la  Intendencia general de Ejército y H acienda  de la  isla  de Cuba. Se le declara con derecho  
á 3a pensión anual del Montepío de O ficinas d e . . , ............................................   1.125

Pesetas.
Doña E m ilia  M ille Pajarón, viuda de D. Fran- """ 'cisco  V ico López, Subdirector de Sección desegunda clase del Cuerpo de Correos y  T elé

grafos. Se le  declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Correos d e ......................
Doña María de los Milagros Palou y  Rubio, Viu- da de D. José María Palou y Cossío, Oficial de 

cuarta clase de Hacienda. Se le declara con derecho á la  pensión anual del Montepío deO Sem as d e ...........................................................................  w.
Doña Amparo y D. Octavio Guzmán y  BreneV, huérfanos de D. José, Subdirector de Sección  

de segunda clase del Cuerpo de Telégrafos. Sa les declara con derecho á la pensión anual
del Montepío de Cor-reos d e ...................................  76p<fi£Doña Dolores Fernández B álbé, huérfana dé D . M artín, Torrero Mayor de Faros. Se le de
clara con derecho á la  pensión anual del Montepío de Correos de............................................................   ^

Doña. Juana Turrez y  Salvador, viuda de D. En
rique Menor y Sa&vedra, Jefe de Negociado de prim era clase de H acienda. Se le declara con 
derecho ¿ la pensión anual del Montepío deOficinas d e ..................................................................... j

Doña María de la Concepción B raeeli Peydró, viuda de D. Germán Hernández A lvarez’
Oficial de tercera clase de H acienda. Se le de
clara con derecho á la pensión anual de)®Mon-tepío de Oficinas de . . . . ...................    025

Doña María Caminero y de Cuero, huérfana de 
D. Rafael, Oficial de tercera clase de H acien
da. Se le  declara con derecho á la  pensiónanua) del Montepío de Oficinas d e ......................  25

Dona A ntonia, Doña María N ieves, D. Ernesto  
y D. G uillerm o Gómez Sánchez, huérfanos de D . Juan de Dios, Oficial quinto del Cuerpo de Telégrafos. Se les declara con derecho á la  pensión anual del Montepío de Correos d e . . . .  55Q

Dona María Luisa y Dona María de la Concepción P u ig  de María, huérfanas de D. Luis,
Inspector de labores de la Fábrica de Tabacos de S ev illa . S 3 Ies declara con derecho á la  
pensión anual del Montepío de Oficinas d e . . .  825Dona María del Carmen Vegas y Jim énez, viuda  
da D. Pedro Quirós Acedo. Oficial prim ero de Telégrafos. Sa le declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío de Correos d e . . . .  750Doña Carmen de la Corte Moreno, huérfana de 
D. Manuel, Oficial de tercera clase de H acienda. Se le declara con derecho á la  pensión
anual del M ontepío de Oficinas d e .....................  625Doña Teresa M artínez Pérez, viuda de D. Fer
nanda Martínez Mendoza, Jefe de Negociado  
de tercera clase de H acienda. Se le  declara 
con derecho á la pensión anual del Montepíode Oficinas d e ................................     825

D oña Adelaida Tobalina Alonso, viuda de Don Cayetano R sstitu to  Tajada y  González, Oficial 
de quinta clase de Hacienda. S 8 le declara con  
derecho á la  pensión anual del Montepío deOficinas da...................................................................... 375

Dona Refugio, Doña Barnabea, Doña Caridad,
Doña Concepción, Doña Trinidad, Doña M er
cedes, Doña María L uisa y  Doña Carmen S án chez del V illar y  A rrayas, huérfanas de Don M anuel, Ingeniero Jefe de prim era clase del 
Cuerpo de Minas. Se íes declara con derecho  á la pensión anual del Montepío de Oficinas d e . 1.500Doña Ana Ramón y Sastre, viuda de D. A ntonio  
V idal y  Cifre, Subdirector de Sección da pri - 
m era clase del Cuerpo de Correos. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío deCorreos d e . ..............................      950

D oña M artino de Fabregas y  Arroyo, viuda de D. A ntonio Sánchez Pérez, Oficial cuarto de 
H acienda. Se le declara con derecho á la  p en sión anual del M ontepío de Oficinas de  500

Doña Cira Fl&via, Doña Carlota y  Doña A cacia  
Rodríguez Csm acho, huérfanas de D. Am ando Jesús, Oficial de segunda clase de H acien
da. Se les declara con derecho á la  pensiónanual del Montepío de Oficinas de*......................  750

Doña Carmen Giardoni y  Melero, v iuda de Don 
L uis Manresa y Fernandez, Oficial tercero de 
Correos. Se le declara con derecho, en virtud  
de acuerdo del Tribunal gubernativo, á la pensión anual del Montepío de Correos d e .  .........  750

D oña M argarita Moreno N ieto y V illarejo, viuda  
deJD. Ildefonso López Aranda, M agistrado del 
Tribunal Suprem o. So k  declara, con derecho, 
en cum plim iento de sentencia del Tribunal 
Suprem o, á la  pensión anual del Montepío deM inisterios d e .   .................................... , ............  3.500

Doña M anuela Garcés de M arcilla, viuda de Don 
Francisco Santa Cruz y Gómez, Oficial Mayor,
Jefe de A d m in istración  de tercera clase en el 
M inisterio de Fom ento. Se le declara, en cu m p lim ien to  de acuerdo del Tribunal gubernati
vo, con derecho á la  pensión anual del M ontepío de M inisterios d e ..............................    2.000

Doña A sunción  y Doña Consuelo M artínez y  L a
m as, huérfanas de D. Severiano, Oficial de segunda clase de H acienda. Se les declara con  
derecho á la  pensión anual del Montepío de Oficina d e   ...........................   : ..........  750

Importan las pensiones del Montepío  21.541*66
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña^Eugenia Cabezas Sánchez, v iuda de Don  José Gavín Roldán, A gente de prim era clase 
del Cuerpo de V ig ilan cia  de A lm ería. Sa le de
clara con derecho á dos m esadas de supervi- vencía al respecto de 1.000 pesetas a n u a les .. .  16®

Doña Cayetana Encabo del Monte, viuda de Don 
Pedro Moreno Calas, Peón cam inero de las carreteras del Estado. Se le declara con dere
cho á dns mesadas de supervivencia al respec*to d« 730 pesetas a n u a k s   121 00

Doña María Encarnación Diez V icente, viuda de 
D. José Gil y  M iguel, Celador de segunda clay 
se de Telégrafos. Se le declara con derecho á 
dos m esadas de supervivencia  al respecto de
855 pesetas an u a les...................................................  141

Dona Andrea Adrián M artínez, viuda de D. Estanislao Hernando García, Peón Capataz de 
las carreteras del Estado. Se le  declara con
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derecho á dos mesadas de supervivencia alrespecto de 82L‘25 pesetas anuales. ............. 136*88Doña Brígida Moran de la Rosa, viuda de Don Angel Pastor Casquete, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec*to de 730 pesetas anuales......................   121‘65Doña Miguela Serrano Belenguer, viuda de Don José Cullá Casablanea, [Ordenanza de la Intervención de Hacienda de Zaragoza. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anuales.  125Doña Patrocinio Ruiz Sayago, viuda de D. Juan jBarnad Fernández, Ordenanza de segunda clase de Telégrafos. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de725 pesetas anuales.   ................    120*82Deña Matilde Alfonso Rodríguez, viuda de Don Manuel Montí Eliz&lde, Gobernador civil de Huelva. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 10.000pesetas anuales     ........   1.666 66Doña Antonia Medina Colmenero, viuda de Don Félix del Moral é Isabel, Portero de la Tesorería da Hacienda de Toledo. Se le declara con derecho á -do» mesadas de supervivencia alrespecto de 750 pesetas anuales.......................  125Doña Emilia y D. Angel Romero y Arroyo, huérfanos de D. José, Guardia de segunda clase del Cuerpo de Seguridad de esta capital.Se les declara con derecho á dos mesadas de supervivencia a l' respecto de 1.000 pesetas a n u a l e s . ¿ ..............   166 66

Importan las mesadas de supervivencia, por, una sola 
vez................................................................................  2.892 64

RE S U ME N  ~ ”
Importan las jubilaciones. ........................... 25.100Idem las pensiones del Tesoro................................   6.500Idem las id. de M ontepío.. . ; ...................................  21.541*66Idem las mesadas de supervivencia, por una sola vez.        2.892 64

Total\. ...................................  56.034‘30

Madrid 11 de Septiembre de 1Q08.=E1 Director general, P. O., Carlos Yergara.

L& subasta celebrada én el día de hoy para la adquisición y amortización ae Deuda perpetua al 4 100 interior para con
vertir su importe en inscripciones nominativas á favor d€ Corporaciones civiles, ha sido declarada desierta por falta de Imitadores.Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 

Madrid 16 de Septiembre de 1908.=EI Director general,P. O., Carlos Yergara.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Diciembre de 1907, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto de 8 de Enero dé 1896, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próximo mes de Octubre, á las once, para la adjudicación en publica subasta de las obras del trozo 1.° de la carretera de la da Elche de 3a Sierra á la de Albacete á Jaén por Yeste, provincia de Albacete, cuyo presupuesto da contrata es de 77.900*44 pesetas.La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por la Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la Dirección general de Obras publicas, situada en el local que ocupa el Ministerio de Foínénto; hallándose de manifiesto, .para conocimientodel publico, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la provincia de Albacete*.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 15 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, én los mismos días y horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.*, arreglándose al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de 3.900 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que «icredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de qiie resulten dos ó más proposiciones igua- se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 12 de Septiembre de 1903.= El Director general, M. Andrade.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal n ú m . ,«atorado del anuncio publicado con fecha 12 de Septiembre ultimo y dé las condiciones y requisitos que se exigen para ¿a adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.°- * . c u a te r a  de la de Elche de i& Sierra á la de Albacete a Jaén por Yeste, provincia de Albacete, se compromete á «¡onmr á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su- 

dad do  ̂ *°S requ.isitos y  condiciones, por lacanti-
(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando d V ^ naineúte el tipo fijado; pero advirtiendo que será uesechada toda propuesta en que no se exprese determinada- «lente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que «e compromete el proponente á la ejecución de las woFfcs, m i eomo toda aquella en que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.} S —44

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Comisión provincial de Barcelona                  

Se señala el día 27 de Octubre próximo, y hora once de su mañana, para la adjudicación en pública subasta de las obras ¡ del trozo 1.° del caínino vecinal de San Baudilio de Llusa- nes a la carretera del Estado de Barcelona á Ribas, en San í Hipólito de Yoltregá* bajo el tipo de 320.544 pesetas 29 cén- I timos, importe del presupuesto de contrata. iLa subasta se celebrará, según los términos prevenidos en 1 la Instrucción de 24 de Enero de 1905, simultáneamente, en 1 Madrid, en la Dirección general de Administración, bajo la 1 presidencia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Mi- 1 nutro de la Gobernación, asistido de un Auxiliar de la Sec- I cion ó Negociado correspondiente y del Notario que al efecto I haya sido designado, y en Barcelona, Palacio de la Diputa- |  Cfron, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó del Sr. Dipu- i tado de la Comisión provincial en quien delegue, con asís- i tencia da otro Sr. Diputado designado por la diputación, y I del Notario* que autorizará el acto. |
Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que al 1 final se expresa y extendidas en papel sellado de la clase 11.a, i deberán presentarse en la Sección correspondiente de la D irección general de Administración, hora de las diez á las trece, y en la Secretaría de la Diputación de Barcelona, hora de once a doce, desde el día siguiente al en que se publique este anuncio en la Gaceta db Madbid hasta el anterior al en que ha de celebrarse la licitación, bajo sobre cerrado, en 1 el que deberá hallarse escrito y firmado por el licítador lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta de las obras del trozo 1.° del camino ,vecinal de San Baudilio de Llus*,nés a la carretera del Estado de Barcelona á Ribas, en San Hipólito de Yoltregá»; debiendo el presentador exhibir su cédula personal corriente y acompañando por separado el resguardo que acredite la constitución del depósito de la cantidad á que asciende la fianza provisional exigida para tomar parte en la subasta.
Se hace constar que ha transcurrido con exceso el plazo fijado por el art. 29 de la antedicha Instrucción sin haberse producido reclamación alguna.

TU ego de condiciones particulares y  económicas que, ad.máw de los ¡ 
facultativas del proyecto aprobado y de las genérales de obras pú- I blícas de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la subasta de las j obras del trozo 1 .° del camino vecinal de San Baudilio de Liusa- 
M$#l<z carretera del Estado de Barcelona á Ribas, en San Hipólito de Voltregá. jj
1.a El precio ó tipo que ha de servir de basa para la su  ̂basta es la cantidad de 320.544 pesetas 29 céntimos; ei mode- I lo de proposición será ei que oportunamente se publicará, y 1 las mejoras habrán de hacerse rebajando el señalado tipo.2.a La fianza provisional que habrán de constituir los l i cita dores para concurrir á la subasta será la cantidad de 16.027 pesetas 21 céntimos, y  la definitiva que habrá de prestar el rematante la de 32 054 pesetas 42 céntimos, admitiéndose metálico, valores del Estado al tipo de cotización y obligaciones de esta Diputación por todo su valor nominal.3.a Ei rematante quedará obligado á ejecutar las obras con arreglo al proyecto formulado por la Dirección de¿Obras públicas provinciales en 30 de Noviembre de 1907, aprobado por la Diputación en 4 de Febrero siguiente y por el Minis - terio de Fomento en 27 de Abril último, proyecto que estará expuesto al público en la Dirección general de Administración y en la Sección de Fomento de la Secretaría de esta d i putación detsde el día en que se publique el anuncio de la subasta hasta aquel en que se celebre, debiendo empezar las referidas obras dentro de los quince días siguientes al de la aprobación definitiva del remáte y  terminarías en el plazo de diez y ocho meses.
4.a El rematante no podrá ceder ni traspasar yálidamen- te en ningún caso los derechos que nazcan del remáte.5.a El contratista deberá tener al frente de las obras una persona inteligente encargada de la dirección da éstas, y se ] sujetará en la ejecución de las mismas á las condicionas fa- 1 cultativ&s y al presupuesto, conformándose en él orden y dis- I tribución de los trabajos á las prevenciones que le haga la i Dirección de Obras públicas provinciales. i6.a El contratista tendrá derecho á percibir el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones mensuales expedidas por el Ingeniero afecto á la Dirección facultativa provincial encargado de la inspección y vigilancia de las obras, y previo examen y conformidad de la Jefatura de Obras públicas de la provincia. Los pagos mensuales y el abono en su caso del saldo que resulte de la liquidación se efectuarán por el Estado y la Diputación en la proporción de una y tres partes, respectivamente, á tenor de lo establecido en las condiciones 7.a y 8.a del contrato celebrado por ambas entidades en 21 de Noviembre de 1904 para la construcción de 220 kilómetros de caminos vecinales en esta provincia.
7.a Las demás obligaciones que contraiga y los otros derechos que adquiera el rematante serán los inherentes al contrato celebrado con arreglo a la  Instrucción de 24 de Enero de 1905 y demás disposiciones administrativas vigentes, por las que se regularán también las obligaciones y los dere. chos de la Diputación.
8.a Si el contratista faltase á lo estipulado, además del derecho del Cuerpo provincial á declarar rescindido el con - krato en los casos en que hubiere lugar, podrá la Diputación imponer multas al rematante desde 50 á 500 pesetas y exigirle las responsabilidades que correspondan, incautándose de las garantías, sin perjuicio de los demás medios por que se baya de compeler al rematante á cumplir sus obligaciones y í que resarza los perjuicios que irrogue.9.a El contrati$tamo podrá pedir indemnización alguna, lumento de precio ni la rescisión ¡del contrato en ningún  )tro caso más que en los expresamente determinados por los irtículos 42, 43* 50, 51, 52, 53* 54 y 55 del pliego de condicio- íes generales; haciéndose en lo demás el contrato á riesgo y  rentura para el rematante.10. El contratista deberá renunciar á tpdo fuero y privi- i  egio, sometiéndose á los Tribunales del domicilió ’ dé esta § Corporación que sean competentes p&ra conocer de las cues- I ¡iones que puedan suscitarse. |11. Será obligación del rematante pagar los anuncios, f  ionorarios devengados y suplementos adelantados por el Nb- |  ario ó Notarios que autoricen la subasta, y, .en general, i  oda clase de gastos que ésta y la formación del contrato oda- 1 ione. . i12. Será también obligación del rematante, en cumplid I  aiento de lo dispuesto en el Real decreto dé 20 de Junio de 1 902, realizar un contrato con los obreros que hayqn de ocu- |  arse en las obras, en el cual habrá de quedar precisamente I stipuladv’» la duración del mismo, los requisitos para su dé- f uncía ó suspensión, el número de horas de trabajo y .o l pee- |  io del jornal.

13. El Letrado designado por la Diputación para el bastante? de poderes a que se refiere el art. 15 de la citada Instrucción sera D. José Parés y Arboix, y en su defecto, Don Juan Homs y Homs ó D. Jaime Tornó y Alerany, Abogados del Ilustre Colegio de Barcelona; y el que en su caso habrá de bastantear los poderes en la Corte será D. Juan Rosell y  
15 t Abogado del Ilustre Colegio de Madrid. b 14. Los gastos de viaje del personal facultativo parala  inspección y vigilancia de las obras serán satisfechos por el contratista, con sujeción á lo establecido en la Real orden de 31 de Octubre de 1895.
15. Se exigirá por el servicio de custodia á los que constituyan en la Depositaría de la Diputación el depósito provisional que S8 requiere para tomar parte en la subasta la can* tidad que corresponda, de conformidad con lo acordado por el Cuerpo provincial en 5 de Abril de 1887.

Tlíego de condiciones facultativas que, además de las generales aprobadas en 13 de Marzo de 1903, deberán regir m  la ejecución de las obras del camino vecinal de San Baudilio de Líusa- nés á la carretera del Estado de Barcelona á Ribas, en San H í - pólito de Voltregá.
D escrip c ió n  do la s  obras.

Artículo 1.° Las dimensiones y  forma de la explanación para el camino, caja para el firme, cunetas y taludes en desmonte ó terraplén serán las que se determinan en la hoja correspondiente á sección del camino que se ineluye entre ias de los planos en el documento núm. 2, las que podrán cambiarse en los puntos que lo crea conveniente el Ingeniero encargado, y á sus prescripciones deberá atenerse ei contratista.
Art. 2.° La forma y dimensiones de las obras de fábrica y  de sus diferentes partes se arreglarán en un todo á lo que se detalla en los píanos y estados de cubicación. Las clases de fabrica que deberán emplearse son: sillería desbastada ó labrad», manipostería en seco y con mortero ordinario ó h idráulico, fábrica de ladrillo y hormigones en la forma que se ha tenido en cuesta para 3a redacción de los presupuestos, pudiende, sin embargo, hacerse otra distribución, si así se estima conveniente por el personal encargado de la inspección, según las condiciones del terreno.Art. 3.° El firme *e compondrá de una sola capa de piedra machacada, con 21 centímetros en el centro y 12 en ios mordientes, después da consolidado, y sobra ella se extenderá otra capa de recebo en cantidad bastante para rellenar los huecos y la superficie visible de la piedra..rirt. 4.° Las obras accesorias comprendidas en el proyecto se construirán con arreglo á los modelos que se acompañan, y además deberán construirse todas aquellas que d u rante la ejecución de las obras se consideren necesarias.
C ond iciones que deberán sa tisfaoer lo s  m ateria les  y  su  m ano de obra.
Art. 5.° La piedra para sillería, sillarejo, losas de tapa y maniposterías será caliza ó arenisca, pero siempre limpia, dura, tenaz y compacta, no heladiza, de grano fino ó igual y  sin grietas que perjudiquen su solidez, por lo que deberán producir, al ser golpeadas con un martillo, sonido vibrante y campanil, y será extraída de ios yacimientos que admita el Ingeniero, Guando las dimensiones de las piezas no se hallen fijadas en los planos ó cubicaciones del proyecto, tendrán como mínimum las siguientes: para sillería, 50 centímetros de soga, 40 de tizón y 30 de altura; para sillarejo y maniposterías concertadas, 35, 30 y 20; para manipostería careada, 30, 25 y 15, y para las ordinarias ó de relleno, 25,15 y 10, respectivamente.
Las losas de tapa, con grueso de 20 centímetros y  la longitud necesaria para la obra, tendrán usa latitud mínima de 40 centímetros.
Art. 6.° La l^bra de sillería ó sillarejo, cuando haya de resultar en fino, se hará á cincel en las caras vistas, y cuando sea con labra tosca, se sacarán á cincel las aristas vivas del paramento, formando un encintado de centímetro y medio en todo el contorno, y el macizo central se dejara formando saliente de 3 á 5 centímetros, labrado á picón ó martellina. Las caras de lecho, sobrelecho y de junta tendrán la labra necesaria para un perfecto contacto, y en extensión tal, que la pieza quede en su sitio y fija sin la interposición de cuñas.
Én las maniposterías concertadas se labrará á picón los mampuestos, de modo que ajusten con los contiguos, y las superficies de contacto sean perfectamente planas, siguiendo el despiece natural de la parte de la obra en que se empleen, y en las maniposterías careadas y de relleno se labrarán á martillo los paramentos y caras de junta de cada pieza, arreglándolas á la forma que exija el sitio donde vaya á ser colocado el mampuesto, á fin de que la junta no resulte mayor de centímetro y medio y quede excluido en el paramento e l ripiado.
En los precios unitarios se hallan incluidos los valores da todas estas preparaciones y  las de las necesarias para ejecutar todas las fábricas, con sujeción á las reglas y  prácticas de una buena construcción.
A rt. 7.° Los ladrillos, cales, arenas, cementos y  demás materiales de construcción serán iguales á los de mejor calidad que se empleen ó fabriquen en las obras públicas ó privadas de la localidad y dentro de un radio de 2 kilómetros de las procedencias que se indican en la relación gráfica da este proyecto; debiendo presentarse á la aprobación del In-i geniero los materiales que se elijan, y no podrán emplearse! en obra sin la autorización de aquél.
Arfe. 8.° En la confección de morteros y hormigones, la s  proporciones ordinarias de los morteros serán: para morte-* ros comunes ó hidráulicos, tres partes de arena por dos de cal apagada en pasta ó una de cal hidráulica ó cemento.Para hormigones, cuatro partes de piedra machacada a l tamaño de 2 á 5 centímeteos y tres de mortero ordinario ó hidráulico, según la naturaleza de la fábrica.Én todo caso, y una vez conocidos los materiales componentes, el personal encargado de la inspección podrá variar las proporciones, según la calidad de aquéllos, sin que por esto pueda ser causa de reclamación algúna por parte del contratista, el que deberá también atenerse á las órdenes que reciba para la elaboración de hormigones que se hayan de emplear en las cimentaciones de las obras.
Art. 9.° La piedra para firme podrá ser de naturaleza arenisca ó caliza, pero siempre dura, compacta y con todas las condiciones necesarias, á juicio del Ingeniero; si se emplea el canto rodado, deberá tener como mínimum 8 centímetros en su menor dimensión, ¿ fin de no emplear ninguno que no haya recibido por lo menos un golpe de martillo, debiendo desecharse las bolas y  almendrillas que no puedan ser m a- cnaeaaas.
El tainaño de la piedra será de 7 centímetros como máximo y 4 como mínimo si es procedente de cantera, ó de 6 y  3» respectivamente, si es canto rodado, pudiendo, sin embargo, cambiarse todas estas dimensiones» á juicio del Ingezúerp»
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después de conocer las condiciones del material que se ha de

Sí por circunstancias especiales hubiese necesidad de em
plear canto rodado que no admita machaqueo, y para ello 
fuese debidamente autorizado el contratista, se deducirá su 
importe del metro lineal que aparece en los cuadros de p re
cios en toda aquella longitud del firme que así se construya.

A rt. 10. El recebo será de calidad caliza ó silícea, y siem 
prejque sea posible, de naturaleza distinta i  la piedra del 
firme, no admitiéndose ninguno arcilloso ó de arena fina y 
suelta, debiendo atenerse el contratista á las órdenes que 
reciba respecto al particular.

Do la  ejecución de las obras.
A rt. 11. Los productos sobrantes de los da^monces que 

vayan ¿ depositarse á caballeros se colocarán i  iss distancias 
de las aristas que señale el Ingeniero ó apilados en xas i n 
mediaciones de las obras, á disposición de la Adm inistra
ción. Cuando de los desmontes se obtengan productos que 
reúnan condiciones para aprovechamiento tía otras obras, se 
apilarán en sitios que no causen extorsión a los trabajos, 
para luego ser conducidos al sitio de empleo.

Los trabajos de consolidación ó saneamiento que sean pre
ciso ejecutar en los taludes serán ejecutados por el contra-

Art. 12. La formación de los terraplenes se hará por ca
pas de 40 centímetros de espesor, á fin de que se efectúe au 
consolidación con el tránsito. Si las tierras que se empleen 
son procedentes de préstamos, se abrirá la zaDja á un metro 
por lo menos del pie del terraplén y con la inclinación nece
saria en su fondo para evitar enchare&mientos.

A rt. 13. Antes de hacerse el refino general de toda la 
explanación, deberá comprobarse la exactitud de las alinea
ciones, rasantes y dimensiones de la caja y cunetas, debien
do t 8ner los terraplenes más latitud  de ia fijada para que el 
refino se efectúe recortando y no recreciendo.

Art. 14. Las cunetas se abrirán por ambos lados en las 
trincheras ó en el del desmonte si está en ladera, y en todos 
los demás sitios que se juzgas necesario para el perfecto sa
neamiento. . . . . *

A rt. 15. La profundidad de las zanjas de cimientos sera 
determinada por el Ingeniero encargado, según ia naturale
za y circunstancias del terreno. En las obras en que no se 
han considerado agotamientos, pero que á la apertura de zan
ja  aparecieran filtraciones ó vías de agua, cualquiera quesea 
la procedencia y cantidad, serán de cuenta del contratista 
todas las operaciones necesarias para su agotamiento, sin 
que esto pueda ser causa de reclamación alguna, debiendo 
presentar las zanjas al reconocimiento perfectamente agota
das y en condiciones de poder ejecutar la fabrica de fun
dación. . . ‘

A rt. 16. Una vez reconocidas, y con previa autorización 
del personal encargado de la inspección, se procederá á su 
relleno con Ja fábrica que corresponda, hasta el plano de 
asiento del zócalo, en el que se hará la comprobación de re 
planteo de obra y se marcará Jâ  verdadera posición de los
muros sobre el macizo de fundación.  ̂ r

A rt. 17. Para la ejecución de las^ fábricas de sillería, si- 
llarejo, maniposterías y ladrillo, así como en el careado y 
retundido de juntas, regirán las prescripciones generales 
ajustadas á las reglas de una buena y perfecta construcción. 
El espesor de las juntas será de 5 milímetros como máximo 
en la sillería, de 8 en el sillarejo, ladrillo y manipostería con
certada, y 15 en las maniposterías ordinarias. Para el enlace 
de distintas clases de fábrica se dejarán los retallos ó adara - 
jas necesarias á fin de conseguir su buen enlace y constituya 
un  solo macizo, y en todo caso se atendrá el contratista á 
las prescripciones que S8 le den á fin de conseguir una buena 
construcción, sin que por ello pueda formular reclamación 
alguna, puesto que en los precios se ha tenido en cuenta los 
gastos que S8 originen para satisfacer á estas condiciones.

La manipostería concertada ó fábrica de ladrillo en las bó
vedas se construirá de una ó varias roscas, según el espesor, 
haciendo el aparejo necesario en todo el cañón, suprimiendo 
en absoluto ¡relleno ¡de ninguna clase mientras se voltéala 
bóveda, en la que no se deberá hacer el trasdosado de m ani
postería ordinaria sin previo reconocimiento y autorización 
del personal encargado de la inspección.

A rt. 18. Hasta que se autorice al contratista no se proce
derá al deseimbramiento de las bóvedas, no se sobrecargarán 
ni se colocará la coronación de las obras. Si á pesar de todas 
estas prescripciones, cumplidas por el contratista, resultasen 
defectuosas las bóvedas ó alguna otra parte de la obra, él 
será el responsable, y se atendrá i  lo que se preceptúa en las 
demás condiciones que han de regir en 8sta contrata.

A rt. 19. Ño podrá el contratista extender la capa de re 
cebo del firme sin que el Ingeniero, después de reconocida y 
aprobada la de piedra, dé autorización por escrito, sin que 
por ello se entienda que se dé por recibida.

El firme deberá hallarse el día de su recepción provisional 
en estado de perm itir el paso de carruajes con carga ordina
ria  sin producir carriladas, y á los dos meses de dicho día 
estar completamente consolidado. Para ello se empleará un 
rodillo de una tonelada de peso, que deberá facilitar el con
tra tista , por hallarse su importe implícitamente comprendi
do en la partida correspondiente del presupuesto.

M edición y  abono de las obras,
A rt. 20. Los desmontes necesarios para ejecutar las ex

planaciones, incluso la apertura de esja para el firme y cu
netas, se abonará por su volumen el precio que por metro 
cúbico figura en el cuadro núm. 1 del capítulo 2.° del pre
supuesto, cualquiera que sea la naturaleza del terreno en 
que se hagan las excavaciones y el destino que se dé á sus 
productos, hallándose comprendido en dicho precio el coste 
de todas las operaciones necesarias para hacer la excava
ción, el depósito á caballeros de las tierras sobrantes con la 
indemnización de terrenos para colocarlos, el de los produc
tos aprovechables y el refino de los taludes, de la caja para 
el firme y cunetas. r

A rt. 21. Los terraplenes se abonarán por su volumen al 
precio por metro cúbico que S8 fija en el presupuesto, cual
quiera que sea la procedencia de las tierras ó piedra que en 
ellos se emplee y las distancias á que hayan de transportar
se. En este precio está incluido el coste dê  todas las opera 
ciones necesarias para ejecutar el metro cúbico de terraplén, 
así como también la apertura de zanjas de préstamo, la in 
demnización de los ¿años que con ellos se causen y los 
refinos. .

A rt. 22. Para el efecto de estas condiciones se entiende 
por metro cúbico de desmonte el volumen correspondiente á 
esta unidad referido al terreno, tal como se encuentre en 
donde se haya de excavar; y por metro cúbico de terraplén, 
el que corresponde á esta obra después de ejecutada y conso
lidado con arreglo á lo que se previene en estas condiciones.

A rt. 23. El precio de la excavación para cimientos cuan
do no hagan falta agotamientos, comprende todas las opera
ciones y gastos necesarios para efectuarla, el transporte de 
sus productos, bien sea á depósito en caballeros ó á terrap le
nes inmediatos y las entibaciones que fueran necesarias.

En el precio de excavación, cuando precisen agitamientos, 
se halla incluido el de e^ta operación y todas sus accesorias, 
además de los anteriormente dichos para el caso de que fue
ran sin ellos.

A rt. 24. Se entiende por metro cúbico de cualquier clase 
de fábrica el metro cúbico de obra fjecutada y completa
mente terminada con arreglo á condiciones. Los precios es
tampados en el cuadro correspondiente del presupuesto que 
está señalado con el núm. 1 se refiere al metro cúbico, defi
nido de esta manera, cualquiera que sea la procedencia de los 
materiales

Las maniposterías concertadlas se abonarán por el vo lu 
men que resulte de la p&rxe de obra ejecutada de esta fábrica, 
sin tener en cuanu* los retallos ó aclara jas que se exigen para 
el enlace con la fabrica de relienoj.y i*¿s sillerías sa abona
rán por el volumen da las piezas que resulten de los apare
jos y despieces que se faciliten al Contratista durante ls, eje - 
cución de las obras.

Art. 25. a) El firme se abonará por metro lineal de cami
no medido según el eje, al precio que para esta unidad m ar
ca el presupuesto. Este precio comprende todas las operacio
nes necesarias para ejecutar y consolidar el firme de ruedo 
que satisfaga á las prescripciones del art. 3.° del presente 
pliego, y es invariable cualquiera que sea la procedencia de 
la piedra y su distancia de transporte.

b) Si alguna circunstancia especial obligase á modificar 
la sección del firme, el precio del metro lineal variará en la 
misma relación que varíe la superficie de dicha sección tran s
versal.

Disposiciones generales.
A rt. 26. Dos meses después del comienzo de cada obra de 

fábrica deberá estar hecha su cubicación y valoración, ex i
giendo en ellas y en los planos firme el contratista su con 
formidad. Las mismas formalidades se cumplirán respecto á 
todos los demás desmontes concluidos, sin perjuicio de las 
modificaciones á que pueda dar lugar la medición general.

La liquidación general de cada contrata deberá quedar te r
minada en seis meses, á contar de la recepción provisional

A rt. 27. El tiempo de garantía será de un año, y durante 
este período serán de cuenta del contratista todas las obras 
de conservación y reparación que sean necesarias en las ex 
planaciones, obras de fábrica, afirmado y demás que com
prende la contrata; pero se cumplirá lo dispuesto en los a r 
tículos 2 .° y 63 del pliego de condiciones generales.

A rt. 28. El orden y marcha de los trabajos serán los que 
el Ingeniero encargado de las obras determine dentro de las 
prescripciones de la contrata. El desarrollo que se dará á los 
mismos será el que corresponda á juicio del mismo para de
jarlos completamente terminados, con arreglo á condicio
nes, al expirar el plazo de ejecución señalado en el pliego de 
condiciones particulares y económicas de la contrata.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por la Exema. Diputación provincial de Barcelona para la 
contratación en pública subasta de las obras del trozo 1 .° del 
camino vecinal de San Baudilio de Llusanés á la carretera 
del Estado de Barcelona á Ribas, en San Hipólito de Voltre- 
gá, bien penetrado del presupuesto y de los pliegos de condi
ciones facultativas, particulares y económicas, se compróme • 
te á tom ar á su cargo la ejecución del servicio por la cantidad
d e  (Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra
precisamente la cantidad; advirtiendo que será desechada 
toda proposición en la que no se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona 27 de Agosto de 1908.=E1 Vicepresidente de la 

Comisión provincial, Luis Argemí. =  El Secretario, José 
Parés. S—48

Com isión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de C u b a y  P u erto  R i co.

Angel Rodríguez Alvarez, soldado que fue del prim er ba
tallón de Orden público de la Habana, solicita se le expida 
un duplicado abonaré por habérsele extraviado el que poseía, 
expedido por dicho Cuerpo con el núm . 573, por valor de 
218 pesos 88 centavos, importe de los alcances que le resul
taron ¿ su baja.

Antes de preceder á la expedición del referido duplicado 
se avisa al público para que los que se consideren con al
gún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro del 
plazo de trein ta días, contados desde la publicación del p re 
sente anuncio en la G aceta db Madbid y Boletín oficial de la 
provincia de León; en la inteligencia gue transcurrido dicho 
plazo se considerará nulo y sin ningún valor el abonaré p r i
mitivo, con arreglo á la Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 29 de Agosto de 1908.=E1 Coronel, Isidro de 
Castro. X—206

C o le g io  de Corredores Intérpretes  
de buques.

Bilbao.
Habiendo presentado D. Restituto Basterra y Madariaga, 

con fecha 9 de Octubre de 1903, la renuncia del cargo de Co
rredor Intérprete de buques de esta plaza, se anuncia al pú - 
blico para que en el término prefijado por el Código de Co
mercio se produzcan contra su fianza ante la Junta Sindical 
de este Colegio las reclamaciones á que hubiere lugar.

Bilbao 11 de Septiembre de 1908.=E1 Síndico Presidente 
del Colegio de Corredores Interpretes de buques, E . de 
Arriaga. ^  . X -2 0 7

A g e n c ia  e je c u tiv a  de la  p rovin cia  
de Z a ra g o za .

D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
pueblo de Almonacid,

Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen
do por débitos de contribución rústica, perteneciente al año 
de 1908, de esta población, he dictado la siguiente

« Providencia .—De conformidad á lo dispuesto en el a rt. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
el importe total del descubierto á los contribuyentes inclu i
dos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes 
esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que, 
de no verificarlo, se procederá inmediatamente al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del "partido para 
la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudor es á guienes se 
refiere la anterior providencia los que á continuación se ex-

j* presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse se 1
|  ca por medio de Ja presente, que por duplicado se raSu 

Tesorería de Hacienda de esta provincia para au a 
acordar su inserción en el Boletín oficial d« la prov* 
en la Gacbta. de Madbid, según dispone el art 149 Z 1? 6?  J 
trueeión de 26 de Abril de 1900, á saber: a

N O M B R E S  d é b i t o

_________________       Desetaa.

Francisco Acero B ern a l.....................................
Blas Aladren C alderón....................................... 2*91
Joaquín Aladrén P er..........................................  <̂̂ 3
Ferm ín Alcaíne A isa..........................................  2-46
Manuel Aldea C r e s p o q 
J uan Aldea Lo pez 18‘17
Manuel Aldea López............................................
Manuel Alonso Calderón.....................................
Clemente Augulo M arín.....................................  g‘46
Joaquín Angulo M arín...............     2*91
Rosa Angulo M arín ................................. .. 2‘9l
Manuel Aparicio Sánchez........................... .
Francisco Aramburo B ernal.............................  10‘73
Gregorio Aramburo B ernal...............................  22‘2o
Manuel Aramburo Bernal.   ...........................  §155
Miguel Asensio Rodrigo...... .............................  3 45
Antonio Asensio B urriel .................................  2546
Bl&sa Ausejo Ibáñez..................... ....................... 4*53
María Aznar López............................................ .. 3*9$
Tadeo Aznar López.............................. 3*35
Tomasa Aznar López................................   3*03
Mariano Aznar Martínez.....................................  4*02
Engracia Berdejo López..................................  4197
María Berdejo López.  ...........    45*04
Francisco Bernal Canudo  .........    pgg
Manuela Bernal C anudo.........................  1*79
Antonia Bernal G álvez..................................   7*33
María Bernal Hernando....................................... 1¿‘75
Juan Bernal Jim eno  .............    5*43
Pascual Bernal Jim eno.......................................  4‘59
Vicente Bernal Jim eno ...............................  1*79
Francisco Bernal L am uela...............................  12'80
Juan Bernal López............................... ..............  21*19
Manuel Bernal López........................................... 2*46
María Bernal López.........................   2*41
Pascuala Bernal López...............  5̂ 76
Josefa Bernal López..................... ..................... 4‘47
Vicente Bernal López.........................................  1‘90
Ramón Bernal Martínez.  .............................  I145S
Hipólito Bernal Soriano......................... ..........  5 70
José Bernal Soriano  ................... .  2*24
Vicente Bernal Soriano. .........   S‘83
Rafael Bernal Zaragoza. ........................... .. 4‘19
Agustín Blasco Benedí................     2*24
Joaquín Bosque M artínez   13‘43
Joaquín Bosque Torres  ...........      1‘96
Francisco Burgaz Tejero. ................  8‘22
José Burgaz Tejero . . . . . . . . . .................... 8*44
Julio Burgaz Tejero  ...............  6*71
María Burgaz Tejero. .........     4*47
María Cabeza S errano   ..................  2‘35
Agustín Calderón Blasco......................... ..........  3*86
Agustín Calderón P ascual  .................. 1*96
Elias Calle G arcía................................................  1‘67
Antonio Campos Hernández  ................  1(90
Antonio Cardiel A n d rés......................... ..........  1*90
Francisco Cardiel A ndrés...................................  2*01
Ponciano Cardiel Jim eno  ...................... 2*12
Antonio Carulla Berna)  ................... 9 28
Miguel Cebrián Luzón  .............................  4*69
Antonio Cerdán Lopera .  ........ ......................... 3 08
Petra Cerdán Lopera.......................................... 2 96
Joaquín Clemente López.....................................  2*85
Marcos Compes A cero..........................   11*18
Antonio Compes A sensio.....................   4‘64
José Compes Asensio  .............    2*18
Mateo Compes Asensio  ............  2‘68
Antonio Compes Pobes  .............................  1*68
Manuel Compes L asheras -----. . . . . . . . . . . . . .  2*24
Nicolás Compes López................................................   18*22
Nicolás Compes M artínez..........................................   10*74
Teresa Compes Muñoz   ...........................  0*68
Atanasio Compes Tejero   ...............    3*86
Marcelino Compes V al  ............................  24*77
Miguel Compes V a l...............................   13*14
Felipe Crespo Lopera............................    10*17
Pascual Domínguez Franco  ...................  2*01
Manuel Egido B ernal. ...................................  3*47
Juan Ezquerra Gil.  .................   2*57
Mariano Ezquerra G i l . . . . . . . . .   .............................  11*69
Ramón Ezquerra G i l  .....................................  * 2*24
Catalina Fabio López............................... . 7*99
Juan Felipe Burgaz 5*43
Manuel Felipe B urgaz   .........    2*79
Nicolás Felipe Gálvez............. ............................
Francisco Felipe H ernández     i 51
Manuel Felipe L a m u e la .....................................  13‘59
Gregoria Felipe M ainar ................. * . . .  4 14
Pedro Ferrer Compes.................................. . •. •. 2|68
José Ferrer Delgado....................................................  1275
Francisco Ferrer G racia  .........................  1*57
Nicolás Ferrer G racia„............ . . . . .   2 68
Miguel Fontana M artínez . . . . « ........ .. 178
Jorge Franco Asensio  ....................... . 1 6b
Josefa Franco Lorente........................................ 2 00
Antonio Franco Martínez................. 2 90
Mariano Galindo A riza  ................... .. ®
Simón Galindo A riza .........................................   2 4o
Miguela Gálvez Bernal .....   74 70
Ramón Gálvez G álvez  .............................   5 lo
Marta Gálvez Hernández............................. . „ 4 3b
Angel Gálvez Lam uela ...........................  »
Francisco Gálvez Lam uela . • 4 ot
Martín Gálvez Lam uela...........................................  |  ¿o
Santiago Gálvez Lamuela  ...............   • J**
Manuel Gálvez López   1® yo
Manuel Gálvez López............................................* ¿
Manuel Gálvez López...........................................  •J 'i
Nicolás Gálvez López....................................   7
Vicente Gálvez López........................................ .. 1*iS
Manuel Gálvez Martínez  .................................... ¡r IZ
Mariano Gálvez M artínez....................................
Manuel Gálvez Ramírez......................................
Ignacia Gálvez del Río......................................... 5^1
Francisco Gálvez Ruiz    ........................      • ¿ 'L
Antonia Gálvez S ie rra .  .........................  ^
Miguel García Asensio. .  y...................................
Manuela García M artínez  ....................  0
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Peeetas.

R.rnardino García Jimeno...............................  T7S
r razono García Jimeno  ....................  2 24
r leeoño Gasea Modrego...................................  9*10
Francisco García Asensio  ......... ..........  2 68
Nicolás Gracia Compes. . .   1 95
Francisco Gracia Hernández............................ 7*77
Pedro Gracia Hernández...................................  13‘92
Anacía Gracia Martínez.. . . .....................   [ ‘68
Ildefonso Gracia Melendez...............................  5*03
Juana Gracia Melendez  6 25
Manuel Gracia Sánchez.....................................  12*64
Gerardo Gregorio Roy....................................... 20*80
Antonio Hernández A cero ...............................  5*87
Francisco Hernández Acero. .......................... 11*91
Francisco Hernández Bernal  2 46
Manuel Hernández Bernal  10 21
Mariano Hernández Bernal ......................  1*79
Martín Hernández Bernal  3 86
Mateo Hernández Fabio..................................... 2*74
María Hernández Gracia ............................ 5*54
bernardo Hernández Hernández......................  1*34
Francisco Hernández Hernández  9 89
Hipólito Hernández Jimeno.............................. 1501
José Hernández L&muela.................................  19*57
Francisco Hernández López *................... 8*50
Ignacio Hernández López  3 08
Tomás Hernández López .................................  3*91
Fermín Hernández Marín.................................  2‘Gl
Nicolás Hernández Martínez............................ 11*02
Francisco Hernández Muñoz....................  5*37
Gregorio Hernández Muñoz ............................ 13‘36
José Hernández Muñoz   23 59
Pedro Hernández Muñoz...................................  13*19
Nicolás Hernández Pescador.  ................. 2 ‘52
Angel Hernández Roldan  ...........  4*19
Ignacio Hernández Roldan...............................  5 31
Nicolás Hernández Roldán...............................  9 67
José Hernández V al. ; ..........    2*68
Isabel Herrero Asensio      ...............  2 24
Manuel Herrero Aznar........................... .......... 2 46
Lorenzo Herrero Jimeno..............   5*65
Manuel Herrero Jimeno..................................... 2*01
Emerenciana Herrero   ...................................  31*92
José Ibáñez Baquero    56 92
Domingo Ibáñez Cerdán ...................... .. 11*79
Francisco Ibáñez Cerdán............................   25*99
Nicolás Jiménez Bernal.........................    27*28
Francisco Jimeno Angulo.....................  1*68
Nicolás JimenoBerdejo...............................  7*32
Damián Jimeno Brocal .........  2*63
María Jimeno Cerdán.............................. ........  1*79
José Jimeno Crespo. ............    14*31
Juan Jimeno Crespo..............................   24*38
Nicolás Jimeno Crespo......................................  3*24
Hipólito Jimeno Gómez. ..................   2 24
María Jimeno Hernández................................... 2 24
Fidel Jimeno Jimeno .*..••............   1*57
Francisco Jimeno Jimeno. ......................  1*90
Antonio Jimeno Martínez. ...........................    324
Francisco Jimeno Martínez.      2 01
María Jimeno Martínez....................................  5*48
Miguel Jimeno Martínez...................................  10*73
Nicolás Jimeno Martínez. ....................  2*96
Manuel Jimeno Miilán..................................    • 2*12
Antonio Jimeno Monreal.................................. 12*19
Miguel Jimeno Morales.....................................  1*79
Pedro Jimeno Morales......................   1*84
Juan Jimeno Muela...........................................   0‘89
Nicolás Jimeno Per...........................    • 2 12
Damián Jimeno Pérez....................................   • 2 23
Muría Jimeno Sierra................   1*56
María Jimeno Traín..........................................  4 08
Valero Girón Cerdán  .........   28 29
Francisco Girón Sebastián...............................  4*75
Pablo Joven López  ...............................  3 19
Tomasa Júdez................    2 91
Carmen Juste Felipe    • • • 13*47
Joaquín Juste Felipe...................... - ................  .3 86
Josefa Juste Felipe....................................   2‘24
Romualdo Lafuente    • • • 1*51
Antonia Lamueia Compes...............................  4 58
Pedro Lamueia Esteban...................................  6 49
Antonio Lamueia Ezquerra.......................... .. 6 71
Roque Lamueia Hernández  ..................... 17*16
Earique Lamueia Lafuente   - • • ^‘47
Hipólito Lamueia López..................   18*78
Manuela Lamueia López...................................  5 63
Francisco Lamueia Marín.................................  22 98
José Lamueia Muñoz.......................................... 1*90
Pedro Lamueia Muñoz......................................   3 63
Ana Lumuela Roldán........................................  2 46
Mariano Lamueia Roldán. . . . . . . .  ................. 14*79
Santiago Lamueia Roldán............ *........    2*13
Francisco Lamueia Román...............................  3 13
Casimiro Lasheras Sanjuán.............................. 2*46
Nicolás Lázaro Gracia   • • 4 92
Vicente Lázaro Méndez.....................................  2*46
Valero Lázaro Gracia................    3*97
Leandro Lázaro Yalero..................................... 2*79
Eusebio Liñán Jurado..  ...........................  1‘88
Pedro Lodeiro del R ío  . ........................  135
Vicente Longares Blanco.................................  9*22
Roque Longares Cucalón...................   2*85
José Longares Jimeno    ......................  2*12
Mariano Longares Jimeno  ....................  5‘04
Custodio López Aladren...................................  18*45
Pedro López Aladrén........................................  23 09
Rabel López Aldea  ............................... . 5*48
María López Berdejo.  .....................................  6 71
Juan López Blasco.............................................. ' 2*40
Evaristo López Cadena   • • • 15*32
María López Cerdán  ..............    6*99
Teresa López Cerdán   • • 4*42
Antonio López Compes............. ........... .......... 2 74
José López Compes................................. .......... 3 74
Josefa López Compes  ...................... 2 46
Carmen López Ezo^uerra ......................  5*36
francisco López É^querra....................   10*06
Leandro López Ezqaerra..................   12*46
■J ranciscQ López Hernández  ................. 13 14
Agustín López Jimeno...................   •    1*90
Miguel López Jimeno........................- ...............  7*31
Manuela López Lamueia. ................................ 4*30
santiago López Lamueia.................................... 1*67
Manuel López Lázaro ...............................    • 1 '68
Nicolás López Lázaro ........... 4 86

N O M B R E S  d é b i t o

Pesetas.

Antonia López López........................................  2!12
Manuel López López  ....................  8*39
Pascual López López........................................  7*43
Yicenta López López........................................  4*42
Andrés» López Martínez................................... 1*79
Francisco López Martínez . . . . ........................ 2 46
Francisco López Martínez......................... 1*90
Ignacio López Martínez.................................... 5*76
José López Martínez............................... . 1*84
Josefa López Martínez  ............................. 1*85
Manuel López Martínez  .................. " 3 69
Martín López Martínez............................. . 2*12
Miguel López Martínez. . . ...............................  1*11
Rafael López Moneva  ..................  11*96
Ana López Muñoz............................................ 2 40
José .López Peí ayo. .................. ......................  0 68
Manuel López Pelayo  ................. 16 66
Antonio López Sánchez.................     5*69
Francisco López Sánchez.................................  5 59
José López Sánchez..............................   6*09
Mariano López Sánchez ................   8*72
Demetrio López Soriano  ...........  2 46
Francisco López Soriano.................................  5l08
Juan López Soriano..........................................  27 06
Manuela López Soriano  ........................  21 13
Miguel López Y a l ........... ...................... , 4*75
Manuel Lorente Alcaine  ........... . 2 90 s
Manuel Lorente Felipe......................................  1*56
Mariano Lorente Felipe..................................  3 35
Mariano Lorente Román................................... 2 57
Celedonio Loshuertos Bazo  ...........................  5 82
Catalina Marín Gálvez  ........................ 2 35
Simón Marín Jimeno..............    28‘62
Mariano Marín Lamueia  ...................   0*67
Bárbara Marín López.  .........   3*85
Francisco Martínez Bernal...............................  151
Manuel Martínez Bernal.  ..............................  1 78
Mnnuel Martínez Blasco  ....................  1 57
María Martínez Cerdán..................................... 1 73
Antonio Martínez Compes.-..............................  0*67
Manuel Martínez Compes.....................    1*11
Manuel Martínez Domingo...............................  31*47
Antonio Martínez Esquerra  36 29
Francisco Martínez Ezquerra  23 31
Francisco Martínez Ezquerra.......................... 951
Julián Martínez Ezquerra ...................   9*28
Manuel Martines Gálvez............... ................... 6 49
Mariano Martínez Gálvez  26 61
Gregorio Martínez Hernández..............   5 20
Francisco Martínez Jimeno.............................  2*52
María Martínez Jimeno ....... . 2 24
Miguela Martínez Jimeno  .............................  1 90
Teresa Martínez Jimeno................ ................... 2 96
Tomás Martínez Jimeno  ................... 2 68
José Martínez Girón.   ........... , ........ ............  19 23
Manuel Martínez Girón.............................. 12 13
Manuel Martínez Girón  ................  916
Manuel Martínez Lázaro.................................. 10 46
Antonio Martínez López...................................  5*93
Manuel Martínez López  .........   1*51
Manuel Martínez López..................................... 5 98
Miguel Martínez López  .........  9*05
Ramona Martínez López ..............   2*35
Angela Martínez Martínez     ..........      1*68
Francisco Martínez Martínez ............... 4‘08
José Martínez Martínez ...........  1 33
Luisa Martínez Martínez. ...........  2*01
Manuel Martínéz Martínez. . . . . . . . . .x. . . . . . . .  2 24
Pablo Martí a ez Muñoz  .............  2 63
Manuel Martínez Ramírez. .........  6 54

' Nicolás» Martínez R o m á n . . . . . r . 1*51
Celestino Martínez Sierra.  ................. 39 02
Francisco Martínez Sierra   .........  1504
Julián Martínez Sierra . . . . . . . . . .  ................. 21*36
Ramón Martíaez Sierra  .........  1*68
María Mateo Suso  ........... ................... N 1*51
Pedro Miguel García.....................    1*11
Manuel Miilán Aznar  ................   1*68
Manuel Miilán Gálvez  ............    11*57
Ramón Miilán Aznar  .............................  1*52
Ramón Mil án Hernández  ...........  2*24
Ramona Miilán Sanjuán  ........................   ̂ 2 01
Engracia Modrego Hernández.......................... 2 9L
Elias Moneva Felipe................     14*09
Joaquín Moneva Felipe..............    5*43
Manuel Moneva Felipe......................................  7*15
Antonio Moneva Gálvez.........................   5*03
Manuel Moneva Gálvez.........................   2*74
Mariauo Moneva Gálvez  .......    1*50
Pantaieón Moneva Jimeno .................... - 14*93
Carlos Moneva Marín........................................  2 24
Vicente Moneva Marín  ................. 5*20
Antonio Moneva Martínez...............................  2*91
Miguel Montañer Cucalón.  ................. 8*94
Isaoel Morales Hernández .........   1*78
Nicolás Morales Hernández.....................   2*68
Cel es tina Morales Girón   .............................. 11 ‘79
José Morales Girón  ......... . . ......... 26 61
Manuel Morales Girón .....................   2*24
José Morales Juste ..............   1*62
Julián Morales Lamueia    ..................   1*51
Manuel Morales Lamueia. ........................  1*68
Antonio Morales López..................................... 2*12
Antonio Moralez Martínez  ........... . ............  5*20
Francisco Morales Palacios  ................. 2*57
Pablo Morales Palacios..................................... 2*52
Antonio Morales Ruiz  ..............................   1*84
Julián Morales Soriano.....................    52 78
Esteban Moreno R íos...............    2 91
Antonio Muela Asensio....................................  15 ’ 10
Manuel Muela Asensio  ................................    12*32
Agustín Muela Asensio  .....................   5*31
Francisco Muela Cabeza................................... 1*51
Lorenzo Muela Felipe  .........     5*20
Antonio Muela Martínez  ....................  5*70
Francisco Muela Martínez................................  2'18
Manuel Muela Martínez......................... .......... 2 35
Nicolás Muela Miartínez.......................    2*01
Josefa Muela Ruiz.................................    3*52
María Muñoz Benedí........................   2*46
Yalera Muñoz Benedí............................... ; . . . .  0*89
María Muñoz Lafuente. ................................... 3*02
Francisco Muñoz Moneva.................................  3*80
Eduardo Naval............................    40*37
Manuel Noeno Miguel....................................  1*56
Manuel Noeno Miilán ..........       2{35

N O M B R E S  d é b i t o

Pesetas.

Antonio Noeno Torres..............................................   7*10
Domingo Noeno Torres...................................     11*02
Mariano Noeno Torres......................................  l 57
José Palacios Hernández................................... 7 03
Alejandro Palacios Lamueia  ..............................  8*39
Elias Palacios Lamueia  ................................    4‘58
Francisco Palacios Demuela.............................  1*57
Antonio Palacios Monteagudo.................................  3*19
Francisco Per Ramón................................ . 5 42
Bernardo Pérez López........................................ 2*80
José Pescador Redondo.....................    35*05
Manuel Pescador Sarbno.......................   5*20
Francisco Puertas Pobo............................   2*01
Bernardo Ramírez Berna!................................. 15*82
Manuel Ramírez Lázaro................................   6*65
Lorenzo Ramírez Miilán................................... 2 01
Sebastián Ramírez R uiz...................................  22*69
Mariano Redondo R uiz   2 35
Bernardo Rodrigo Bargaz................................ 2*12
Domiogo Rodrigo Burgaz.................................  6*54
Antonio Rodrigó López  2 02
Manuel Román Gálvez....................   10*38
Martín Román Gracia.....................    3*47
Pedro Román Hernández.................................  8*33
Manuel Román Jimeno  ........................  3*29
Nicolás Román Martínez...................... ............  0*45
Teresa Román R aíz  ................................ 2*01
Antonio Román Y a i.  ..........    5*65
Manuel Romá n Yal.........................  1*51
Manuel Royo López............................................ 4*81
Romualdo Rubio Franco................................... 0*89
María Ruiz Herrera.................    1*78
Nicolás Ruiz Lamueia......................................  9*79
Pascual Ruiz Palacios......................................  2 91
Santiago Ruiz Visíé..........................................  1‘79
Concepción Sáinz Martínez...............................  13*19
Mariano Sánchez Angulo.................................  2*35
Miguel Sánchez Asensio  ..............................   2*91
Francisco Sánchez Bernal  ................. 4*97
Angel Sánchez López........................................  1‘68
Manuel Sánchez López..................   6*15
Mariano Sánchez López............................ ........  6*93
Miguel Sánekaz López.................... ......... . 16 66
Nicolás Sánchez López..................................... 11*69
Matías Sancho Calvo........................................  2*57
María Sanjuán Lasheras................    7*44
Casimiro Sanjuán López...................................  2*24
Melchor Sanjuán López.....................................  19*51
Román Santos Aznar......................................... 1*11
Juan Segura Cabeza..........................................  2*35
Ramón Sierra López  .............................. 7*38
Teresa Soriano Bernal  2 46
Jorja Soriano Hernández.................................  36*79
Antonio Soriano Muela  ................ . . . . . .  1*73
Manuel Soriano Muela ..................................... 5*42
Francisco Tejero Herrero................................  21*53
Francisco Tejero Torres...................................  10*68
Manuel Tejero Torres........................................  6 77
Nicolás Tejero Torres. ...............................  2*74
Manuel Torres Moneva..................................... 1*56
Francisco Torres Lamueia...............................  7*94

[ José Yal Sánchez  ................................. 12 36
j Antonio Yal Martínez  ...............................  6*71
| Manuel Yal Martínez.     ............    5*03
5 Roque Yal Palacios............................................ 5*03
[ Hilario Yal Tapia. ................................... . 5 31

Domingo Valero Cabeza  ............. .. 8*88
S José Yalero Martínez. . . . .     .............  1*79
I José Yalero Sánchez..  ...........  4*41
¡ Manuel Yagüe Baquedano  .............  1*60

Comisión de costas de lá Audiencia.   0*67

! En Almon&cid ¿ 13 de Julio de 1908.=E1 Recaudador, Ra
fael Abad. P - l

! _ _ _

! D. Rafael Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda en el 
| pueblo de Almonacid.
i Hago saber: Que en el excediente que me hallo instruyen- 
[ do por débitos de contribución urbana, perteneciente al año 
\ de 1908, de esta población, he dictado la siguiente
! «Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 66
; de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incurscs en 
j el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 100 sobre 
j el importe total del descubierto á los contribuyentes inciuí- 
í dos en la siguiente relación. Notifíquese ¿ los contribuyentes 
! esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
; durante el plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que,
• de no verificarlo* se procederá inmediatamente al embargo 
| de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
1 ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man- 
¡ damientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido para 
| la anotación del embargo.»
i Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes 
! se refiere la anterior providencia los que á continuación se 

expresan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les no- 
; tifica por medio de la presente, que por duplicado se remite 
i á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que pue

da acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , según dispone el art. 142 de la 

! Instrucción de 26 de Abril de 1900, á saber:

N O M B R E S  d é b i t o

Pesetas.

Francisco Alcaine Sanjuán...............................  1*05
Manuel Aldea Crespo.  .........   1‘95
Juan Aldea López................   5*14
Manuel Aldea López ................     5‘90
Manuel Alonso Calderón  ...........   T69
Clemente Angulo Marín  .............. 2*09
Joaquín Angulo Marín—  ..............................  2*61
Alberto Aramburo Bernal  ..............   6*50
Francisca Ar&mburo Bérnal....................   2*14
Manuel Aramburo Bernal .........   5*52
Nicolás Arcos López...........................................  [*94
Antonio Asensio Bernal  .................................. 1*95
Miguel Asensio Rodrigo.................................... 2 27
Blasa Ausejo Ibáñez ..................     1*94
María Aznar López  ..............         2*08
Tadeo Aznar López             ............    2*60
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D É B I T O
N O M B R E S

Pesetas.

Tomás Aznar López. ..........................................  245
Mariano Aznar Martínez..................................... 2‘61
María Berdejo López............................................ 642
Antonio Bernal Gálvez......................................  2 l«47
María Bernal Hernández..................................... 6*83
Juan Bernal Jimeno............................................  3 25
Pascual Bernal Jimeno....................................... 2 60
Francisco Bernal Lamuela................................. 2 79
Juan Bernal López................................., ........... 6 93
Manuel Bernal López..........................................  12"
María Bernal López   ......................    0*78
Pascuala Bernal López,..................................... - 3 32
Vicente Bernal López.........................................  2 33
Juana Bernal Marín............................................ ¿88
Bartolomé Bernal Martínez . . .............. '61
Hipólito Bernal Soriano....................................  2 21
José Bernal Soriano................    l ‘° l
Yicente Bernal Soriano »...........................  L 49
Rafael Bernal Zaragoza.................................  • • • 1 94
Agustín Blasco Benedí........................................ ~b0
Joaquín Bosque Martínez................................... 74o
Joaquín Basque Torres  .........................  1’56
Francisca Burgaz Tejero..................................... 5*20
José Burgaz Tejero ........................................  f  68
Julio Burgaz Tejero............................................  1*95
María Cabeza Herrero...................... ................... l ‘0o
María Cabeza Serrar»o. ................................... 4*04
Agustín Calderón BY-yo  .....................  1*82
Agustín Calderón P&seual  ........  1*30
Elias Calle García. ....................................... 1‘69
Antonio Campos Hernández..............................  182
Gregorio Campos Pallarol................................. 2 02
Andrés Cardiel Andrés............................... 2 34
Francisco Cardiel Andrés  .............. 261
Ponciano Cardiel Jimeno  .....................  1*05
Esteban Castillo López. ...............   1*82
Antonio Garulla Bernal ......................... «. 2 ‘73
Miguel Cebrián Luzón........................................  3 57
Antonio Cerdán Lapera................. .................... 2 ‘35
Marcos Compes Acero........................................  3 ‘5l
Antonio Compes Asensio.......................... . 3 45
Marina Compes Asensio......................................  1*57
Mateo Compes Asensio...................................... «. 2*47
Miguel Compes Laslieras................................  1*69
Nicolás Compes López................................  3‘06
Nicolás Compes Martínez  ................................. 10‘47
Antonio Compes Moneva.............................      1‘29
Emerenciana Compes Muñoz.............................  1*56
Teresa Compes Muñoz........................................  2‘02
José Compás Tejero.............................................. 2‘09
Marcelino Compes Val..................... .................. 8*20
Miguel Compes Val  ...................................  7*23
Felipe Crespo Lapera..........................................  2*99
Manuel Delgado Martínez .................   1*56
Pascual Domínguez Franco .........    1*94
Manuel Egido Bernal......................................  2*47
Mariano Ezquerra Gálvez.............................. 1*69
Catalina Fabio López. ..................... . 0 78
Juan Felipe Burgaz............................................  1*88
Francisco Felipe Hernández.............................  2*86
Manuel F elipe Lamuela....................................... 1' 82
Gregoria Felipe Mainar .............   2*21
Pedro Ferrer Compes. . . . ; ...................     2*08
José Ferrer Delgado.  ........................    2‘47
Francisco Ferrer Gracia..................................... 1*81
Nicolás Ferrer Gracia  .........................  1*30
Miguel Fontana Martínez...................................  1*57
Jorge Franco Asensio   Y. .Y .. . .  3
Josefa Franco Lorente .................   2*87
Antonio Franco Martínez ...........................  2*54
Antonio Franco Maya  ...........................  1‘82
Mariano Galindo Ariza .......................  3*77
Simón Galindo Ariza.............................. 2*61
María Gálvez Franco................................   2*73
Ramón Gálvez Gálvez .................    16*59
María Gálvez Hernández. .............    0‘53
Angel Gálvez Lamuela  ................................   4*49
Juan Gálvez Lamuela. .........................  6*83
Martín Gálvez Lamuela......................................  2‘08
Santiago Gálvez Lamuela................... ..............  8 14
Manuel Gálvez López. .........    745
Manuel Gálvez López. ................................... 1*30
Manuel Gálvez López......................................  2*08
Nicolás Gálvez L óp ez  .............................  5*07
Vicente Gálvez López................     7 ‘29
Manuel Gálvez Martínez...................   3*52
Mariano Gálvez Martínez................. .......... . 5 26
Ignacia Gálvez del Río........................................  2*86
Francisco Gálvez Ruiz........................................  2 ‘09
María Gálvez Sierra...................................... «. . .  2*21
Manuela García Martínez  .........    2*60
Nicolás García Romeo......................................... 1*57
Bernardino García Jimeno.....................   1*30
Gregorio García Jimeno.....................................  1*05
Gregorio García Modrego...................................  2 73
Francisco García Asensio. .............   1*75
Nicolás Gracia Compes......................    2*51
Francisco Gracia Hernández ........ . 4* 10
Pedro Gracia Hernández. ...................  5*27
Ignacia Gracia Martínez.....................................  1*05
Ildefonso Gracia Meléndez.................................  2*21
María Gracia Meléndez.................   3*18
José Gracia Per........................    2*08
Manuel Gracia Sánchez....................................... 2*67
Gerardo Gregorio Roy....................................   3*64
Francisco Hernández Acero................. ............  2 86
Mariano Hernández Bernal..................     2*61
Martín Hernández Bernal.......................... .. 2 08
Nicolás Hernández Bernal . .................... 2*02
Mateo Hernández Fabio  ...............    1*95
María Hernández Gracia ............  2*35
Francisco Hernández Cabeza............................  2 80
Hipólito Hernández Jimeno...............................  3 77
José Hernández Lamuela  .........   3*25
Francisco Hernández López ...............    2*67
Ignacio Hernández López...................................  1*56
Manuel Hernández Martínez.............................. 1*69
Nicolás Hernández Martínez..........................   1*49
Francisco Hernández Muñoz.............................  2*99
Gregoria Hernández Muñoz.......................  2*67
José Hernández Muñoz  ...........................  17*18
Pedro Hernández Muñoz..................................... 3*57
Nicolás Hernández Pescador.................   3*32
Angel Hernández Roldan .............................  1*56
Ignacio Hernández Roldan....................   3*19
Nicolás Hernández Roldan. i . •»*.,«• •, • . .  1*57

D É B I T O
¿ N O M B R E S  -
í Pesetas.

; Jo,sé Hernández V a l............................................  1*04
? Manuel Herrero Aznar..   .....................  2 27
( Lorenzo Herrero Jimeno................... ................. 2*08
\ Manuel Herrero Jimeno.................................... . 2*21
\ Emerenciana Herrero López..............................  15*48
Í J¿ sé Ibáñez Baquero.................................... .. 14*80
| Domingo Ibáñez Cerdán..................................... 3*44
| Francisca Ibáñez Cerdán....................................  7*48
| Sarapio Iriarte.......................... ..........................  2*60
| Francisco Jimeno Aladren.................................  1*57
jj Francisco Jimeno A ngulo................................  1*63
f Nicolás Jimeno Berdejo..................... ................  2*60
| Damián Jimeno Brocal....................... ..............  2*08
| José Jimeno Crespo.. . . ................................ 1 ‘56
| Juan Jimeno Crespo  ....................................... 6*50
¡ Nicolás Jimeno Crespo.   ................................ 2*60
£ Hipólito Jimeno Gómez................... .................. 2*33
\ M*ría Jimeno Hernández  ...........................  1*56
| Fidel Jimeno Jimeno........................................... 1*56
| Francisco Jimeno Jimeno................................... 2*61
| Antonio Jimeno Martínez..................................  1*69
I Antonio Jimeno Martínez..................................  2 33
I María Jimeno Martínez ....................... ............  2*60
£ Miguel Jimeno Martínez  ......................  2*08
|  Nicolás Jimeno Martínez............................ 1*29
j§ Antonio Jimeno Monreal................. ................... 6*51
l M>- ría Jimeno Morales...................................... 2*08
l Nicolás Jimeno Per..............................................  1‘29
|  María Jimeno Suso  ........................... . 2 ‘08
f Mtria Jimeno Traín............................................. 1*95
¡ Valero Girón Cerdán...................................... 6*50
¡ Anselmo Joven López................................. 1*69
|  Pablo Joven López. ....................... ¿. ................   1*63
¡ Carmen Juste Felipe  ........................ ...............  5*07
fe Joaquina Just8 F elipe......................................... 2*40
I Romualdo Lafuente Hernández.........................  2*33
1 Antonio Lamuela Compes.................................  3 32
! Antonio Lamuela Ezquerra  .......... .. 3 57
|  Roque Lamuela Hernández.......................... 3 77
|  Enrique Lamuela Lafuente...........................    1‘95
I Hipólito Lamuela López, .» ..............................  3*38
|  Manuela Lamuela López  ....................  2*31
1 Francisco Lamuela Marín.................................. 6*31
I Pedro Lamuela Muñoz.................................. 2*86
k Ana Lamuela Roldán..........................................  1*69

¡
Santiago Lamuela Roldán................................... 1*81
Casimiro Lasheras Sanjuán....................... .. 2*78

Nicolás Lázaro Gracia.......................................  2*48
Vicente Lázaro Meléndez ........................  2*21
Manuel Lázaro Valero  ............................. . 1*81
Eusebio Liñán Jurado.........................................  1*64
Pedro Lodeiro del R ío .........................  5*59
Vicente Longares Blanco  ....................... .. 2*60

|  Roque Longares Cucalón...................................  1*56
Mariano Longares Jimeno................................... 1*65
Gustodio López Aladrén  ..............  9*79
Pedro López Aladrén......................................... 4'45
Babel López Aldea....................... ............... 0*27
María López Berdejo............................................  7*49
Gregorio López Bernal................................ . 2 61

| Evaristo López Cadena. ...............................  11*64
María López Cerdán............................................. 2*47
Antonio López Compes..................      2*86
José López Compes  .............    2*68
Josefa López Compes........................................... 1*30
Francisco López Ezquerra.................................  2*61
Leandro López Ezquerra.....................................  10*34

I
 Manuel López Gálvez...................   1*62

Nicolás López Gal vez ..    . . . . . . . .  1*63

Francisco López Hernández.. . . , . ....................  5*46
Agustín López Jimeno   ........................ 1*76
Manuel López Lamuela.......................................  1*82
Santiago López Lamuela  ........................ 1*56
Manuela López Lázaro  ...................  2*73,
Nicolás López Lázaro.    .........................  1*94
Antonia López López.........................................  1*81
Manuel López López...................................... 3*31
Manuel López López.................   2*86
Pascual López López................................   2*60
Vicenta López López  ...........    1*94
Andrea López Martínez...............   1*82
Francisco López Martínez..................................  1*81
Ignacio López Martínez............................    2*74
Isabel López Martínez..........................................  1*62
José López Martínez  ............................   2*20
Manuel López Martínez.......................................  260
Miguel López Martínez  .....................  . . .  1*82
Rafael López Mone va........................................... 1*95
Ana López Muñoz.....................   2*47
Manuel López Pelayo...................     4*81
Antonio López Sánchez. .........................   2*56
Francisco López Sánchez ..............................   • 3*19
José López Sánchez....................   3*38
Francisco López Soriano *...................... 1*75
Francisco López Soriano..................................... 20*62
Manuela López Soriano.................. . . ................  6*31
Manuel López Val..........................................  1*30
Celedonio Loshuertos Barco......................   2*47
Simón Marín Jimeno........................................... 40*74
Mariano Marín Lamuela............................   1*57
Francisco Martínez Bernal  ...................  4*36
Manuel Martínez Bernal...................   4*42
Manuel Martínez Blanco....................................  2*02
María Martínez Cerdán  .......................... 2*46
Brancisca Martínez Correnás. .............   1*75
Antonia Martínez Compes..............................    1*30
Manuel Martínez Campes  .................... 1*49
Manuel Martínez Domínguez ............................ 8*46
Antonio Martínez Ezquerra...............................  7*82
Francisco Martínez Ezquerra.......................  20*16

|  Francisco Martínez Ezquerra. .................... 1*57
3 Julián Martínez Ezquerra  ............... < 2*22
p Manuel Martínez Gálvez  ................  1*05
|  Mariano Martínez Gálvez...................................  14*37
I Santiago Martínez Gálvez  ................ 2 08
I Gregorio Martínez Hernández...................  2*21
| Mana Martínez J i m e n o 2 34 
3 Miguela Martínez Jimeno..............................   1*49

¡
Tomás Martínez Jim eno  ...................... 1*56
José Martínez Girón............................................. 5*59

Manuel Martínez Girón.......................................  6*37
Manuel y María Martínez...................... 4 51

l Manuel Martínez Serrano  .................   7*49
| Antonio Martínez López............................   2*34
* Manuel Martínez López  ...............   2*86
* Ramona Martínez L ó p e z . i . ■ • 1*94

I N O M B R E S  debi to

| ______________________ -  Pesetas.

| Angela Martínez Martínez...............................  ~
i Francisco Martínez M&rfcínez...........................]

José Martínez Martínez...............   [ ,07
[ Lucía Martínez Martínez.................................*
| Manuel Martínez Martínez.................................
[ Melchora Martínez Martínez...................   0-47
| Manuel Martínez Ramírez .......................
) Nicolás Martínez Román.....................................
) Manuel Martínez Sánchez..........................
! Calestíno Martínez Sierra........................ . , . . ,  gtt~¿
| Francisco Martínez Sierra................................. g.JÍ
! Julián Martínez Sierra. .........................  4̂
\ Manuel Martínez Tejero......................................
I María Mateo Suso.................. ............................ 2 86
\ Ildefonso Menes Tuilón......................................
\ Antonio Miguel García......................................
í José Miguel Hernández  .................
\ Manuel Millán Aznar. .............    ]^g
| Ramona Millán Aznar......................................... ^gg
| Manuel Miilán Gálvez..........................................
5 Manuel Millán Hernández................................... 4^
I Antonio Millán Sanjuán......................................  2 60
I Ramona Millán Sanjuán........................... ...........  pg^
( Elias Moneva Felipe............................................
\ Joaquín Moneva Felipe  .................... 2*34
• Manuel Moneva Felipe........................................  315^
j Antonio Moneva Gálvez................... .................. 2*47
\ Ignacia Moneva Gálvez.......................................
; Mariano Moneva Gálvez  .........................  2*08
j Pantaleón Moneva Jiménez................................. 342
; Vicenta Moneva Marín  ...........................  (pgg
! Antonio Moneva Martínez..............    2*60
1 Miguel Martínez Cucalón................   4*87
} Nicolás Morales Hernández................................. 1*30

Celestino Morales Girón..................................... 7 41
\ José Morales Girón................................    IF46
| Manuel Morales Girón  ............  F49
. José Morales Juste................................................  1‘69
| Julián Morales Lamuela........................    P82
s Manuel Morales Lamuela.....................  2*15
| Antonio Morales López.......................................  F55
\ Antonio Morales Martínez................................... 1 88
¡ Pablo Morales Palacios  ...........................  2 86
• Julián Morales Soriano........................................  9‘io
I Justo Martínez Sancho........................................  1‘62
i Antonio Muela Asensio......................................  5*85
í Manuel Muela Asensio......................    2*93
; Agustín Muela Cabeza..........................   3*90

Francisco Muela Cabeza..................    1*82
Francisco Muela Felipe....................................    1*69

[ Lorenzo Muela Felipe  .........    2*60
| Antonio Muela Martínez  .......................  2*22
\ Francisco Muela Martínez..................................   2*60
| Valero Muñoz Bsnedí  ............*......................... l f04
| Josefa Muela Ruiz.......................   5*72
1 María Muñoz Lafuente..............     1*57
S Francisco Muñoz Moneva...................................  1*56
í Eduardo Naval......................................................  17*04
\ Manuel Noeno Miguel..........................................  2*34
l Domingo Noeno Torres .............................  1*94
| Mariano Noeno Torres......................................... 2‘59
í José Palacios Hernández. .........................  2*35
\ Alejandro Palacios Lamuela............................... 5*14
| Elias Palacios Lamuela.........................   2*34
l Francisco Palacios Lamuela.  .................. 1*57
l Antonio Palacios Monteaguüo.....................  2*08
\ Bernardo Pérez López..................................................  2 08
¡ José Pescador Redondo........................................  22*31
\ Francisco Puertas Polo....................................... 2*86
| Bernardo Ramírez Bernal................................... 8*65
i Manuel Ramírez Lázaro  .................  2*73
jí Lorenzo Ramírez Millán  ........................ 2 73
l Sebastián Ramírez Ruiz......................................  14*05

Mariano Redondo Ruiz. ...............................  1‘82
i Bernardo Rodrigo Burgaz. .............    2*20
| Antonio Rodrigo López  ........................ 1*52
i Manuel Román Gálvez  ...........................  4*95
| Manuel Román Gracia.................     1*56
| Pedro Román Hernández..............................   3*64
i Manuel Román Jimeno. .................................  2-34
¡ Nicolás Román Martínez......................    2*09
l Teresa Román Ruiz..........................    2*08
| Manuel Román Val..................... ........................ 2 47
j¡ Manuel Royo López..........................    2*93
| Nicolás Ruiz Lamuela........................................  3*71
\ Pascual Ruiz Palacios. ...........................  2*09
í Santiago Ruiz V isie............................................  1‘99
\ Concepción Sáinz Martínez. .......................  6*64
í Mariano Sánchez Angulo...................................  9 27
? Miguel Sánchez Asensio......................................  2
l Francisco Sánchez Bernal.  ...................  2|35
j Manuel Sánchez López..............¿ ... ................... 2*02
\ Mariano Sánchez López.,...................   7*74
I Miguel Sánchez López..  ...........................  6 24
I Nicolás Sánchez Segura. í .............................. .. 2 Ob
I María Sanjuán Lasheras.................................... 2 35
I Casimiro Sanjuán López. .....................  2 08
| Melchor Sanjuán López......................................  12'0o
| Fermín Sanz Montegui ...................................  1
| José Sevilla Melero ............*..............    2uo
| Ramón Sierra López........................................ ... 4 bi
| Teresa Soriano Bernal......................................... 2
K Jorja Soriano Hernández.................      l^ q
| Antonio Soriano Muela  .................. { ^
j Manuel Soriano Muela  .....................  1
| Nicolás Tejero Acsro  ........ .
| Francisco Tejero Jimen©  .....................   l
I Francisco Tejero Torres......................... ...........
¡ Mamíel Tejero Torres. ..................... ...........
1 Nicolás Tejero Torres ............................
|  Gregorio Tornos Hornos  .......... .............
| Manuel Torres Moneva........................................
|  francisca Torres Sánchez     • • i tog
|  José Val Lamuela .................     ¿,05
|  Antonio Val Martínez     • •
|  Manuel Val Martínez............................. .
| Roque Val Palacios,............................................  I 34
f Hilario Val Tapia  ..................... ..........  f  gg
I Domingo Valero Cabero......................   9kQo
| José Valero Sánchez...........................................
5   — i

í En Almonacid á 13 de Julio de 1908.=El Recaudador, Ra 
I fael Abad.
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Agencia ejecutiva de la zona de A lm ansa
Pueblo de Montealegre.

En el expediente <*e apremio que instruyo contra usted por 
óbitos á 3a Hacienda pública por el concepto de rústica, ha 
dictado con fecha de hoy la siguiente
G¿Providencia.—En uso de las facultades que me confiere el 
artículo 81 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, designo 
«ara la tasación de los bienes ̂ semovientes embargados en 
«ste expediente á D. Pascual Yáñez Gómez, de esta vecindad, 
puto acto tendrá lugar al tercero díajie aparecer inserto en 
el Bolztin oficial, á las once de la mañana, en la oficina de
esta recaudación* #

Modifiqúese esta providencia a los nombrados y deposita 
rio como asimismo al deudor, por si quiere hacer uso del 
derecho que le concede el citado artículo; advirtiéndole que 
si en el plazo de veinticuatro horas no hace el nornbramien 
to de perito se entenderá que renuncia á ese derecho.»

Y refiriéndose á usted esta providencia se la notifico para 
su conocim iento y  efectos consiguientes.

Montealegre 20 de Agosto de 1908.= El Arrendatario, 
0. C ano.= Sr. D. Manuel Martínez Almarcha. P—64

Agencia ejecutiva de Dolores.
D. D om ingo Sánchez Ontiveros, Auxiliar de la Agancii 

ejecutiva de la zona de Dolores.
Hago saber que en el expediente ejecutivo general de apre 

juio que me hallo instruyendo por débitos á la Hacienda d' 
contribución territorial correspondiente al pueblo de Dolo 
res y año de 1907, se dictaron en los primero, segundo, ter 
cero y cuarto trimestre las providencias declarando á lo 
contribuyentes que comprende dicho expediente en el pri
mero y segundo grado da apremio, conforme á los artículo! 
50 y 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, cuyas dispo 
sicicnes fueron notificadas en legal forma á los referido 
contribuyentes, á excepción de José Rodríguez Lajarín, Juai 
Hernández Berenguer y Dolores Peiró, por desconocerse si 
actual paradero ni tener en esta localidad persona legalmen 
te autorizada para oir notificaciones, y con fecha 15 de Ene 
ro último fueron acumulados los referidos débitos, dictán
dose para ello la siguiente 

<lProvidencia de acumulación.—En virtud de las atribucioneí 
que me están conferidas, y con arreglo á lo dispuesto en e 
artículo 148 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, se acu 
muían las cuotas del último trimestre vencido de los contri
buyentes que expresa la certificación que precede al expe
diente que se sigue por débitos de los mismos por trimestres 
anteriores, considerándose apremiadas aquellas cuotas ei 
igual grado en que se encuentran las más atrasadas; y pan 
realizar el total descubierto se ampliarán los embargos, casi 
necesario, según el resultado que ofrece la liquidación, todc 
lo cual se notificará los deudores.»

Transcurrido excesivamente el plazo para el pago de lo qu< 
adeudan dichos contribuyentes por cuotas, recargos y costas 
se trabaron, para cubrir sus responsabilidades, las fincaí 
siguientes:

De José Rodríguez Lajarín*
Cinco tahullas de tierra huerta en este término, partidc 

de las Cebadas, con lindes por Levante tierras de los herede
ros de Juan Pérez Yaíero; Poniente y Mediodía las de Pedr< 
Mora Beltrán, y Norte vereda de herederos.

De Dolores Reiré.
Treinta tahullas y cuatro octavas de tierra huerta est< 

término, partido de Belmontes, con lindes por Levante tie
rras de Francisco Gómez; Poniente las de Angel Llopis; Me 
dicdía las de José María Bravo, y Norte las de Carmel 
Lucas.

De Juan Hernández Berenguer.
Una t&hulla de huerta en el indicado término, partido d< 

Berengueres, con lindes por Levante tierras de Antonic 
Vera; Poniente las de Antonio Zamora; Mediodía regaderi 
de su riego, y Norte las de Dolores Quesada.

Y para que surta notificación en forma de dichas providen 
cias y embargos en los deudores ó sus causahabíentes, cuyos 
paraderos se ignoran, se publica el presente edicto en la ta
blilla de anuncios de estas Casas Consistoriales, en el Boletín 
oficial de la provincia y  G a c e t a  d b  M a d b id ,  conforme á le 
prevenido en el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abrí 
de 1900.

Dolores 19 de Agosto de 1908.=Domingo Sánchez.
*—2

Recaudacion de contribuciones 
en Fontanarejo.

D. Secundino S. de Molina, Recaudador de contribuciones 
del pueblo de Fontanarejo.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyende 
por débitos de contribución territorial pertenecientes al añi 
de 1907, he acordado y se ha practicado embargo de fincas a! 
deudor hacendado forastero que á continuación se expresa 

A D. Joaquín Delgado Martín Herederos, una finca rústi
ca, sita en la partida de Chapiteles de Velasco, de este tér
mino, de cabida de 4.439<45 fanegas, equivalente á 2.859 hec
táreas, que linda por N. con término de Navalpico y Alcoba 
por S. con vecinos de este término; por E. con término d< 
Piedrabuena, y por O. con termino de Navalpino. De secani 
y monte bajo.

V como quiera que el deudor referido no reside ni tien< 
representante en este pueblo, ni ha participado á la Delega
ción de Hacienda el lugar de su residencia ó la persona qu< 
ha de representarle, se le notifica el embargo por medh 
de la presente, que por duplicado se remite á la Tesoreríi 
de Hacienda de esta provincia para que pueda acordar si 
inserción en el Boletín oficial y en la G a c e ta  d e  M a d b i d  
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de Abri 
de 1900, y se le requiere para que en término de tercer díj 
presente en esta oficina los títulos da propiedad de los bie 
fies embargados; bajo apercibimiento de suplirlos á su coatí 
y Para que designe depositario.

Fontanarejo 14 de Julio de 190S.=R1 Recaudador, Sacun 
difio S. de Molina. P—11ZÜ

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p ro v in c ia le s .

ORENSE
provincial de Orense, y en su nombre D. Fé- 

ix Jarabo, Presidente accidental de la misma.
*5 preséntente requisitoria se llama y buica á Manuel 

konde Oarballo, hijo de D. Leandro y Doña Cándida, de trein

ta años, natural de S&rreans, vecino de Ginzo, casado, á fin 
de que, como comprendido en el núm. 3.® del art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Tri
bunal, dentro del término de quince días, para notificarle el 
auto de prisión dictado contra el mismo en causa que se le 
sigue por disparo de arma de fuego; en la inteligencia que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio llampo se encarga á tods*s las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial Ja busca y captura de Manuel 
Conde Oarballo y que lo pongan á disposición de este Tribu
nal en la prisión de esta ciudad.

Orense 5 de Agosto de 1908.~Félix Jarabo,=Bl Secretario, 
José Moreno. JO—189

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in sta n c ia
BARCELONA—NORTE

En virtud^ de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta capital en providencia 
de 1.° de Septiembre corriente, dictada en los autos de quie
bra de la Sociedad Hijos de Miguel Guzí y sus socios colec
tivos D. Domingo y D. Pedro Guzí y C&nivell, por la presen
te se.hace público haber sido nombrados Síndicos de dicha 
quiebra, primero, segundo y tercero, respectivamente, Don 
Martín Casals, D. Francisco Miravent y D. Juan Marly, to
dos del comercio, de esta vecindad, á quienes deberá hacerse 
entrega de los bienes muebles, géneros y efectos que de per
tenencia de los quebrados obren en poder de cualquier per
sona; bajo apercibimiento de lo que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona ¿ 9 de Septiembre de 1908. =  El Escri
bano, Antonio Clavería. JC—55

CADIZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de esta ciudad, dictada ante mí, se anuncia el falleci
miento sin testar de D. Pedro González y García, ocurrido en 
esta capital el 22 de Agosto último, y se llama á los que se 
crean con derecho á su herencia para que comparezcan en 
dicho Juzgado, y por mi Escribanía, dentro del término de 
treinta días; apercibidos que no hacerlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Cádiz 2 de Septiembre de 1908. =  Licenciado José Luis 
Morote. JC—54

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 

Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 196 del año 1908 por el delito de lesiones que 
sufre Antonio Manrubia Aguado, cuyo hecho ocurrió en 
La Línea, se cita al dueño ó dueña de cuatro perros que el 
día 12 da Marzo, y en el sitio llamado el Rabal, se abalanza
ron á dicho lesionado causándole el daño que sufre, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de que presente dichos animales para ser 
reconocidos por Profesores Veterinarios, y responder á estos 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 22 de Julio de 1908.=EL actuario, Licenciado 
José Bugella. JO—7043

,. En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 117 del año 1908 por el delito de hurto de va
rios gerejigos en el monte denominado Garlitas, término de 
Los Barrios, se cita al autor ó autores de dicho hurto, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de responder de los cargos que les 
resulten por este sumario; bajo apercibimiento que de no ve 
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 22 de Julio de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
José Bugella. JO—7044

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Rafael Rubio Reina, de cuarenta y dos años de edad, 
hijo de Juan y Dolores, natural de Antequera, partido judi
cial de Idem, provincia de Málaga, de estado soltero, de pro
fesión panadero, y vecino que fué de La Línea, habitante en 
calle Pedrera, patio de Manuel Jiménez, y cuyo actual domi
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de ésta en la G a o b t a  d b  
Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala Audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle el 
auto dictado y constituirse en prisión en orden núm. 117 
del sumario que bajo el núm. 24 del año 1908 se sigue con
tra el mismo por delito de lesiones; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y ie parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 22 de Julio de 1908.=Jesús González.=El Se
cretario, Licenciado José Bugalla. JO—7045

! ' : ■. TKü ¿ i f i

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 190 del año 1908 por el delito de hurto de 
200 metros de alambre telegráfico, cuyo hecho ocurrió en 
La Línea, se cita al autor ó autores del hecho, cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serto el presente en la G a o b ta  db M adbid  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de responder de los cargos que les resul
ten; y bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 22 de Julio de 1908.=E1 actuario, Licenciado 
José Bugella. JO—7046

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Martín García, alias Roqueña ó «I Maestro, de 
treinta y nueve años de edad, hijo do José y María, natural 
de Nerja, partido judicial d« Torrosa, provincia de Málaga, 
de estado casado, de profesión herrador, con instrucción, y 
vecino que fué de Nerja, habitante en la calle las Angus-

jl tías, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, oara que 
en el término de diez dí*s, contados desde ia inserción de 

j esta en la Gaceta db Madbid y Boletín oficial de h  rjrovin- 
j cía, comparezca en la sala audiencia de esta Juzgado on ob- 
í jeto de practicar didgescia de reconocimiento en o! Mimarlo 
| 9U0 b*]° el núm. 657 del í¿ño 1905 so sigue contra el nismo 
por delito de hurto de caballerías; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el pí^« ¿icio á 
que hubiere lugar. J

Al propio tiempo ruego y encardo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes d e ja  policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la. prisión de este p^ríúdo y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roque 24 de Julio de 1908 = Jesús González.- E l  Se
cretario, Licenciado José Bugella. ¿O—7047

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 244 del año 1908 por el delito de insultos y 
malos tratos al guardia municipal Antonio Cano RcJr-iguez, 
se cita á una mujer desconocida que el día 28 de Junio últi
mo denunció al referido guardia que el procesado Buenaven
tura Rodríguez Ahumada pretendió meterle la mano en el 
bolsillo, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que aparezca inserto el presente en la G a c e ta  db Ma 
d b i d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirla 
declaración en referido sumario; bojo apercibimiento que de 
no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 25 de Julio de 1908.—E1 actuario, Licenciado 
José Bugella. JO—7048

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de e$te par
tido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Luis Luque Peña, de cuarenta y un años de edad, 
hijo de Antonio y Francisca, natural de Málaga, partido ju 
dicial de ídem, provincia de ídem, de estado viudo, de pro
fesión zapatero, y vecino que fué de La Línea, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  
d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierto 
emplazamiento en el sumario que bajo el núm. 160 del 
año 1908 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la prisión dé este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 29 de Julio de 1908.=Jesús González.=El Se
cretario, por mi compañero Sr. Cruz, Licenciado Manuel Al
caide. JO—7096

ammmmmmmmammmntuaí

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 212 del año 1908 por el delito de lesiones, se cita 
á Manuel Martínez Ruiz, vecino que fué de La Línea, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparez
ca inserto el presente en la G a c e ta  d e  M adbid y "Boletín ofi - 

comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de ser reconocido por el Forense; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

San Roque 29 de Julio de 1903.=EI actuario, por mi com
pañero Sr. Cruz, Licenciado Manuel Alcaide. JO—7097

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitoria cite, llamo y emplazo al pro
cesado Salvador Campoy Prieto, de doce años de edad, hijo de 
Gaspar y Matilde, natural de Algeciras, partido judicial de 
ídem, provincia de Cádiz, de estado soltero, de profesión jor
nalero, sin instrucción, y vecino que fué de La Línea, y cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la inserción de ésta en la Ga 
o b t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle 
cierto emplazamiento en el sumario que bajo el núm. 391 del 
año 1907 se sigue contra el mismo por delito de hurto; aper • 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le para 
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al.propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades,. 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción a la prisión de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 29 de Julio de 1908.=Jesús González Gros.;=El 
Secretario, por mi compañero Sr. Cruz, Licenciado Manuel 
Alcaide. JO-7098

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru~> 
ye bajo el núm. 182 del año 1908 por el delito de lesiones, se 
cita á Manuel Montobio Gracia, vecino que fué de La Línea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y Bole
tín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado 
con el objeto de ser reconocido por el Forense; b&jo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. ^

San Roque 29 de Julio de 1908. =E1 actuario, por mi com
pañero Sr. Cruz, Licenciado Manuel Alcaide. JO—7099

■ ¡ i*!*?.- r—  u :  m m  1 1 1 1 1 1 1

*3 En virtud de providencia dictada hoy por mí por el secor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajo el num. 157 del 1908 por el delito de abusos des
honestos, se cita a Carmen Pérez Rojas, cuyo actual domicilio 
o paradero se ignora, para que en el término de diez días, 
desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G A c b t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el pcHuicio á 
que hubiere lugar. . r

San Roque 29 de Julio de 1908 =E1 actuario, por mi com 
pañero Sr. Cruz, Licenciado Manuel Alcaide. JO-710O
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D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de este par
t i  do.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce
sado EugenioRoblet Desray, de veintiún años de edad, hijo de 
Pablo y María, natural de París (Francia), de estado soltero, 
de profesión maquinista, con instrucción, y vecino que faé de 
La Línea. cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que 
en ei término de diez días, contados desde la inserción de ésta 
en i a G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, com 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
¿acerle cierto emplazamiento en el sumario que bajo el nú
mero 82 del año 1908 se sigue contra el mismo por delito de 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la 
busca, captura y conducción á la prisión de este partido, y  
¿ mi disposición, del referido procesado.

San Roque 29 de Julio de 1908.=Jesús González.=El Se
cretario, por mi compañero Sr. Cruz, Licenciado Manuel 
Alcaide. ____________  JO -7101

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta ciudad 
v su partido.

Por el presente edicto ordeno a todos los agentes de la po
licía judicial procedan á la busca y ocupación de una yegua 
pelo tordo, de cuatro años, alzada regular, raza española, 
hierro confuso en la nalga derecha y brazuelo izquierdo de 
la Compañía El Fénix Agrícola, hurtado en el término de 
Jimena al vecino de la misma Rodrigo Delgado Maclas, en la 
madrugada del 15 de Junio último, deteniendo á los poseedo
res si no acreditan su legítima adquisición; pues así lo tengo 
mandado en el sumario que instruyo bajo el núm. 234 del 
año actual por hurto.

San Roque 29 de Julio de 1908.=José González.=El Escri
bano, por mi compañero Sr. Cruz, Licenciado Manual A l
caide JO—7102     ¡

D. Jesús González Gors, Juez de instrucción de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente edicto ordeno á todos los agentes de la po
licía judicial y Guardia civil se proceda á la busca y ocupa
ción de una jumenta pelo rucio claro, de once años, un metro 
22 centímetros de alzada, raza española, hierro en la cadera 
izquiezda de la Compañía El Fénix Agrícola, hurtada en la 
noche del 17 de Marzo pasado del cortijo de Cascajera, tér 
mino de Jimena, al vecino de la misma Andrés Alcántara 
Ríos, deteniendo á los poseedores, sin o  acreditan su legítim a  
adouisición; pues así lo tengo mandado en el sumario que 
bajo el núm. 109 del año actual instruyo por hurto.

San Roque 28 de Julio de 19G8.=Jesús González.=E1 Es
cribano, por mi compañero Sr. Cruz, Licenciado Manuel Al
caide. r JO—7103

SANTA COLOMA DE FARNES
Por providencia de fecha de ayer, dictada por el Sr. Juez 

de instrucción de este partido en causa sobre muerte de un 
hombre desconocido, se cita á las personas que tengan noti
cias de quién pueda ser dicho sujeto para que dentro de cin
co días se presenten ante este Juzgado al objeto de suminis
trar los datos que tuviesen sobre el conocimiento del aludido 
sujeto y los que sean perjudicados para ofrecerles el procedi
miento.

El repetido sujeto se cayó en el río Ter el día 9 del actual, 
en el punto denominado Pasteral de Suy, y fué hallado su 
cadáver el día 21 de este propio mes en la Gorgallarga, dis
tante 2 kilómetros de Susqueda y 4 del punto en donde cayó, 
y sus señas son: un hombre como de cuarenta años de edad, 
vistiendo pobremente, con camisa blanca, marcada con las 
iniciales A. H.; pantalón, al parecer, de lana ó lanilla de co
lor azul, con varios remiendos; alpargata roma en el pie iz
quierdo, todo muy estropeado; estatura regular, más bien g 
baia, cara redonda, nariz chata y barba poco poblada, con ñ 
pelo negro.

Santa Coloma de Farnés 28 de Julio de 1908.=El Escriba
no, ante mí, Joaquín Torrent. JO—7050

SANTANDER—ESTE

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu 
dad de Santander, en providencia dictada en sumario sobre 
estafa contra Lucinio Collantes Pérez, tiene acordado que se 
cite en forma legal á los sujetos que luego se dirá, para que 
dentro del término de diez días, desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado, Santa Lucía, 1, cuarto, á d ecla 
rar como testigos en el sumario referido, y para llevar á efecto 
las citaciones acordadas expido la presente cédula; bajo aper
cibimiento que de no comparecer los testigos sin justa causa 
que se lo impida incurrirán en una multa de 5 á 50 pesetas.

Santander 24 de Julio del 1908.=E1 Secretario, Jesús Es- 
cooio.

Testigos.
D. Ramón de Román, Méndez Núñez, núm. 19, segundo.
El Francés, Méndez Núñez, núm. 23, tercer.; éstos vivían  

en dichos sitios en el mes de Enero últim o. JO—7049

s e g o v i a

Por la presente y en virtud de providencia del día de hoy, 
dictada por el Sr. Juez de instrucción accidental de este par
tido en la causa señalada con el núm . 67 de las del corriente 
año, por estafas de metálico y efectos, se cita á un sujeto co
nocido por Juanito, de unos treinta á treinta y tres años, na - 
tural de Cartagena, que en el mes de Junio últim o estuvo al 
servicio de Luis Merino Sanz, vecino de Escalona, en este 
partido, para arrear cerdos, y cuyas demás circunstancias, 
domicilio y paradero actual se ignoran, para que en el tér 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que se 
publique la presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca 
en este Juzgado á fin de ser oído acerca de los hechos que se 
le imputan; bajo apercibimiento de que no compareciendo ni 
justificando las causas legítimas que se lo impidan se con
vertirá en detención la orden de citación.

Segovia 27 de Julio de 1908. = E I Escribano, Julián Otero.
JO— 7104

SEVILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez da instrucción del dis

trito de la Magdalena.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgad* 
y  actu ación  de D. Antonio Verger penden -diligencias de 
cumplimiento de orden de la Superioridad referente á causa 
contra Joaquín Delgado por lesiones, en el que se ha acorda
do expedir la pásente, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G ) ruego y encargo á las expresadas Autorida
des y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades

convenientes, á disposición de esta Juzgado, en las cárceles 
del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo reeultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Joa ( 
quín Delgado Bagañón, hijo de Antonio y Teresa, de cuaren- 1 
ta y seis años, casado con Dolores Peñuela, jornalero, natural 
de la Puebla junto á Coria, vecino de Jerez de la Frontera, 
calle Merced, núm. 13, estatura regular, ojos pardos,' pelo 
castaño, rostro color moreno, nariz y boca regulares, labios 
finos, dentadura buena, cejas al pelo y seña especial exterior.

Dada en Sevilla á 23 de Julio de 1908.=Ricardo P avón .=  
El actuario, Antonio Yerger. JO—7051

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del distri
to de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civ il y demás 
agentes de la policía judicial, que en este Juzgado y actua
ción de D. Antonio Yerger y Fabié se instruye sumario por 
el delito de tentativa de estafa á la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante contra Esteban L ó
pez y otro, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en 
su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu - 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa >e le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de 8sta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de D a
niel Boiinaga, cuyas demás circunstancias se ignoran, que 
es de estatura regular, moreno, bigote y pelo negro, cejas al 
pelo, vistiendo traje de americana oscuro, y que habita en 
esta ciudad, calle Morgado, núm. 14.

Dada en Sevilla á 28 de Julio de 1908.=Ricardo Pavón.=E l 
actuario, AntoBio Yerger. JO—7105

TALAYERA DE LA REINA
D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de primera instan

cia y de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á Antonio San José ó Sanz 

y San José, de treinta á treinta y dos años, estatura baja, 
cerrado de barba, color moreno, algo chato, y viste de pan
talón, chaqueta y chaleco de pana lisa, boina y alpargatas 
cerradas, blancas, á fin de que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d b  
Ma d b i d , comparezca en este Juzgado & responder de los car
gos que le resultan en causa por sustracción de caballerías, 
del término de Navamorcuerde, de la propiedad de D. Luis 
Encinas.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habido le pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido, con las seguridades convenientes; 
apercibiendo al Antonio que si no comparece le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarad# rebelde.

Dada en Talavera de la Reina á 23 de Julio de 1908,=José 
L. ArboIeya.=El Escribano, José María Mira. JO—7052

D. José Luis Arboleya y Alvarez, Juez de primera instan
cia y de instrucción de esta ciuda y su partido.

Por la presente se cita y llama á Antonio San José ó Sanz 
y San José, de treinta á treinta y dos años, estatura baja, 
cerrado de barba, color moreno, algo chato, viste pantalón, 
chaqueta y chaleco de pana lisa, boma y alpargatas blancas 
cerradas, á fin de que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  dk Ma d b i d , 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa por sustracción de caballerías del término 
de Marrupe, de la propiedad de D. Eusebio Díaz; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio que haya lugar y  ser decía - 
rado rebelde.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Talavera de la Reina á 23 de Julio de 1908.=José 
L. Arboleya.=El Escribano, José María Mira. JO—7053

TORRELA VEGA

D. José María de la Torre y Orvín, Juez de instrucción del 
partido de Torrelavega.

Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, y en méritos de la causa que 
sobre matrimonio ilegal se sigue contra otros y José Rodrí
guez Yázquez, y cuyo actual paradero se ignora, se llama al 
mismo á fin de que dentro del término de dos días, contados 
desde la últim a inserción de la presente en la G a c e t a  Da 
M a d b id  ó Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido que si deja de verificarlo será declarado rebelde ▼ le 
parará el perjuicio áque. haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura y conducción ante este Júzga lo de referido pro
cesado, que resulta ser de veinticinco á veintiséis años, sol
tero, jornalero, de buena constitución, pelo y bigote negros, 
que debe ser gallego y trabaja en las minas de Campo Giro, 
de la C ap ita l de Santander, cuyas demás circunstancias tam 
bién se ignoran.

Dada en Torrelavega á 23 de Julio de 1908.=José María de 
la Torre.=E1 Escribano, Licenciado Vicenta Muñoz.

JO—7054
TUDELA

D. Luis Merino y Horodiñski, Juez de instrucción de la 
ciudad de Tadela.

Por el presente se cita y emplaza á los parientes más 
próximos de un sujeto que se supone se llamaba Angel Mu
ñoz, de unos treinta años de edad, de complexión robusta, 
estatura regular, más bien baja, rubio, con pequeño bigote, 
vestido con pantalón de hilo á cuadros, chaqueta de pana, 
carpintero de oficio, que llevaba dos documentos á nombre 
de Angel Muñoz, natural de Avila, el cual falleció en el Asi
lo de mendigos de esta ciudad en la noche del 14 al 15 del 
actual á consecuencia de congestión cerebral por alcoholis

mo, á fin de que dentro de diez días comparezcan ante 
Juzgado, sito en la calle de Yanguas y Miranda, para r L  6S*e 
cer las ropas y objetos encontrados en el cadáver y 0f cono" 
les las acciones éel procedimiento, conforme determi^61*! 
artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal- b»io a 
cibim iento de que si no comparecen les parará el periu£?er; 
qu e haya lugar. J 010 a

Dado en Tudela á 30 de Julio de 1908.=Luis Merino v TT 
rodiñski.=Ante m í, Antolín Apastegui. JO—7106

UBEDA
D. Juan Herrera Morillas, Juez de instrucción dn 

partido. te
En virtud del presente se ruega y encarga á las Autorida 

des é individuos de la policía judicial de la Nación qua pro 
cedan á la busca y rescate de la caballería que se expresará" 
hurtada en la noche del 5 al 6 de Juuio último en el Llano 
de las Casas, de este término, con otras dos que han sido re- 
cuperadas, y caso de ser habida será puesta á disposición de 
este Juzgado con la persona en cuyo poder se encuentre si no 
acredita su legítima adquisición.

Dado en IJbeba á 20 de Julio de 1908.=Juan Herrera.=PAf 
su mandado, José Blanco.

Señas.

Una burra de cuatro años, platera clara, pequeña, sin 
hierro. JO—7055

VALENCIA—MERCADO
D. Juan Bautista Ripoll Estades, Juez de instrucción del 

distrito del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emulaza á 

Arturo Fernández Freijo, cuya edad se ignora, de estado sol
tero, natural de la Habana, hijo de Manuel y de María, veci
no de esta ciudad, de oficio hojalatero, á fin de que se presen
te en este Juzgado dentro del término de diez días para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya luga?.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 6 de Junio de 1908.=Juan Bautista 
R ipoll.=Por D. Joaquín de Benavente, el habilitado José Ro* 
.«ell. JQ—7107

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

rematado José Soriano Ruiz, da cuarenta años, de estado ca
sado, natural de Yecla, hijo de José y de Juliana, vecino de 
Valencia, domiciliado en la calle de Frasquet, letra T, bajo, 
de oficio carnicero, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro del término de quine a días para responder de los car
gos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre resistencia; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Valencia 29 de Julio de 1908 ,=Mariano Rubio. =  Cándido 
Gallardo. ________  JO-7 1 0 8

D. Mariano Rubio é Ignacio, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Emilio Mateo Sarrano, de cuarenta y cuatro años, 
de estado casado, natural de La Hoz de la Vieja, hijo de Hi- 
ginio y de Filomena, vecino de Valencia, domiciliado en la 
calle de Barcelona, núm. 16, cesante, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término ¿8 quince días para res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que h a ja  lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan ála 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á dispo
sición de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 29 de Julio de 1908.=M amno Rubio. 
Cándido Gallardo. JO—7109

VALENCIA DE ALCÁNTARA

D. Aurelio Octavio Sánchez Cortés Alvarez, Juez de ins
trucción de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
de los Santos, conocido por José de las Cabalas, cuyo segun
do apellido se ignora, vecino de Montalbán (Portugal), de 
oficio tratante en ganados, siendo de estatura más bien alta, 
delgado, de edad de unos cincuenta años, vistiendo al estile; 
de Portugal, como comprendido en el núm. l.°  del a/*t. 83o 
de la ley de Enjusciamiento criminal, para que en el impro
rrogable término de diez días comparezca en eHosal de este 
Juzgado, sito en la calle de Pizarro, á fin de recibirle decla
ración de inquirir en -el sumario qu8 instruyo por exp ed i
ción de billetes falsos del Banco de España; apercibiéndole  
que de no comparecer en el término señalado se íe declarara 
rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar <¿n de
recho. # .

Por tánto, ruego á todas las Autoridades, así c i v i l e s  como 
militares y de la policía judicial, procedan á la prisión del 
mencionado José de los Santos, caso de ser habido, ordenan
do su segura conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Valencia de Alcántara á 24 de J u l i o  de 190b.-- 
Aurelio Octavio Sánchez Cortés.=Por mandado de S < a .  
M. Cepeda. JO-7056 ,

VALMASEDA.

El Sr. Juez d« instrucción del partido de esta villa de Val- 
maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite p 
medio da la presente , que se insertará en el Boletín °fic} a¡' 
la p?ovincia, á los parientes más próximos de P 10í ,sl® 
quierdo Bordonees, para que en el término de diez días co 
parezcan ante este Juzgado para ofrecerles las aCClon0*ÁPfl 
procedimiento, si fueren mayores de edad, en la causa so 
lesiones casuales ai mismo, núm. 148 de 1908; aparcib' 
que 3Í no comparece le parará el perjuicio que nu

A los ñt^s acordados extiendo y firmo la P*0?0̂ 0/ ^ . ^ *  
maseda á 28 de Julio de 1908.=E1 actuario,
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D. F e rn a n d o  Yalverde y Camps, Juez de instrucción de Yi- 
llacarried o  y su partido. .

por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Fernández, de quince años de edad, hijo de padre des
co n o c id o  y  de Beatriz, natural de Santander, vecino de T e -  
sa n o s , y cuyo actual paradero se ignora, el cual se halla pro* 
cesado por robo de dinero a Bernardina Mantecón, de dicho 
tmeblo de Tezanos, distrito municipal de esta villa, para que 
el día S de Octubre próximo, á las diez de la mañana, com
p arezca  ante la Audiencia provincial de Santander al acto 
del juicio oral en méritos de dicha causa; bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar si no comparece.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y dependientes de la policía judi - 
cial, procedan á la busca y captura de dicho Manuel Fernán
dez, poniéndolo á disposición de la Audiencia de Santander, 

Bada en Yillacarriedo á 1.° de Septiembre de 1908.=Fer- 
aando Y alverde.=Por su mandado, Licenciado Fidel Rian- 
cbo. JO—1506

VILLALBA

D. Jenaro Olano y Carreira, Juez de instrucción acciden
tal del partido de Yillalba.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, ílamo, 
cito y emplazo á José Muñiz Lozano, vecino de la parroquia 
de Santa Eulalia de Rioaveso, término municipal de Cospei- 
tioj en este partido, cuyas senas personales se expresan á con - 
tinuación, para que dentro del término de trein ta días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
dbid, comparezca ante este Juzgado y en la sala audiencia 
del mismo ¿ ñn de prestar declaración indagatoria y respon
der de los cargos que le resultan en el sumario que instruyo 
sobre lesiones á su convecino José Castro Pedreira; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, 
cuyo sujeto parece se ausentó en dirección á Buenos Aires, 
según manifestó $u padre.

Y ruego y encargo á las Autoridades, Guardia civil y de
más agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del repetido José Muñiz Lozano, poniéndole á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel pública de este partido, 
por haberse decretado su prisión provisional, mientras no 
preste fianza de cualquiera de las clases que admite la ley 
por valor de 1.000 pesetas para responder de su compare 
cencia.

Yillalba 28 de Junio de 1908.=:Jenaro 01ano.=Baltasar 
P, Gajoso.

Señas personales del procesado.
Edad veintisiete años, estatura regular, cara redonda, co

lor bueno, nariz regular, pelo negro, barba ídem, cejas muy 
pobladas, y viste traje de paño de color, usa sombrero hongo 
y calza botinas, no tiene señas particulares. JO—7058

Z A R A G O Z A — P I L A R

D. Julián Huerta y Poves, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente se cita, llama y emplaza á las procesadas 
Raimunda Sopesén Másete, de catorce años, soltera, hija de 
Bernardo y Antonia, natural de Yillanueva de Gallego*, ve
cina de esta población, habitante calle Manuela Sancho,, 7, y 
María Sopesen Máñez, de diez y ocho años, soltera, hija de 
Antonio y Ciriaca, natural de esta ciudad, habitante Ma
nuela Sancho, 7, cuyos actuales domicilios y paradero se ig 
noran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines 
oficiales de esta provincia y Barcelona, comparezcan ante este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm  64, al objeto de 
llevar á eabolo ordenado por la Audiencia provincial en auto 
de 16 de Junio último, dictado en la causa seguida contra las 
mismas y otra sobre hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer serán declaradas rebeldes y les parará el perjui
cio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades del Reino y or
deno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de las referidas procesadas Raimunda Sopesén Ma« 
rete y María Sopesén Máñez, y paso de ser habidas se las 
traslade, con las seguridades debidas, á las cárceles de este 
partido, á mi disposición.

Dada en Zargoza á 23 de Julio de 1908.=Julián H uerta™  
P. H., Fausto Arnal. JO—7059

. ^ !¡|í '
D. Julián H uerta y Poves, Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por el presente, y como comprendida en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, 
llama y emplaza ¿ la procesada María Busillo Yalero, solte
ra, de veintiséis años de edad y vecina de Yillanueva de Gá- 
llego, cuyo actual paradero y demás circunstancias persona
les se ignoran, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en ^ G a c e t a  d e  M a d b i d , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
responder á los cargos que la resulten en causa que se sigue 
sobre supuesto delito de infanticidio; apercibiéndola que de 
no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca da la expresada procesada, y caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.

Dado en Zaragoza 27 de Julio de J1908.=sJuli»n H uerta .=  
Luis Moliner. JO-7060

D. Julián H uerta y Poves, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por ei presente, y como comprendida en el núm. l.°  del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á la procesada Raimunda Gregoria Sopesén 
Másete, hija de Bernardo y Antonia, soltera, de catorce años 
de edad, natural de Yillanueve de Gállego y vecina de esta 
capital, cuyo actual paradero se ignora, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nú * 
mero 64, con el objeto de responder á los cargos que la re- 

®n causa que se sigue sobre tentativa de estafa; aper - 
«íoienaola que ele no verificarlo será declarada rebelde y la 

AiPa Perj ^ c 0̂ * <lue hubiere lugar.
mis,mo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 

1» h * orc*ei10 * l°s agentes de la policía judicial, procedan á 
hid i0* *a exPresa< â procesada, y en el caso de ser ha- 
ciudad pon^&11 a m* disposición en las cárceles de esta

t  taragoza á 30 de Julio de 1908,=Julián H uerta.=
•wuis Molina?, JO—7061

ZARAGOZA—SAN PABLO I
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 

del distrito dê  San Pablo en providencia de este dia y causa 
sobre desaparición de la niña de diez años de edad Rosa Al- 
mazan, que residía en esta capital, se cita á ésta y á su m a
dre, Rosenda Santiago, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de Ja presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan en este 
Juzgado, sito calle de la Democracia, núm. 62, á prestar d e 
claración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no v e 
rificarlo las parará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 28 de Julio de 1908.=E1 Escribano, Justo Empe- 
rador. _ _ _ _  JO—7062

D. Gregorio Fernández de Arnedo, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
articulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca, 
llama y emplaza i  Eduardo Joaquín Simeón Argemí y Tolrá, 
de veintinueve años, casado, hijo de Claudio y María, na tu 
ral del barrio de Gracia, Barcelona, domiciliado en la mis
ma capital, calle de Torrijos, 2 bis, mandadero del comercio, 
el cual es de mediana estatura, algo recio, para que en el té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca 
en au(^ enc*a> sita e& Ia calle de la  Democracia, n ú 
mero 62, con el objeto de practicar una diligencia en causa 
que se sigue por tentativa de contrabando de tabaco; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras • 
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 30 de Julio de 1908.=Julio F. de Arnedo.=El 
Escribano, P. I. de D. M. Palomares, Yicente Murillas, Ofi
cial habilitado. jo  — 7110

Juzgados m u n icip a les.
MADRID—HOSPITAL

 ̂En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i
cio verbal de faltas seguido en este Tribunal bajo el número 
1.851 de orden del año actual por hurto  contra Felipe Alon
so Martínez, se ha acordado se cite á éste por medio del pre
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 26 del mes corriente, á las nueve horas 
del mismo, comparezca ante la sala audiencia de este T ri
bunal, del que. forman parte, en concepto de adjuntos, los 
Sres. D. Antonio Remis y D. Fernando Ariño, y para en su 
caso, como suplentes, D. Francisco Moreno y D. Gustavo Re- 
voles, el cual se halla sito en la calle de la Esgrima, núm. 2, 
principal, pa ra la  celebración del juicio, al cual deberá con
currir acompañado de los testigos y demás medios de prueba 
de que intente valerse; en la inteligencia que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho. 
r Y para que sirva de citación en forma á Felipe Alonso Mar

tínez, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d b id , que firmo en Madrid á 10 de Septiembre de 1908.= 
Y.° B .°= a . Ortega y Soler.=E l Secretario suplente, Grego
rio Esteban. JO — 1509

Jurisdicción de Guerra.
ALCOY

D, Benito Aragonés Arjona, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Yizcaya, núm. 51, y del expe
diente instruido contra el corneta Hilario Paiao Martínez 
por la falta de prim era deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Hilario Palao M ar
tínez, natural de Hellín, provincia de Albacete, avecindado 
en Tecla, provincia dé Murcia, de oficio alfarero, de veintiún 
años de edad, estado soltero, para que dentro del término de 
trein ta días, á contar desde el en que se publique esta requi' 
sitoria, comparezca en este Juzgado, cuartel de Infantería, 
de esta plaza, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; 
en la inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado 
en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de éste 
modo la buena administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria^ se in tere
sa su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de 
la provincia de Múrela*

Alcoy 21 de Julio de 1908.=Benito Aragonés.
JG—3480

ALGECIRAS
D. Antonio González Novelles Arríete, segundo Teniente 

del batallón Cazadores de Talavera, núm. 18, y Juez instruc
tor del expediente instruido al soldado de este batallón An
tonio Fernández Molina por haber faltado á concentración 
para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á An
tonio Fernández Molina, natural de Illora, provincia de Gra
nada, hijo de Juan y María Mercedes, de veintidós años de 
edad, de oficio del campo, cuyas señas particulares no se in 
sertan por calecer de ellas su filiación original, para que en 
el término de treinta dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en< la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en 
este Juzgado, á mi disposición, para responder ¿ los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden del señor p r l< 
mer Jefe de este batallón se le sigue con motivo de haber fal
tado á concentrado a; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re 
ferido individuo Antonio Fernández Molina, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado á mi disposición; pues así lo 
tengo' acordado en diligencia de este día.

Dada en Algeeiras á 17 de Julio de 1908.=Antonio Gonzá
lez Novelles. JG-3481

ALICANTE
D. Fernando de Dorda y Losas, Comandante, segundo Jefe 

de la Caja de recluta de Alicante, núm. 48, y Juez in stru c 
tor de la causa que se sigue en averiguación da si ha sido le* 
galmente cobrado un resguardo nominativo, núm . 26.201, 
por valor de 1.020 pesetas 80 céntimos, perteneciente al cabo 
licenciado Ricardo López de Pablo.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza á Ricardo Ló * 
pez de Pablo, cabo licenciado, cuyo actual paradero y domi
cilio se ignoran, para que comparezca en este Juzgado mili - 

J tar, calle de Maisonnare, núm. 35, primero, ó manifieste su

I actual residencia, con objeto de prestar declaración en causa 
que puede interesarle; pues así lo he acordado en diligencia 
de este día.

Dado en Alicante á 6 de Julio de 1908.=Fernando de 
Dorda. JG—3374

BADAJOZ
D. Benito Gallegos Palacios, Comandante, Juez in struc

to r del regimiento Infantería de Gravelinas, núm. 41, y de 
la causa seguida contra el soldado de dicho Cuerpo Braulio 
García*,Díaz por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado soldado Braulio García Díaz, natural de Calzada de 
Bejar (Salamanca), hijo de Francisco y Lucía, soltero, de 
veintitrés anos de edad, de oficio jornalero, avecindado en 
Navacrucejo (Cáceres), y cuyas señas personales son las si
guientes: estatura un metro 590 milímetros, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, aire marcial y producción buena, para que en el 
término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales 
de las provincias de Cáceres y Salamanca, se presente en el 
cuartel que ocupa e3te regimiento para responder á los car
gos que le resultan en dicha causa; bajo apercibimiento de 
que ai no comparece será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Braulio García Díaz, y caso de ser habido se le c o n - 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Badajoz 27 de Julio de 1908™Benitc Gallegos.
JG-34S2

BALAGUER
D. Antonio Fuentes Antón, Capitán, Juez instructor del 

batallón segunda reserva de Balaguer, núm. 69.
Por ei presante, y en méritos del expediente que de orden 

superior me hallo instruyendo al recluta desertor Antonio 
Masiá Estrada, del reemplazo de 1897, natural de Ametlla- 
Foutllonga (Lérida), hijo de Antonio y Teresa, de v e in ti
nueve años de edad, de oficio labrador, pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, 
color sano, frente poca, aire marcial, producción buena, se
ñas particulares ninguna, con un metro 690 milímetros de 
estatura, cito, llamo y emplazo para que en el término de 
noventa días, á contar desde la fecha de su publicación en la 
G a o e ta  d e  Ma d b i d ' y Boletín oficial de esta provincia, se p re
sente en 6l local que ocupan las oficinas da este batallón, á 
mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares, para qu8 en cualquier tiempo practiquen activas d i
ligencias en su busca, y de ser habido lo conduzcan á este 
Juzgado y á mi disposición.

Y para la debida publicidad expido el presente en Balaguer 
á 20 de Julio de 1908.=Antonio Fuentes. JG—3483

D. José Sánchez Mediavilla, Capitán de la Caja de recluta 
de Balaguer, núm. 69, Juez instructor de causas m ilitares.

Habiéndose ausentado de España el recluta Clemente Mon- 
taner Ca&tells, hijo de Odón y de Antonia, natural de Pera- 
mea, partido judicial de Sort, provincia de Lérida, de tre in 
ta  años de edad, profesión estudiante, de un metro 714 milí
metros de estatura, cu jas señas personales son: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba clara, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire baeno, pro
ducción buena, señas particulares ninguna, y á quien de o r
den del Excmo. Sr. Capitán géneral de la cuarta región sigo 
expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha ae la publicación de esta requisitoria, 
se présente en esta plaza á fin de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com- 
pareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y  á los agentes d é la  policía judicial, para que en todo 
tiempo en que regrese á España sea detenido y lo remitan en 
calidad de preso y con las seguridades convenientes y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pub li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial de 
la provincia de Lérida.

Balaguer 24 de Julio de 1908.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, José Sánchez M ediavilla.=Por su mandato, el cabo Se - 
cretario, Ramón Barch. JG—3484

D. Antonio Fuentes Antón, Capitán, Juez instructor del 
batallón segunda reserva de Balaguer, núm. 69.

Por el presente, y en méritos del expediente que de orden 
superior me hallo instruyendo al recluta desertor Jaime 
Parcerisa Ríu, del reemplazo de 1898, natural de Cascabal 
(Odeu), provincia de Lérida, hijo de Antonio y de Paula, de 
trein ta y tres años de edad, de oficio labrador, estatura un 
metro 665 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, se
ñas particulares ninguna, cito, llamo y emplazo para que 
en el término de noventa días, á contar desde la fecha de su 
publicación en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en el local que ocuoan las oficinas de 
este batallón, á mi disposición; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tin to  civiles como m ilita 
res, para que en cualquier tiempo practiquen activas diligen * 
cias en su busca, y de ser habido lo conduzcan á este punto 

i y á mi disposición.
Y para la debida publicidad, expido el presente en Bala- 

guer á 26 de Julio de 1908.=Amonio Fuentes. JG —3485

D. Antonio Fuentes Antón, Capitán, Juez instructor del N 
batallón segifhda reserva de Balaguer, núm . 69.

Por el presente, ''v en méritos dei expediente quede orden 
|  superior hVdo instruyendo al r*cluti£|j§^«rtor José fsan- 
I ta  Rosoli, del reemplazo de 1897, naturaFdfe San Saltador de 
|  Tolo (Lérida), bi)o de Francisco y Antonia, de tre in ta  años 
* de edad, de oficio herrero, estatura un metro 700 m ilím e-
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tros, pao  negro. cejas al pelo, ojos pardea, nzviz recular, 
barba r'laguna, boca regular, color sano, señas particulares 
n inguna cito, llamo y emplazo para que en el término de 
novent las, á contar desde la fecha de su publicación en la 
(tACst^ e Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se pre- 
sjnte l local que ocupan las oficinas de este batallón, á 
mi dis ación; bfcjo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no e: a •■•areeiese.

A su n:, tn  nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requb todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, y>a qun en cualquier tiempo practiquen activas d ili
gencia i su causea, y de ser habido lo conduzcan á este pun
to  y á . , iisposieión.

Y p? la debite publicidad expido el presente en B&la- 
gusr ¿. l ’í; de Juiio da 1908.—Antonio Fuentes. JG—3486

BARCELONA

D. F:-;.-..?!cisco González Ugarte, Comandante del batallón 
Cazada s deMérida, núm. 13, y Juez instructor del expe
diente L .struido contra el soldado del mismo Cuerpo Domin- 
minge I : nubens Rovira por la falta grave de primera de - 
sercióí

Hseu do uso de lo que me concede la lev, por la presente 
requisa ida cito, llamo y emplazo al paisano Florentino Pa - 
d rosaí di para que en el término de treinta días, contados 
desde vab icación de esta requisitoria en la G a c e t a  m  Ma
d r i d  y : 'Mín oficia- de la provincia, comparezca en este Juz
gado, en el cuartal del San Fernando de la Barceloneta 
(B&rce á mi disposición, para responderá los cargos 
que le uíten en eate expediente que de orden superior me 
hallo búarayendo; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en v plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuic > que haya lugar.

A su u$z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requir ' le todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y .te policía judicial, para que practiquen activas 
diligei is para su busca, y caso de ser habido le remitan en 
clase ■?;T ro y con las seguridades convenientes á dicho pun 
to y á • .i disposición; pues así lo he acordado en diligencia 
de est; a.

Dad; .r Barcelona á 8 de Julio de 19G8.=Franeisco Gon
zález, JO—3376

D. M: tel Sánchez Rebollo, Comandante del regimiento
Infante de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del proce«
dimieiv* que se sigue contra el recluta Pablo Pons M&ch por 
faltar • concentración.

Por > presente llamo, eito y emplazo al recluta Pablo 
Pons M ate, hijo de Jaime y de Gabina* natural de La Jun 
quera, provincia do Gerona, de oficio carretero, de treinta 
y un ateu de edad, de estado soltero, estatura un metro 580 
milímu :uua y cuyas señas son: pelo negro, cejas ídem, ojos 
idem, au te  regular, aire ídem, producción buena, y señas 
partic a3es ninguna, para que dentro del plazo de treinta 
días, ó u u te r áei en que se publique esta requisitoria, eoxn 
parezc u? este Juzgado, sito calle Sicilia, 28, primero, se 
ganda, responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedí u unto; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declare»;v; ebeide.

A la * a-; encargo, tanto á las Autoridades civiles eorno mi
litares. 'a pongan la busca y captura dei referido individuo, 
y caso te  -er habido lo pongan á mi disposición en la Guar
dia de p s  vención del regimiento Infantería Alcántara, 
númerc 8, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así 
á la administración de justicia.

Dada 3:0 Barcelona á 8 de Julio de 1908.=Manuel Sánchez 
Rebollo JG —3377

D. Mas ¿1 Sánchez Rebollo, Comandante del reg'miento 
Infante* c de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del proce
dimiento v je se sigue contra el soldado Pedro Castelió Eipoll 
por faltar á la concentración.

Por :■ presente llamo, cito y emplazo al soldado Pedro 
Castalio V poli, hijo de Pío y de María, natural de Yillanue- 
va, pro a te a  de Gerona, de oficio jornalero, de veintiséis 
años de te te , de estado soltero, estatura un metro 610 mili 
metros :uyas señss personales y particulares se ignoran, 
para qu: ; ntro del plazo de trein ta días, á contar del en que 
se publ l esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito caite Sicilia, 28, primero, segunda, á responder délos 
cargos le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A te ~ r; encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militar-?.;::, ais vengan la busca y captura del referido indivi
duo, y uuu de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
guardia dé prevención del regimiento Infantería de Alcán
tara, n teu  58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando 
así á la ^administración de justicia,

Dada a Barcelona á 8 de Julio de 1908.=M^nuel Sánchez 
Rebollo JG—3378

D. M: uute López Gómez, Capitán de la zona de rec lu ta
miento y reserva de Barcelona, núm . 27, y Juez instructor 
del expediente instruido por haber faltado á concentración 
ai re c lu í  teulino Brau Casanellos.

H&bF uua si lo denegado por el Excmo. Sr. Capitán gene 
ral d8 e:.M ^egión el indulto solicitado por el recluta del i 
reempteu:; te  1897 Paulino Brau Casanellos, natural de Mar- 
torell (P?.realcn&), y avecindado actualmente en Perpíñán ! 
(Fr&ndte.. te  oficio del comercio, de estatura un metro 770 i 
mili mete cu do veintinueve anos de edad, pelo castaño, cujas j 
al pedo teu:- pardos, nariz regular, barba naciente, boca re - ! 
guiar, • ;V;r s*no, frente despejada, aire marcial y produc- ¡ 
ción bu ? ; i

En dotte-re de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero ! 
á todas tea .autoridades, tanto civiles como militares y á los í 
agentes i u?. y o- leí?», judicial y gubernativa, para que en j 
cualquier F-mpo que el referido individuo regrese á España, I 
en caso d v..r habido, lo remitan en calidad de preso, con i 
las segura'avi,-s convenientes, al local que ocupa en esta pía- í 
za la e ir '^ v te a  zona, y á mi disposición; pues así lo tm go \ 
acordad;:- ?:». providencia de este dí?>. ’ !

Y par- 'u teia presente requisitoria tenga la debida publi i
eid&d, m: uteue en la Gaceta de Madrid. j

Barceloi)?: 10 de Julio de 1908.=Y.° B .°=López.~Por su \ 
mandato, te Secretario, Adolfo de la Garmilla. i

JG -3379  ¡

i

D, Le ar c - > O isorio Biixens, Capitán de la zoní>. de reelu- ■ 
tamientc adarva de Barcelona, núm. 27. y J uíz in^true 
tor del oj a' uínte instruido por haber faltado á concentra- ■ 
ción el i .7: ; tí?, Jaime Mestres Jauset. *-

Habitúalo údo denegado por el Excmo. Sr. Capitán gene 
ral de tai? región el indulfco solicitado por el recluta del - 
reemplazo ce 1896 Jaime Mestres Jauset, natural de Sans 
(Barcelonao y avecindado actualmente en Orán, de oficio la 

drillero, de estatura un metro 670 milímetros, de estado ca- ’
sacio, de trein ta 2/ un amos y cinco meses de edad, de pelo i 

castaño, cejas a l”pelo, c-jos pardos, nrriz y boca regulares, 
color síviio, frente regular, aire natural y producción buena;

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiera 
d todas las A utoridad^, tanto civiles como militares y á los 
«gentes fie ia policía judicial y gub8rnativ*, para que en 
cualquier tiempo que el referido individuo regress á Espa
ña, en caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al local que ocupa en esta 
plaza la expresad?, zona, y á mi disposición; pues así lo ten
go accrÚEOQ m  'providencia de esta día.

Y para que esta requisitoria tenga -:a debida publicidad, 
insértese en la G a c e t a  dk  M a d r id .

Barcelona 10 de Jubo de 1908. =Y .° B.°~F1 Capitán, Juez 
instructor, Lamdru Oss.orío.=rPo? su mandato, cabo Se
cretario, Adolfo de la G&rmilía. JG —3380

| D. Ramón Ballesteros Gol!, Capitán de la zona de recluta- 
i miento de Barcelona, núm. 27, y Juez instructor del expe- 
| diente instruido per h&ber faltado á concentración d  raeluta 
| Ju&n Oastellví Pavía.
| Habiendo sido denegado por el E xc^o. Sr. Oapitsn general 
I de esta región el indulto solicitado por el recluta del reem- 
¡ plazo de 1894 José CsastsUví Pavía, hijo d« Juan y Francisca,
| natural de Barcelona* avecindado en Toulouse (Francia), de 
I oficio litógrafo, cuyas señss personales son: pelo castaño, ojos 
I pardos, nariz regular, color sano, estatura un metro 594 íai- 
I límetros;
| En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto y¡requiero 

á todas las Autoridades, tam o civiles corno militares y á los 
agentes de la policía judicial y gubernativa, para que en 

I cualquier tiempo que el referido individuo regrese, á España,
] en caso de ser habido, lo remiten en calidad de prese?, con l&s 

seguridades convenientes, al local que ocupa en este plaza te 
expresada zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria teDga la debida publi 
eidad, insértase en la G a o s j ta  bb M a d r i d .

Barcelona 10 de Juiío de 1908.^=: Y.° B.°~Ram ón Bdleste 
teros.=P or su mandato, el Secretario, Adolfo de la G&rmilla.

JG—3487

D. Isaac Yill&r y Moreno, Capitán de la zona de recluta
miento de Barcelona, núm . 27, y Juez instructor del expe
diente instruido contra P^dro Pujol Ferrar.

Por la presente requisitoria llamo, ciéa y emplazo para 
que en el término de tre in ta  días, á partir de la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a , se presente en esta zoca ó 
á las Autoridades españolas en donde resida el citado Pedro 
Pujol Ferrar, recluta del reemplazo de 1894, contra quien ha 
recaído fallo como desertor en el exp(3diente qû s se le sigue 
por falta de presentación á concentración ordenada para el 
día 18 del mismo y dispuesta por Real orden deí 7 de Di 
eiembre de 1897; adviniéndote que da no presentarse será 
declarado en rebeldía y k  parará el perjuicio que marea 
la ley.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares* para que en cualquier tiempo y lugar que fuera habi 
do sea preso por esta disposición de las Autoridades m ilita 
re» d@ esta plaza, siendo sus señas: su estatura un metro 650 
milímetros, pelo y cejas castaños, ojos pardos, frente espa
ciosa y nariz regular.

Dada en Barcelona i  14 de Julio de 1908.~Isaac Yilter.
JG—3443

D. Luis Escario y Pascual de Bonanza, prim ar Teniente 
del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, Juez ins 
truetor del expediente seguido contra @1 recluta de este 
Cuerpo José M&r&nés Berra por M ta  á concentración.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José Maranés Berra, natural de Orcán, provincia de 
Lérida, hijo de José y da Josefa, de veinticinco años de edad, 
da oficio labrador, para que en cualquier tiempo que regrese 
á España, desde la publicación de esta requisitoria en el Bo
letín oficial do la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartal del 
Buen Suceso, de este capital, á responder de los carges qu© 
le resultan en expediente que le instruyo por falta á concen
tración; bajo apeVeibimi-anto de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebidde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del &cu~

! sado José Mstranés Berra, y caso de ser habido se le conduzca 
j á esta plaza, á mi disposición, con tes seguridades conve 
j nientes, conforme lo tengo acordado en diligencia do esta 

fecha.
Dada en Barcelona á 16 de Julio de 1908.=ALuis Is la rio .

I JG—3444

D, Joaquín Summers de la Cavada, Capitán del batallón 
de segunaa reserva, núm. 63, de la zona de reci atamiento de 
Barcelona, y Juez instructor del expedienta seguido contra el 
recluta de ía interna zona José Zapata Rico por haber faltado 
á la concentración psr& su destino á Queroo el día 2 de Abril 
de 1887.

Por te presenta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo 
al mencloivido recluta, núm» 5 del sorteo y segundo reem
plazo de 1885, y cupo de Gracia, provínote do Barcelona, 
oculto el extranjero, natural d® Barcelona, hijo do Que- 
remó a y de Josefa, de cuarenta y dos años de edad, qua antes 
de ingresar en el servicio era de oficio carpintero, de estado 
soltero, y cuyas señas personales son como sigue: uelo casta 
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, frente ancha* aire marcial, producción 
buena, estatura un metro 626 milímetros, sin mi*g'an% seña 
particular, para qu?; en el término de trein ta días, contados 
desde te publicación de esta requisitoria en te  G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente 
en este Juzgada, que tiene su residencie* oficial en la zona ci 
t&da y cuartel de Roger da Lauria, de esta plaza, para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que le 
instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si ¿o comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Á1 propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como miíitares y á los agentes de la policía judicial, para 
qus practiquen activas diligencias en 1a busca y captura del 
desertor de referencia en cualquier tiempo que regrese á Es
paña, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á

mi disposición, con las seguridades convenientes ca«f 
lo he aeord&do en diligencia de esta fecha. 9

Dada en Barcelona á 16 de Julio de 1908.=Jo&nmrT, o«Km!™*'
D. Eug«n?o García Navarro, Capitán da Infantería

destino .en la zona de Reclutamiento de Barcelona núm í ?  
y Juez instructor nombrado para 1a continuación da 
pedienfc** por el Excmo. Sr. Capitán general de esta 
región, según oficio que obra al folio 42, é instruido 
el rebuta Jaime Vendos Bosch como prófugo. kjf3.

Por la p í lc a te  requisitoria llamo, cito y emplazo á Jjiim 
Ventcs Buseh, reclute de te Caja de la zona de reclutamteir*!! 
do Bsraelonct, núm. 27, natural de Esparra, hijo de Juan vd 
M argante, *okero, el© oficio tabernero, de diez y nueve año! 
y treep dias de edad, cuyas senas personales son las siguien 
tes: pulo castaña, cejas al pele, ojos pardos, nariz regular 
boca ídem, barh* ídem, color sano, frente despejada estatu 
ya un metro 667 milímetros, para que en el preciso término 
do treinta dí&»i, contados desda 3a publicación de asta reaui 
sitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca ante este Juz~ 
guáo, sito te zona de reclutamiento de Barcelona, núme
ro 27, en el cuartel de Laurte, para responder á los ea*»os 
que le resultan en el expediente que de orden del Excelente 
simo Sr. Capitán general de esta cuarta región se le sigUe 
como prófugo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en qí plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el p6¿. 
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Roy (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y da policía judicial, para que pr&eíiquen activas dili
gencias en bu&ea del referido Jaime Yenfós Bosch, y caso” de 
ser habido 3 o remitan en el ase de preso á tes Prisiones mili
tares de esta capital; pues ¡así io tengo acordado en diligencia 
de este día

Dada en Barcelona a 16 de Julio de 1908,=Eugenio García 
Navarro. JG—3489

D. Manuel González y González, Capitán de 1a zona de re* 
clutamiento de Barcelona, núm . 27, y Juez instructor de
signado para ía continuación de este expediente.

Habiendo sido denegado por el Excmo. Sr. Capitán gene
ral da esta región el indulto solicitado por el recluta del 
reemplazo de 1897 Vicente Badal Delgado, natural de Arbri* 
sech, y avecindado actualmente en Barcelona, de oficio bar 
bero, de estatura un metro 679 milímetros, de estado solte
ro, de diez y ocho años, siete meses y  veinticuatro días de 
eáad, de palo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, boca ídem, frente ídem y aire apocado;

En nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas tes Autoridades, tanto civiles como militares y á los 
agentes de te policía judicial y gubernativa, para que en 
cualquier tiampo que el referido individuo regrese á España, 
en caso de ser habido lo remitan, en calidad de preso., con las 
seguridades convenientes, al local que ocupa en esta plaza 
3a expresada-zona, y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para te debida publicidad da te presente requisitoria, in* 
sérttise cu la Ga c sta  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la pro* 
v iad a .

Barcelona 17 de Julio de 1908.=Manuel González.
JG—3490

D. Juan Fiscar Tornero, prim er Teniente del batallón Ca
sado re? de Mérida, núm. 13, Juez instructor del expediente 
seguido contra el soldado Jaime Culleré Trullols por falta de 
concentración.

Haciendo el Uso que me concede la ley, por te presente re
quisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Jaime Culleré 
Truliols, de este batallón, hijo de Jaime y ds Francisca, na
tural de Bclianes, provincia de Lérida, avecindado en Bella- 
nes, de estado soltero* edad cuando empezó á servir diez y 
nueva años, oficie panadero, su estatura un metro 623 milí
metros, cuyas señas son tes siguientes: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, aariz raguter, barba saliente, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, señas particulares ninguna, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu* 
blicaeión do esta requisitoria en la Gaceta d e  M adsd y Bo
letín oficial de te provincia, comparezca en el Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), 
de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos 
qua la resultan en este expediente, que de orden superior me 
hallo instruyendo con motivo de faltar á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para su busca, y caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con tes seguridades convenientes, á dicho punto y 
á mi disposición; pues así lo tengo mandado en diligencia ae 
este día.

Dada en Barcelona á 17 de Julio de I908.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Juan Fiscer. JG—3495

D. Manuel Sánchez Rebollo, Comandante del regimiento 
Infantería de Alcántara, núm. 88, y Juez instructor del pro
cedimiento que S8 .sigue contra el soldado del mismo regi
miento Melchor Deuíofeu Creixel por deserción.

Por te presante llamo, cito y emplazo al soldado Melchor 
Deulofau Creixel, hijo de Francisco y de F r a n c i s c a ,  natural 
de Gals, provincia de Gerona, de oficio a l b a ñ i l ,  de veinte 
año? de í-dí¿d, de estado soltero, para que dentro del plazo as 
trein ta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, coa p a re ja  m  este Juzgado, sito m  la calle Sicilia» 
mere* 28, pdm«r;*9 segunda, á responder de los cargos qu® 
resaltan en el criado procedimiento; bajo apercibimiento qu 
de ttc/efectuarlo será declarado rebelde. # . .

A 3 a vez e o cargo, tanto á tes Autoridades civiles¡como m - 
lita b a , dispongan te busca y captura del referido m am iu  , 
y caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en la gu ‘ 
día de prevención del regimiento Infantería de Alcan^car j 
número 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando 
á te administración de justicia. .

Dada en Barcelona á 17 de Julio de 1908.=Manuel Sane 
Rebollo. ... JG7 3

D. José S8va iAerra, Capitán de Infantería, J u e z  instruc 
tor del expediente seguido contra el recluta Jaime 0011»  
ta la t por 1a faltr grave de primera deserción. ,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a 
cionado recluta Jaim e Coll Montalat, natural de ISan û 
zo de te Muga, provincia de Gerona, hijo de Pedro y ^  
ría, de veintinueve años de edad, de oficio trabajador, j
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señas personal© son las que siguen: pelo castaño, estatu- <■ 

 ̂ un metro 560 milímetros, para que en el término de trein- | 
*a días contados desde la publicación de esta requisitoria en ? 
iC a ceta  d e  Ma d b id , se presente en este Juzgado, que tiene ] 

.Residencia en la calle Lauria, núm. 36, piso segundo, de § 
ta capital, á responder de los cargos que le resultan en 3 

0® ediente que le instruyo por falta grave de primera deser- ¡ 
dn* bajo apercibimiento de que si ne comparece en el expre- | 

01 ¿o’plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio ¡ 
fflue baya lugar. |

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. a .) , f 
irkorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles f 

!om° militares y á los agentes de la policía judicial, para ¡ 
niie practiquen activas diligencias en la busca y captura ¡ 
del acusado Jaime Coll Montalat, y caso de ser habido se le ¡ 
® duzSa ¿ esta plaza y á mi disposición, con las seguridades i 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de ¡

eSi>da en Barcelona á 18 de Julio de 1908.=José Seva. f 
  ______________  JG-3491 |

D. José Seva Ivorra, Capitán de Infantería, Juez inatruc- j 
tor del expediente seguido contra el recluta Claudio Burra ¡ 
lió Capelleras por la falta gravead® primera, deserción. j

Por la presente requisitoria cito, ll&mo y emplazo al men- j 
cion»do recluta Claudio B urrajo Capolaras, natural de B&- j 
iol provincia de Gerona, hijo de Juan y de María, de veinti- < 
nueva años de edad, de oficio bracero, y  cuyas señas perso- | 
nales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos j 
pardos, nariz regular, fronte espaciosa, producción buena, j 
para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madbid, 
se presente ce ^ste Juzgado, que tiene su residencia en la 
calle de L&uria, núm. 36, piso segundo, de esta capital, á 
responder de los cargos que le resultan en expediente que la 
instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á qu8 haya

^ALproplo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaras y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Claudio Burralló Capelleras, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforma lo tengo acordado en diligencia.;, 
de esta fecha.

Dada ®n Barcelona i  18 de Julio de 1908.=José Seva.
JG—3492

D. Manual Sánchez Rebollo, Comandante del regimiento 
Infantería ele Alcántara, núm. 58, Juez instructor del proce
dimiento que se sigue conára el soldado da esta regimiento 
Armen gol Artigas Alfonso por deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Armengol 
Artigas Alfonso, hijo de Jaime y dé María, natural de Me- 
nargutíns, provincia de Lédda, da oficio labrador, de diez y 
nueve años'de edad, de estado soltero, estatura un metro 600 
milímetros, y cuyas señas son: pelo n^gro, cejas el pelo, ojos 
negros, nariz regular, boca ídem, color saíio, frente despeja 
da, aire marcial, producción buena» para que dentro del plazo 
detreint-a días, á'contar dal en que se publique esta requisi • 
toria, comparezca en este Juzgado, sito en la calle Sicilia, 28, 
primare, segunda, á responder do los cargos que la resultan 
en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no 
efecliuxrlo será declarado rebelde.

A Ja vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi 
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la guar
dia de prevención dei regimiento Infantería de Alcántara, 
número 58, cuartel da Jaime I (Barcelona), coadyuvando así 
á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 18 de Julio de 1908.^Manüei Sánchez 
Rebollo. JG—3497

D. Manuel Sánchez Rebollo, Comandante del regimiento 
Infantería de Alcántara, núm. 58, Juez instructor del proce 
dimiento que se sigue «ontra el recluta de esta'regimiento 
Enrique Salvado Garriga por falta de concentración..

Por la presente llamo, cito 7 em plazo &1 recluta Enrique 
Salvado Garriga, hijo de Jaime y da Manuela, natural de 
Bellpuig, provincia de Lérida, de ocupación del comercio, 
de veinte años de edad, de estado soltero, estatura un me
tro 581 milímetros, y cuyas señas personales-y particulares 
se ignoran, para que dentro del pl&zo de treinta días, á con 
tar del en que se publique asta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, sito en la c&lle de Sicilia, 28, primero,-segun
da, á responder de los cargos que le resultan en el citado pro 
cedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto álas Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido 3o pongan á mi disposición en la guardia 
de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, núme
ro 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así á la 
administración de justicia. . , ^ ,

Dada en Barcelona á 18 de Julio de 1908.=M&nuel Sánchez 
Rebabo. ^  _  JG-3498

D. Manuel Sánchez Rebollo, Comandante del regimiento 
Infantería de-Alcántara, núm. 58, y Juez instructor del pro
cedimiento que se sigue contra el recluta de la zona de re
clutamiento de M anma, núm. 39, Francisco Margoll Gallar, 
por falta á concent radón.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al recluta Francisco 
Margoll Gallar, hijo de Buenaventura y de María Teresa, na
tural de Llivia, provincia de Gerona, de oficio labrador, de 
veintidós años de edad, de estado soltero, estatura un metro 
568 milímetros, y cuyas señas son : pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, aire marcial, producción buena, para que den
tro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle Sicilia, 28, primero, segunda, á responder de los car
gos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
7 .caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en la guar
dia de prevención del regimiento Infantería de Alcántara, 
número 58, cuartel de Jaime I (Barcelona), coadyuvando así 
á la administración de justicia.

Dada en Barcelona á 18 de Julio de l908.=Manuel Sánchez 
Rebollo. JG—3499

D. Federico Levenfeld Spenceld, Jjrimer Teniente del pri
mer regimiento de Artillería de montaña y Juez instructor 
de este expediente seguido contra el artillero segundo del

mismo Federico Sanchís Santonja por la falta grave de se
gunda deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazó al men
cionado Federico S&nchís Santonja, hijo de José y de Teresa, 
natural de Yalencia, provincia de ídem, y avecindado en la 
misma ciudad, soltero, de veintisiete años de edad, estudian
te, y cuyas señas personales son las que se expresan: pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, ; 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica- ¡ 
ciónde esta requisitoria en la G aceta  de Madbid y Boletín ¡ 
oficial de la provincia de Valencia, se presente en este Juzgado 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por la falta grave de segunda deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el mencionado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar. i

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Federico Sanchís Santóíija, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza á la disposición de esto Juzgado, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta facha. <

Barcelona 29 de Julio de 1908.=Federico Levenfeld.
JG—3496

D. Eduardo Mendoza y García, Capitán del batallón de se
gunda reserva, núm. 63, de la zona de reclutamiento de Bar- '

: celona, y Juez instructor del expediente seguido contra el 
i recluta de la misma zona F¿*ancisco Pulgjnns Gratti por ha*
| ber faltado ai llamamiento que se le hizo para su destino á 
j Cuerpo en 21 de Abril de 1898, ’
¡ Por la presento segunda requisitoria llamo, cito y empla- 
I 20 al mencionado recluta, núm. 318 del reemplazo de 1907 y - 
í cupo por Gr&ña, oculto en el extranjero, natural de Gracia, 
j hijo de Francisco y de Marín, de 'treinta años de edad, que 
I antes de ingresar en el servicio era estudiante, cié estado sol- 
¡ tero y cuyas señas personales eran como si gusa: pelo cas- 
jj taño, cejas & i pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lam 
| pina, batfa regular, color sano, frente des peíala, aire mar- 
I cial, producción buena, estatura un metro 665 milímetros,
| sin ninguna sena particular, para qu«-en el término de 
i treinta días, contados desde la publicación de la presen

te requisitoria en la G aceta  na Madbxo y Boletín oficial 
de lia provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que 
tiene au residencia oficial en la zona citada y cuartel de Ro- 
ger de L&uria, de esta plaza, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta gra - 
ve de primera deserción; bajo-apercibimiento de que sí no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si *

I guiándole el perjuicio á que haya lugar.
| Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),
I exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
i como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
i practiquen activas diligencias en la busca-y captura del 
i deserto? de referencia en cualquier tiempo que regrosé á Es- 
| paña, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
I disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 

he acordado en diligencia de esta fecha.
Dada en Barcelona á 22 de Julio de 1908. =  Eduardo Men 

doza. JG—3493

D. Romualdo Martínez Benito, Comandante, Juez instruc * 
tor del regimiento Infantería de Vergara, núm. 57, y del ex* 
pe diente que por falta grave de primera deserción instruyo 
al recluta de este regimiento Manuel Pazos L mares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Pazos Linares, natural de Morantes, Ayuntamiento de 
Enfesta* provincia de la Coruña, y residente en la actualidad 
en Santos (Brasil), de oficio.labrador, de treinta y dos años 
de edad, soltero» y cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo castaño, céj&s al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca» boca regular, color bueno, frente espaciosa, de un me
tro 620 milímetros da-estatura, puraque dentro del plazo de 
noventa días, á contar del en que se publique esta requisito 
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartal de Jai
me I, á responder de los cargos que le resultan en el citado 

1 procedimiento; bajo apercibimiento qué de no efectuarlo será 
I declarado rebelde.
I A  la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi- 
| litares, dispongan la busca y captura del referido individuo,
I y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en Barcelo- 
I na, coadyuvando así á la administración de justicia.
I Dada en Barcelona á 24 de Julio de 1908.=Romualdo Mar- 
| tínez. JG—3501

i D. Ramón Ginar Mascuñán, Capitán de Infantería, Juez 
¡  instructor de la Capitanía general de la cuarta región y del 
| expediente instruido por falta de concentración contra el sol- 
1 dado del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Vi- 
¡  cente Barueda Ballesta.
i Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Yicen- 
I te Barueda Ballesta, soldado del regimiento Infantería de 
I Guipúzcoa, núm. 53. natural de Llaúsá, provincia de Gero- 
I na¿ de veintinueve años de edad, hijo de Antonio y de Con- 
i capción, soltero, de oficio carpintero, y cuyas señas persona-! 
i les son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
1 barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
I marcial, producción buena y estatura un metro 635 mili me-

Itros, para que en el término de sesenta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G acéta  dé M adbid, 
comparezca ante este Juzgado para responder á los cargos 
que le resultan en el citado expediente 
a A  su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. D.), exhórto y 

I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
¡ res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili- 
i gánelas en busca del réferidó procesado Vicente Barüéda Ba- 
¡ llesta, y en caso de ser habido ló íéiHitáfi en clase de preso, 
I con las seguridades convenientes, á las Prisiones militares de 
| ésta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
I diligencia de éste día.
1 Dada en Barcelona á 26 de Julio dé 1968.=Ráinón Giner. 
I JG—3494
I BILBAO
1 . . . . . . .1 D. Rhrique G&dea y Loubriél, ségundo Téfiíéifté dél regi-
I miento Infantería de Gárelláñó y Juez instrúótbr dél éipe-
I diente que por griinerá desérclón sé sigué ál Saldado d r  hste
i regimiento Márió Escbñdrillas Luis.
1 Por la presente cito y emplazo al referido soldado, ' hijo de 
! Daniel y de Eloísa, natural de BilbaOt de veintitrés Años de 
I ©dad, soltero, estudiante, estatura úñ nlétró 628 lúilíifiétbos, 
í sus señas: pelo negro, cejas al pelo, qjo» pardos, nariz regu- 
I lar, barba naciente, boca regular, eolor sano, frente espacio- 

sa, aire natural, señas particulares ninguna, para que dentro 
! del plazo de treinta días, á eoátár del en f*ué ée puMique esta 
i requisitoria, comparezca ex este Juzgado, sito en el cuartel

de San Francisca, da esta villa, á responder de los cargos que 
le resultan dvl citado procedimiento; bajo apercibimiento de 
que sino lo v^íLo?, :,srá declarado rebelde.

A  la vez, en aooj ::re da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, y 
en el mío auplioo, tanto á ias Autoridades civiles como m ili
tares, la busc& y captura del referido individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición m. este Juzgado.

Dada en BU baya á 11 de Julio de 1908.=Exii*ique Gadsa .
JG-3B81

BURGOS
D. Jesús Villar Alv&rado, primer Teniente, segundo A yu

dante del regimiento L&ne^os de Bórbón, 4.° de Caballería, 
Juez instructor del expediente que por falta de concentración 
se instruye al reeíim  Mniaie! B;:.rr:.a] Calvo.

Pur .la presente requisitoria cUo, llana o y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Angel y de Ana, natural de Andrin, 
provincia de Oviedo, soltero, de veintidós anos de edad, de 
oficio jornalero, de un metro 672 milímetros de estatura y 
quinto del reemplazo de 1907, para que en el término de 
treinta días, á contar desde el dé la publicación de la presen
te requisitoria en la G a o e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de la 
provincia de Oviedo , comparezca, en. este Juzgado, sito en el 
cuartel oe 8an Pfcbio, que ocupa dicho regimiento en esta 

: plaza, fon 6i fin de responder á los cargos que le resulten en 
«1 expediente qua instruyo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer «n el plazo fijado será declarado rebelde, paran- 

; do¡e el perjuicio que haya luga;%
Por tanto, on nombre da S. M. «1 Ray (Q. D. G .), exhorto y  

: requiero á toda?: -as Autoridades, así civiles como militares 
y da policía judicial, p».ia que practiquen activas diligencias 

' en la bus«a 3 captura del referido recluta, y caso de ser ha
bido lo i  nduzcan en ciase de preso, á mi disposición, á este 

í cuartel, per así acordado en diligencia de este día.
| Burgos 8 ce Julio Jo 1908 = J 6-sús Villar. JG—3382

| D. Segundo Ortis y Raíz, Capitán, prime? Ayudante del
I regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, Juez ins- 
l tructor d«l expediente instruido al recluta destinado á este 
| regimiento A^eibo Castro Moría, por la falta al acto da con- 
i cent ración á :?ias.
| Por i a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
| clonado recluta, natural de Malilla de Arzón (¿amera), hijo 
| de Ju?>n v Bernarda, de oficio jornalero, nació en 8 de A gos- 
f  to de 1886, estatura un metro 665 milímetros y cuyas señas 
Í personales son: pelo negro, cej%s negras, ojos castaños, nariz 
f  afilada, barba cerrada, boca regular, color moreno, frente 
| reíyulnr, ai?e marcial, producción regular, estado soltero,
| señas particulares ninguna, psra que en ol término de trein- 
\ t& días*, cantados desde la publicación de esta requisitoria en 
| la G aceta d e  Makid y Boletín oficial de la provincia de León, se 
| presente este Juzgado, que tiene sil residencia oficial en 
% el cuartel de Ssn Paolo, de esta ciudad, á responda? de los 
| ca^gob qu« Je resulten en el expediente que se le instruye por 
1 la falta anteriormente citada; "bajo apercibimiento de que si 
| no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde,. 
| siguiéndola el perjuicio á que haya lugar.
| Al propio tiempo, m  nom brado S. M. el Rey (Q. D. G.),
I exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
P como milita,res y £ los agentes de la policía judicial, para 
| que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
| acúsalo, y en caso de ser habido se$ conducido á esta plaza, 
| á mi disposición, con las? segundadas convenientes, eonfor- 
| me h> he acordado en diligencia de este día.
I Dala en Burgos á 9 de Julio do 1908.=Segundo Ortlz y 
| Ruiz. JG—3383

I D. José S&maniego. primer Teniente, Ayudante del regí- 
i  miento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins- 
litructor del expediente de deserción que da orden del Sr. Co- 
I ronel del mismo instruyo contra el soldado Manuel Díaz Ro- 
1 dríguez.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
I cionado recluta, natural de San Esteban de Molleda (Ovie- 
p do), avecindado en Avilés, hijo de Bernardo y de Germana* 
I de veintidós años de edad, de oficio labrador, de estado sol- 
| tero, y cuyas señas particulares se desconocen, de un metro 
¡  690 milímetros de estatura, y quinto del reemplazo de 1907, 
I para que en el preciso término de treinta días, contados des- 
I de 1& publicación de esta requisitoria en la G aceta de M a- 
I dbid  y Boletín oficio], de lá provincia de Oviedo, se presente en 
p este Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial 
| en el cuartel que en esta plaza ocupa este regimiento, para 
I responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; 
I  bajo apercibimiento que si no comparece en el citado plazo 
§ será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
| lugar.
I  Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
i  exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
| como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
| que practiquen activas diligencias'en la busca y captura del 
I mencionado recluta, y caso de ser habido se le conduzca á 
l  esta plaza, á mi disposición, con las seguridades ccnvenien- 
I tes; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
I Burgos 11 de Julio de 1908.=José Bam&niego. JG—3384

i D. Pablo Alfaro Alfaro, primer Teniente del regimiento 
i  Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
1 expediente que se sigue al recluta Higinio Prada Martínez 
J por haber faltado á concentración.
;| Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
| cinta de este regimiento Higinio Prada Martínez, natural de 

AVecilla-Trasmonte, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
I ídem, provincia de Zamora, avecindado en M&nganeses de la 
I  Polvorosa, Juzgado de primera instancia de Ben&vente, de 
| veintidós años de edad, de oficio jornalero, su estado soltero, 
| estatura se ignora, hijo de Dionisio y Genoveva, para que en 
i  el plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta 
1 requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Zamora, se 
'i présente en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el ex- 
% presado regimiento, ó á la Autoridad del punto en que se 
1 encuentre; en la inteligencia de que de no hacerlo así será 
¿j declarado en rebeldía.
| Encargo á todas las Autoridades civiles, militares y de po< 
p Jieía judicial dispongan la busca y captura del referido re- 
I duta, y ea caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
y coadyuvando así á la administración de justicia, 
i Burgos 17 de Julio de I908.=E1 primer Teniente, Juez ins 
I tructor, Pablo Alfaro. JG—*3445

D. Pablo Alfaro Alfaro, primer Teniente del regimiente 
Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor de] 
expediente que se sigue al récltfta tedro Robles Yallinás por 
haber faltado á concentración.

Por la presénte requisitoria Hamo, cito y emplazo al re
cluta Podro Roldes Vallixas, xatarál de Tápides, parroqui«
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de ídem, Ayuntamiento de Fuentes de Ropel, Concejo de ídem, provincia de Zamora, avecindado en Tápides, Juzgado de primera instancia de Benavente, de veintidós años de edad, da profesión practicante, su estado soltero, estatura se ignora, hijo de Jo?é y de Mariana, para que en el plazo de treinta días, á cont&r'del en que se publique esta requisitoria en la Gaceta de Madr id , se presenta en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el expresado regimiento, ó á la Autoridad del punto en que se encuentre; en la inteligencia que de r.o hacerlo así será declarado en rebeldía.Eueargo á todas las Autoridades civiles, militares y de polic ía  judicial dispongan 3a busca y captura del referido recluta, y  en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la buena administración de justicia. eBurgos 17 de Julio de 1908.=E1 p r i m e r  Teniente, Juez instructor, Pablo Alfaro. JG—3446

CARTAGENA
D. Rafael Rozas Villa, primer Teniente de la Comandancia de Artillería de Cartagena, Juez instructor del expediente instruido contra el recluta de esta Comandancia Francisco Hernández Romero por la falta de concentración para su 

destino á Cuerpo.Por la presente cito, llamo y emplazo a Francisco Hernández Romero, hijo de Antonio y de María, natural de Orán, de oficio jornalero, de veintidós años de edad, de estado so ltero, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el que se publique esta requisitoria, comparezca en I este Juzgado, cuartel de la Comandancia de Artillería de Cartagena, ó ante 3a Autoridad donde se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciera así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo a las Autoridades, tanto civiles como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de .ser habido lo pongan á mí disposición, auxiliando de este modo á la administración de justicia.Y para la publicidad de la presente requisitoria se in te 
resa su inserción en la Gaceta de Ma dbid  y  Boletín oficial de 
la iwovirivia de Alicante.Cartagena 6 de Julio de 1908.=Rafael Roz&s. JG—3385

D. José Urena Aurich. Comandante del regimiento Infantería de España, núm. 46, y Juez instructor del mismo.Ignorándose el paradero de Alberto Torner Guerra, soldado de dicho regimiento, hijo de Pedro y de Filomena, natural de Valls, provincia de Tarragona, de oficio pintor, estatura un metro 637 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, y á quien de orden superior estoy instruyendo el oportuno expedienta por faltar á concentración en la Caja de recluta de Tarragona, núm. 72;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado Alberto Torner Guerra para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en la plaza de Cartagena, cuartel de Antigúanos, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y casp de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza, cuartel de Antiguones, y á mi disposición; pues así lo teDgo acordado en providencia de este día.Y para que esta requisitoria tenga ¡la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta de Madbid  y  Boletín oficial de laprovin  
d a  de Tarragona.Cartagena 7 de Julio de 1908*=José Ureña. JG—3386

D. Antonio Fernández Cuevas, Juez instructor de este expediente seguido contra el recluta José Segarra Baño, de la Caja de Oriüuela, núm. 50, por la falta de concentración para su destino á Cuerpo,Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado José Segarra Baño, natural de Torrevieja, provincia de Alicante, hijo de Jaime y de Concepción, soltero, de veintidós años de edad, de oficio carpintero antes de ingresar en «1 servicio, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madbid  y Boletín oficial de la provincia de Alicante, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Artillería de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado José Segarra Baño, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las ssguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Cartagena á 9 de Julio de 1908.=Antonio Fernández. JG—3387

D. José Martínez Egea, primer Teniente del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente contra el soldado de dicho regimiento Francisco Casal Jaime Juan por falta de concentración á la Caja de recluta de Ba- laguer.Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Casal Jaime Juan, natural de Durro, provincia de Lérida, de oficio labrador, de veintidós años de edad, estado soltero, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, s ito  en el cuartel del Hospital, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado en rebeldía.Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles «orno militares, que dispongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposición, auxiliando de este modo i  la administración de justicia.Y para p u b lic id a d  de la  p r e se n te  r e q u is ito r ia  se  in te r e sa  
su  in s e r c ió n  en  la  G a c b ta  de  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Lérida•Cartagena 13 de Julio de 1908.=José Martínez.JG—3447

D . José Juárez González, primer Teniente del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 83, y Juez instructor del expediente instruido al soldado Pedro Purill José en averiguación de las causas que motivaron la falta de incorporación

? en la Caja de Balaguer, núm. 29, para ser destinado á este regimiento.| Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Pedro Pu« I rill José, hijo de Domingo y de María, natural de Sellent, l provincia tío Lérida, de oficio labrador, de estado soltero, de |  veintiún años de edad, de estatura un metro 623 milímetros, |  para que dentro del piazo de treinta días, á contar del en ¡ que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga- i do de instrucción, cuartel del Hospital, en Cartagena, á res- |  ponder de los cargos que le resultan en el expediente que se |  le sigue; bajo apercibimiento que de no efectuarla será de- |  clarado rebelde.I A la  vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi i] litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, |  y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando
Í|  de este modo la administración de justicia. .|  Y para la publicidad de la presente requisitoria se interesa su inserción en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial de la 

provincia de Lérida.

Dada en Cartagena á 19 de Julio de 1908.=José Juárez.JG—3502

D. Antonio Reina Teruel, primer Teniente del regimiento 
¡ Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expedien-
¡ ta que por falta de concentración del soldado Bautista Clave1 ros Roca por este Juzgado se instruye.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soldado, hijo de José y de María, natural de San Miguel de la Valí (Lérida), que nació el 11 de Noviembre de 1886, de oficio labrador, y estado soltero, de un metro 660 milímetros de estatura, perteneciente al reemplazo de 1907 por el cupo de dicha localidad, é ingresado en la Caja recluta de Balaguer, núm. 69, y cuyas señas personales y particulares se ig noran, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma dbid , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Hospital; advertido que de no verificarlo será declarado rebelde.A su vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles  como militares y de la policía judicial, practiquen diligencias en busca del expresado soldado Bautista Claveros Roca, y de ser habido ordenen su presentación para los fines de ju sticia que procedan.Dada en Cartagena á 22 de Julio de 1908.=V.• B .°=A nto-  nio R eina.=E l sargento Secretario, Miguel Ibáñez.JG—3508

D. Antonio Reina Teruel, primer Teniente del regimiento Infantería de Sevilla, núm. 33, Juez instructor del expediente que por falta de concentración del soldado José Expósito Casa Mateu por este Juzgado se instruye.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado soldado, de oficio labrador y estado soltero, de un
¡metro 595 milímetros de estatura, perteneciente al reemplazo de 1907 por el cupo de San Esteban de la Larga (Lérida), in gresado en la Caja de recluta de Balaguer, núm. 69, en 1.° de Agosto de 1907, y cuyo nacimiento, naturaleza, vecindad, señas personales y particulares se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Ma d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del Hospital; advertido que de no verificarlo será declarado rebelde.A su vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de la policía judicial, practiquen"diligencias en busca del expresado soldado José Expósito Casa Mateu, y de ser habido ordenen su presentación para los fines de ju sticia que procedan.Dada en Cartagena á 24 de Julio de 1908.=V .° B .°= A n to-  nio R eína.=E l sargento Secretario, Miguel Ibáñez.JG—3504CEUTA

D. Juan Hernández Armiñán, Segundo Teniente del regi- miento Infantería de Ceuta, núm. 60, Juez instructor del expediente instruido por deserción al soldado del expresado
Í regimiento José Domínguez Valle.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado José Domínguez Valle, natural de La Línea, provincia de Cádiz, hijo de Joaquín y de Antonia, de estado soltero, de veintitrés años de edad, de oficio carpintero, y cuyas señas personales y particulares se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Cidü, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en Ceuta, en el regimiento del mismo nombre, núm. 60, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por deserción: bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s iguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi dis* posición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Ceuta á 8 de Julio de 1908.=Juan Hernández.JG—3388
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D. Martín Román Pineda, Teniente Coronel do Infantería, Juez instructor permanente de la plaza de Ceuta y de la causa instruida al confinado Pedro Larrayoz Echarri por el de - lito de asesinato.Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Có-
Ídigo de justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado confinado, hijo de Lorenzo y de Catalina, natural de Berriosuzo (Pamplona), de veintiocho años de edad, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara redonda, barba ninguna, color moreno, estatura un metro 730 milímetros, para que en el término de treinta días desde la publicación de esta requisi- | toria comparezca en este Juzgado, sito Soberanía Nacional, 57, á responder de los cargos que le resulten en dicha causa, y de no verificarlo será declarado rebelde; pues así lojhe acordado en diligencia de este día.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en su busca y captura, y caso de ser habido lo conduzcan á mi disposición.Dada en Ceuta á 9 de Julio de 1908.=Martín Rom án.=Por mandato de S. S., el Secretario Antonio Sevilla. JG—3389

\  D. Antonio Hernández y Gómez, Capitán de Infantería, 5 Juez instructor d§ la causa seguida contra el confinado de

Ja Colonia Penitenciaria de esta plaza Pedro Larra* rri y otro por el delito de quebrantamiento de cond^Por la presente Hamo, cito y emplazo al co n fité  «A , Lay arroz Echarri, natural de Berriosuso (Pamplor? de Lorenzo y de Catalina, de veintiocho años de edad <5 tado soltero, de oficio jornalero, y cuya filiación i guiente: pelo negro, ojos pardos, nariz regular cara ¿ V 1' da, boca regular, barba no tiene, color moreno’ estatn ' metro 730 milímetros, para que dentro del plazo de t • Ul1 días, á contar desde el que se publique esta reouisitoHlnta los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz" Nava 611 
G a c e ta  d e M adrid , comparezca dicho individuo en Juzgado de mi cargo, sito en el cuartel de las Heras ponder de los cargos que le resultan en la citada’ c reS~ bsjo ̂ apercibimiento que de no efectuarlo así será declarado

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhort requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles cómo mili? y res y á los agentes de la policía judicial, par» qu® pra t̂iauifñ activas diligencias en busca del referido individuo y caso d ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á m i disno ción, coadyuvando así á la buena administración de inT ticia. JUS'
Dada en Ceuta á 20 de Julio ¿e 190S.=E1 Juez instructor Antonio Hernández.=Por mandato de S. S., el Secretario’ Agustín Dorado Casasola. JG—3505

CORDOBA
D. Miguel Alvarez Pérez, Comandante de Infantería Juez eventual de esta plaza de Córdoba, Sargento m&yor’de \* misma é instructor de la causa seguida contra el paisano Juan Rodríguez Baena por el delito de encubridor del bandido Pernales, más el de hurto.
Por la presente llamo, cito y emplazo al paisano procesado Juan Rodríguez Baena, de veintiocho años de edad, de estado soltero, natural de Ba^&rcal (Almería), de prefación jornalero, sabe leer y escribir, y sus senas son: regalar de carnes, de mediana estatura, de color moreno, muy poca barba y de aspecto atontado é idiota, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado (sito plazuela de las Bulas número 4) á responder de los cargos que le resultan en dicho procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.
Encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado, sito plazuela de las Bulas, núm; 4, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Córdoba á 18 de Julio de 1908.=Miguel Alvarez.

JG—3418
D. Ramón Pineda Alarús, Comandante del quinto Depósito reserva de Caballería, Juez eventual militar de esta plaza y de la causa que se instruye contra dos individuos desconocidos que en las últimas horas de la tarde del día 29 de Mayo último secuestraron y robaron al vecino, Farmacéutico de Bujalance (Córdoba), D. Ricardo Latorre y Gueto, en tierras de su cortijo denominado Trasbarra la Baja, término municipal de dicho pueblo.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los dos susodichos desconocidos para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente requisitoria en la Gaceta de Ma d u o  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, comparezcan en este Juzgado militar para responder á los cargos que les resultan en dicho sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura de los citados individuos, cuyas señas son las siguientes: uno de ellos moreno, estatura regular, constitución fuerte, como de unos treinta y ocho años de edad, con una cicatriz por cima de la ceja derecha y la mandíbula inferior muy desarrollada, y el otro un poco más bajo que el anterior, moreno, fuerte y de la misma edad que su compañero, mellado de los dientes de arriba, nariz marcadamente aguileña, y ambos armados con retacos, y cano de ser habidos los pongan en calidad de presos, á mi disposición, en la cárcel correccional de esta capital.Córdoba 21 de Julio de 1908.=E1 Comandante, Juez instructor, Ramón Pineda. JG—3506

CORUÑA
D. Juan Urbano Palma, Capitán del regimiento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expediente instruido al recluta de este Cuerpo Manuel Vilela por haber faltado á la última concentración dispuesta por Real orden de 7 de Febrero de 1908 (D . O., núm. 317).Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Manuel Vilela, cuyas generales y demás circunstancial se insertan á continuación, para que en el término de treinta días, á contar desda la publicación de la presente en la Ga

ceta de Madbid  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Alfonso XII, a responder á los cargos que puedan resultarle en el expediente de deserción que contra el mismo se instruye; en la inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.Coruña 12 de Abril de Í908.=V .° B.°~E1 Juez instructor, Juan Urbano.=Por su mandato, el sargento Secretario, Pedro Alonso,
Señas personales.

Manuel Vile’a, hijo de Dolores, natural de Ja parroquia Je Yillappunteiro, Ayuntamiento de Neira de Jusa, Juzgado primera instancia de Becerreé, provincia de Lugo, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 8 de Marzo de 1886, da oficio labrador, estado so]tero, vecino de Villarpunteiro, Ayuntamiento de Neira de Jusa, Juzgado de primera imtancm Becerrea, provincia de Lugo, estatura un metro ^90 milímetros, sin que consten más señas en su filiación. JG—oou

D. Juan Urbano Palma, Capitán del regimiento de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor oel ex p - diente instruido al recluta de este Cuerpo José López por haber faltado á la última concentración dispuesta p Real orden de 7 de Febrero de 1908 (D . O., núm. 31).Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai r ta José López Souto, cuyas generales y demás cias se insertan ¿ continuación, para que en el lermm
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. . ¿contar desda la publicación dala presenta en f

ratA d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de la Go- c
la presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Aifon- f
rw%s 4 responder á los cargos que puedan resultarle en el t  

diente de deserción que contra el mismo se instruye; en t  
ê tflli£encia que de no verificar su presentación en el plazo j 
^efljado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio i

^ r ta n to l 'e n  nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto i
uiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili - ¡ c 

^ r6í á fin de que practiquen activas diligencias en busca ; i 
fi6j6Sv ri¿0 individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en : i 

i'Ü.d de or8so á este Juzgado y á mi disposición; pues así é\ 
?a*pníro acordado en diligencia de este día. ; )
l0f f a  en la Coruña á 13 de Abril de 1908.=V.° B.°=E1 Juez )
• tru c to r Juan U rbano.=Por su mandato, el sargento Se- 1
fretario, Pedro Alonso. j -

Señas personales. ¡ .
Tose López Souto, hijo de Juan y de Josefa, natural de la } 
rroauia de Kutis, Ayuntamiento de Culleredo, Juzgado de i 
ímera instancia de la Coruña, provincia de ídem, distrito ? 
ílitar de Galicia, nació el día 28 de Noviembre de 1886, de i 

ficio labrador, estado soltero, vecino de la Coruña, Ayun- \
♦ m i e n t o  de ídem, Juzgado de prim era instancia de ídem, ) 

rovincia de ídem, estatura un metro 575 milímetros, sin \
aue consten más en su filiación original. JG-350S *

  f
iD Juan Urbano Palma, Capitán del regimiento Infantería *

> Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expe- ¡ 
diente instruido al recluta de este Cuerpo Francisco Iglesias 3 
?*r(»ía cor haber faltado á la última concentración dispues- f 
?  por Real orden de 7 de Febrero de 1908 (D. O., núm. 31). f 

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu- > 
ta Francisco Iglesias García, cuyas generales y demás c ir- ; 
cunstancias se insertan á continuación, para que en el té r-  ; 
mino de trein ta días, á contar desde la publicación de la * 
presente en la G aceta  de M adrid y Boletín oficial de laprovin- f 
cía de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuar- 
tei de Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan re- $ 
sultarle en el expediente de deserción que contra el mismo \ 
s e  instruye; en la inteligencia que de no verificar su pre- j 
sentacion en el plazo prefijado se le declarará en rebeldía, si- ! 
guiándole el perjuicio á que haya lugar. ¡

Por tanto, 8n nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto g 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- |  
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca i 
del referido individuo, y  caso de ser habido lo conduzcan en * 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así v 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 14 de Abril de 1908.=Y.° B.°=E1 Juez instructor, ¡ 
Juan Urbano.=Por su mandato, el sargento Secretario, Pe- x
dro Alonso. 1

Señas personales. |
Francisco Iglesias García, hijo de José y de Dolores, natu- |  

ral de la parroquia de Cee, Ayuntamiento de ídem, Juzgado i  
de primara instancia de Corcubión, provincia de la Coruña, f 
distrito militar de Galicia, nació el día 2 de Agosto de!878, \ 
v e c i n o  d e  Cae, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera \ 
instancia de Corcubión, provincia de la Coruña, sin que cons- j 
ten más en su filiación original. JG —3509 j

r ^ ^ 7 . s = ^ = !   ̂ ■£; ■ ¡ l g §  |

D. Segismundo García Encinas, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente de deserción instruido al recluta Juan 
Rumbo Martínez por falta a concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Juan Rumbo Martínez, hijo de Toribio y Angela, vecino 
del Ayuntamiento de Arteijo, en la provincia de la Coruna, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente e n  la G a c e t a  de M a d r i d , se presen
te ea este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso XII, 
i responder á los cargos que puedan resultarle en el mismo 
por haber faltado á concentración; en la inteligencia que de 
do verificar su presentación en el plazo fijado se le declarará 
en rebeldía, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre o e ^ . M. el Rey (Q.̂  D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, á fin de que pr?etiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de hoy.

Coruña á 6 de Julio de 1908 = V .° B.°~E1 Juez instructor, 
Segismundo García Encinas.=Por su mandato, el sargento 
Secretario, Matías Muñiz. JG—3390 ^

D. José Gajoso Cassi, primer Teniente_ de A rtillería, coa 
destino en el tercer regimiento de montaña, y Jaez instrue- 
tor para la formación de expediente de deserción contra el 
Artillero segundo de este regimiento, en situación de reserva 
activa. José Arturo Quirós Oruet por no haberse presentado 
á la concentración para las maniobras efectuadas en esta re 
región en el mes de Septiembre próximo pasado*

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
cionado artillero, hijo de Indalecio y Esperanza, natural de 
Turiello, Ayuntamiento de Langreo, avecindado en Turiello, 
Juzgado de primera instancia de Labiana, provincia de Ovie 
do, estado soltero, oficio eelendrero, estatura un metro 740 
auiímetros, de veintiséis años de edad, para que en el te rm i
no de dos meses, contados desde la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  di; M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Oviedo, comparezca ante mí en este Juzgado^ sito en 
sí cuartel de San Amaro, de esta ciudad de la Coruna, para 
responder á los cargos que le resultan en dicho expediente, 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fija • 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 

para que practiquen activas diligencias en busca y cap- 
fura del encartado, y caso de ser aprehendido ordenen su 
conducción a á ésta en calidad de preso. #
.Dada la Coruña á 8 de. Julio de 1908.=E1 primer Te

jiente, Juez instructor, José Gay oso. JG—3393

D. José Gayoso Cussi, prim er Teniente^de A rtillería, con 
ue&tmo en el tercer regimiento de montaña, y Juez instruc
tor nombrado para la formación de expediente de deserción 
contra el recluta Manuel Alonso Alonso por haber faltado á
concentración para su destín^ á Cuerpo á la Caja de recluta- 
munto de Z * mor a.
,For 1a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado recluta, hilo de Cipriano y  Vicenta* natural de Fon-

?ría, Ayuntamiento de ídem, provincia de Zamora, ave- 
sindado en Fonfría, Juzgado de primera instancia de Alca
lices, provincia de Zamora, de veinticinco años de edad, es 
bado so.tero, oficio jornalero, estatura un metro 710 milíme- 
tros, para que en el término de dos meses, contados d|¡gde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia de Zcmora, comparezca ante mí 
bu este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San 
Amaro, de esta ciudad de la Coruña, para responder á los 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibí 
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía * 
rado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero de todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca y cap
tura del encartado, y caso da ser aprehendido ordenen su 
conducción á ésta en calidad de preso. 5

Dada en la Coruña á 9 de Julio de 1908.=E1 primer Te- | 
niente, Juez instructor, José Gayoso. JG—3392 5

í
D. José García Graham, Capitán del regimiento Infantería \ 

de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructoi* del expe- ? 
diente instruido al recluta Ricardo Andrade Andrade por 
deserción. |

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex pre- ¿ 
sado recluta Ricardo Andrade Andrade, cuyas generales y | 
demás circunstancias se insertan á continuación, para que en ; 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro• ; 
vincia de la Ootuña, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Alfonso XII, a responder á los cargos que le reauL - 
ltan en el expediente que contra el mismo se instruye; en la \ 
inteligencia que de no verificar su presentación en el plazo \ 
prefijado se le de clarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio | 
á que haya lugar. f

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto \ 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- jj 
tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca I 
del referido individuo, y caso de’ser habido lo conduzcan en \ 
calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues así ? 
lo tengo acordado en diligencia de este día. j

Coruña 10 de Julio de 1908.~V.8 B.° =  El Juez instructor, ; 
García G raham .=Por su mandato, el sargento Secretario, ¡ 
Antonio Pérez Prado. j

Señas perscnalee.
Ricardo Andrade Andrade, hijo de Jaeobo y de Ramona, 

natural de la parroquia de Traba, Ayuntamiento de C om - 
tanco, Juzgado de primera instancia de Carbalio, provincia 

| de la Coruña, distrito m ilitar de la octava región, nació el 
! día 7 de Agosto de 1881, de oficio jornalero, estado soltero,
! vecino de Cae, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera 
| instancia de CarbaJío, provincia de la Coruña, estatura un 
j metro 730 milímetros. JG—3391
i '

¡ D. Victorino Marino Ortega, primer Teniente del regi- 
I miento Infantería de Isabel la Católica, núm  54, y Juez ins- 
f tru c to r ¿el expediente instruido contra el soldado del mis- 
|  mo Cuerpo Felipe Fernández Candamio por habsr faltado á 
I concentración para maniobras.
I Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol- 
I d&do Felipe Fernánddz Qandamio, hijo de Nicasio y de Bani- 
|  ta, natural de la parroquia de .Palavea, Ayuntamiento de 
I Santa María de Oza, provincia de la Coruña, avecindado en 
|  la misma parroquia, nació el 13 de Febrero de 1883 de oficio 
|  cantero, su estado soltero, estatura un metro 600 m ilím e; 
I tros, pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, 
I barba poca, boca regular, color bueno, frente regular,.señas 
I  particulares ninguna, para que en el preciso término de 
! trein ta días, á contar desde la publicación de esta requisito- 
f ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
|  la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel do 
|  Alfonso XII. á responder á los cargos que puedan resultarle 
í en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no com-

Í
 parece en el plazo prefijado será declarado rebelde, parándo- 

ól perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

I res, para que practiquen activas diligencias en busca del re- 
I férido soldado, y caso de ser aprehendido lo conduzcan á 
j^esta plaza en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo 
|  he acordado en diligencia de este día. 
i Coruña 11 da Julio de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
I M ariño.^Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel 
i Fernández Murías. JG—8510

I D. José García Graham, Capitán del regimiento Infantería 
I de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del expe
lí diente instruido al recluta Manuel Neira Méndez por de- 
|  sercíón.
|  P o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
|  cluta Manuel Neira Méndez, cuyas generales y demás cir- 
¡ cunstancias se insertan á continuación, para que en el tér- 
|  mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre« 
1 sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  j  Boletín oficial de la provincia 
1 de la Coruña, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
|  de Alfonso XII, a responder á los cargos que^puedan resul- 
1 tarle en el expediente que contra el mismo se^instruye; en la 
¡ inteligencia que da no verificar su presentación en el plazc 
i prefijado se le declarará en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 

á que haya lugar.
|  Por tanto, en nombre de S. M. 6l Rey (Q. D. G.), exhorto 
i y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
I tares, á fin de que practiquen activas diligencias en busca 
¡ del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
1 calidad de preso á este Juzgado y á mi disposición; pues asi 
1 lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 15 de Julio de 1908.=V.° B.°=E1 Juez instructor, 
García G raham .=Por su mandato, el sargento Secretario 
Antonio Pérez Pardo.

8eñas personales•
Manuel Neira Méndez, hijo de Ramón y de Josefa, natu ra  

de la parroquia de Villarpandín, Ayuntamiento de Navia d< 
I Suarna, Juzgado de primera instancia de Fonaagrada, pro-

!
 vincia de Lugo, distrito m ilitar de la octava región, nació e 
día 14 de Noviembre de 1886, de oficio labrador, estado sol 
tero, estatura un metro 573 milímetros. JG—3511

: l______

D. Fernando Toledo y Gónuz, primer Teniente del terce: 
regimiento de Artillería de montana y Juez instructor de 
expediente que p o f )a falta g^ave de primera deserción s< 
instruye centra el acidadj de la brigada topográfica de la 1 

- í genieros Julio Smich Muñoz. _  .............

Por la presente cito, llamo y emplazo Julio Smich Muñoz, 
natural de Santa María de O z a , avecindado en la Coruña, de 
oficio electricista, veintiún añoa de edad, estado casado, 
estatura un metro 614 milímetros, para que dentro del té r 
mino de trein ta día«, á c o n t a r  desde e l  en que se publique 
esta requisitoria e n  la  G j u j e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña, comparezca en el cuarta 1 de San 
Agusíin, á disposición de este1 Juzgado, ó ante la Autoridad 
del punto en que se b a ile ;  e n  a  inteligencia de que si no lo 
hiciere así será declarado e n  r e b e ld ía .

Al mismo tiempo encargo á Jas Autoridades, tanto civiles 
como militare?, que díspoüg&n su busca y captura, y caso d8 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo á la administración de justicia.

Coruña 16 de Juiio de 190S.~Fernado Toledo v Gómez.
JG—3516

v* “ ~ • ■ ■ - - .}

l D. José Gayoso Cussi, prim er Teniente de Artillería, con 
i destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez instruc- 
f  tor nombrado para la formación del excediente de deserción 
l contra el recluta José Fernández Domínguez por no haberse 
\ presentado á concentración para su destino á Cuerpo á la 

Caja de Astorga.
Ü *Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
l cionado recluta, hijo de Venancio y Dominga, natural de La 
| Bañeza, Ayuntamiento de La Bañeza, provincia de León, 
; avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de íiem , 

provincia de León, ds veintitrés años de edad, estado scl- 
; tero, oficio labrado*, su estatura un metro 720 m ilím e

tros, para que en el término de dos meses, contados desde Ja 
\ publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
: Boletín oficial déla provincia de León, comparezca ante m í e n  
| este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de San Ama- 
I ro, de esta capital de la Coruña, para responder á los cargos 
|  que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que 
|  si no comparece en el pLzo marcado será declarado rebelde, 
|  parándole Jos perjuicios á que haya lugar.
|  A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
f y requiero ¿ todas las Autoridades, tanto eiviles como mili- 
i tares, para que practiquen activas diligencias en busca y 
|  captura del encartado, y caso de ser aprehendido ordenen su 
| conducción á ésta en calidad de preso.
|  Dada en la Coruña á 17 de Julio de 1908.—E1 primer Te- 
f n ie u fp . Ju ez  in s t r i ie to r . J o sé  Travesó  SñlF»

ANUNCIOS OFICIALES
Com pañía ge n e ra l de T a b a co s de F ilip in a s

Obligaciones.
Celebrados en el día de hoy los sorteos de amortización de 

obligaciones que se han anunciado, correspondientes á los 
vencimientos de 1.° de Octubre próximo, han resultado 
amortizadas las siguientes obligaciones:

E m is ió n  d e  1891.
Números: 611 á 620, 811 á 820, 1.601 á 1.610, 3.511 á 3.520,

¡ 4.241 á 4.250, 4.281 a 4.290, 4.331 á 4 340, 4.711 á 4.720. 5.141 
i á 5.150, 5.481 á 5.490, 5.591 á 5.600, 6.601 á 6.610, 6.711 á 
í 6.720, 7.211 á 7.220, 7.281 á 7.290, 9.161 á 9 170, 10.431 á 
j 10.440, 10.951 á 10.960, 11.701 á 11.710, 11.741 á 11.750, 

11.861 á 11.870, 12.041 á 12.050, 12.711 á 12.720, 12.951 á 
12.960, 13.981 é, 13 990, 14.541 á 14.550, 14.931 á 14.940. 
15.921 á 15.930, 16 521 á 16 530. 16.621 á 16.630. 16.631 A 
16.640, 16.951 á 16.960, 17.051 á 17.060 y 17 551 á 17 560.

E m is ió n  d e  1902.
Números: 101 á 110, 1.561 á 1 570, 3 741 á 3.750, 4.341 A 

4 350, 4.921 ¿ 4.930, 8.031 á 8.040, 8.741 á 8.750, 9 851 á 9.860, 
10.221 á 10.230, 10.951 á 10 960, 12.211 á 12.220, 12.261 á 
12.270, 12.311 á 12.320 y 12.531 á 12 540.

E m is ió n  d e  1903.
Números: 841 á 850, 2 041 á 2.050, 2.081 á 2.090, 2.161 á 

2.170, 2.941 á 2.950, 3.131 á 3.140, 5.791 á 5.800, 5.951 á 5.960, 
6.441 á 6.450, 7.681 á 7.690, 8.911 á 8.920, 9.481 á 9.490, 9 961 
á 9.970, 10.621 á 10.630, 10.791 á 10.800, 13.561 á 13.570, 
14.491 á 14.500, 16.741 á 16.750 y 19 281 á 19.290.

Desde el dia 1.® al 31 de Octubre próximo, y en adelanta 
los lunes y jueves de cada semana, se pagarán pesetas 500 
por cada obligación amortizada, salvo la deducción que pue
da corresponder por prima de amortización, según la última 
cotización de las mismas antes de su vencimiento; y pese
tas 5‘625, menos las deducciones que correspondan por razón 
de impuesto de utilidades y timbre por cada uno de los cu
pones núm. 69 de la emisión de 1891, núm. 26 de la de 1902 
y núm. 20 de la de 1903; en el domicilio de la Sociedad, ram
bla de los Estudios, núm. 1, entresuelo, sección de Contabi
lidad, de nueve á once de la mañana; en Madrid, en las ofici
nas del Banco Español de Crédito, paseo de Recoletos, nú
mero 17, y en Bilbao, en las del Banco de Vizcaya, plaza Cir
cular, mediante la presentación de las facturas que con este 
objeto se facilitaran gratuitamente á los señores obligacio
nistas.

Barcelona 15 de Septiembre de 1908.=E1 Vicesecretario, 
Juan Antonio de Obeso. X—

Com pañi» M adrileña de Industrias  
química*., en  liquidación.

De conformidad con el art. 31 de los Estatutos, se convoca 
á junta general extraordinaria, que se celebrará el día 26 del 
actual, á las cinco de la tarde, en la calle de Santo Tomé, 4, 
principal.

ORDEN DEL DÍA

1.° Dar cuenta de una comunicación recibida en la Se
cretaría de esta Compañía, en liquidación.

2.° Autorizar á quien corresponda, con arreglo á los Es
tatutos, para el otorgamiento de la carta de pago por pago 
del tercer plazo, que esta Compañía ha recibido.

Los señores accionistas depositarán sus acciones hasta el 
día 25, a las cuatro de la tarde.

Madrid 15 de Saptiembre da 1908.j=E1 Presidente, J. Me- 
rote. X—210

KSnneo H ipo tecario de España*

El día 1,° de Octubre próximo vence el cupón semestral de 
> las cédulas hipotecarias de este establecimiento al interés de
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4 por 100 anual, y  dos di? I I ;  lio día se satisfará su im porte, 
con deducción do los im pu m os establecidos por el Tesoro, 
en Xas Cajas del Banco en Madrid, y  en las de sus com isiona
dos ¿2i  provincias, satisfaciéndose tam bién desde la misma 
fecha, ??í>n el desoí;ante de les derechos reales correspondien
tes., tes cédulas a^<m izudas en el sorteo que se celebró el día 
l . c do Julio ú ltim o,

L o  que se pona en concciiL-iento del público por medio da 
esto ununcio»

Madrid 17 da Septiem bre de 1908.— E1 Secretario, Eugenio 
Conde y  Montero. X — 209

STfisiadLicióni I T S p o g g r á f i c »  t&sBtei&berMfl

L a  junta general de accionistas de dicha Scefodad cele» 
Obraré?sesión extraord inaria el día 5 de Octubre próxim o, ¿ 
las siete de su tarde, en el dom icilio social, calle de Ferraz, 
39 duplicado, para tra tar de les aeuerdos tomados en la an
ter io r . . . . j

L o  que se anuncia para que llegue á conocim iento de los 
interesados.
Y M adrid 16 de Septiembre de 1908.=E1 Secretario general, 
A b e la rdo  Paz. X —205
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k ’iK ^abuiián. =.. )¡ 
■ ® a e . . .......... (91a )

.......o.» (Ib  }
W ^ím®. . . . . . . . .  (9fc )
^vilófl....... . (ib  )
Wyim (9b ) 
Ite m ® .......... (7b )

rfATT# íSh \

16 0 
12 8 
10.1 
20.0 , 
20 0 
18 0 
16.4

16.0
15.0
20.0

44
84
99

|e .. . . « o. ■.
|E • • o •. • • i
¡s v v .........

1

i

Nuboso... . .  
Cubierto <.,, 

L  despejado 
Nuboso....*
Idem...........
Id e m ... . . . .
Despejado...

despajad® 
Nuboso 
Niebla. . . . . .
Despejada.. 
Idem...........

JJ.&nfío 23
21.6
23.6

13
9.8 
8 0

Valencia.. . . .  *, 9 (9h ) 
A l b a c e t e . (6h ji 
yiudad 18 (Sh ) 
Ouen®fic...»0«»« (§h ) 
Madrid, ) 
11 Escorial., . . . .  (S& ) 
©egovía,. * . , „  3, (9h } 
A v ila ...cco  a ) 
Guadal^jar®*.. * * (81s )
Eoría ...eeo«.(>aa (Sil )
Huesca. . » .  e *, 0 )

769.2
768.9
767.6

23,4 
18.7 
17 7

74
82
77

W ............
NE.. *•«••' 
E . . . . . . . .

0
4
1
2

Casi cubierto 
Idem ,.*..** 
u-ubiert©.,« , 6

5 !

25
24
18
23,6
19.0
19 
23 
17
20 
20
29.0

77 BNVv.**... 0 20 15 769.2 18 7 64 SE......... Nuboso.. *. *
lá
q

71
72 
81 j

84
89
74

¡SE ......... .
¡Calma.. . .
In e . . . . . .
w ............
s w .........
N N ’W .. . .
SV?. ,, ,

1
0
1
1
3
1
3

a. , eCo..
Mla»da*« ««**.*•
Idei££* c9 »««*••

Llans * * * e •»* * I
Mfcr«yJ :̂s,o . . . i
Idem* « . « . * • « .  
Iklaas. *. * *». •

|2i

26

19

14

14

13

768.9
768.5
768.5 

¿772.6
768.8
765.9
768.6

17 4
18 0 
17 0 
12.0 
16.6 
17 0 
22 8

78
62
73
76
75
80
63

N E .«.......
SW . . . . . .
SE ..........
SE ...........
N ............
E N E * ... .
ESE ■..

2
1
0
3
0
1
0

0. despejado! 
Despejado.*.!
Idem...........|
Idem...........!
kj. despejadoj
Idem......... *|
Idem. J

¡

s

8.5;
3

9
1

12 9 
11 
9 
9 

11 
12 
11.0 
14 
11 
20

'/?»8Bfiíago • . « . . .  o. (9fe ) 
•f mtevedra.* e. >. (9b )

................(9fe )
••«»••06» (9h )

o.. . . . . . .o. (9fe 1
Íb&¡rgG§.............. (9h )
t-aliadofid Í9fa í 
liL*^.antat *. •«. (9h ) 
JÜÍÜMIOTSí (9fe )
#^7 tc  . . . g o . ♦ • c Í9b )

__ .. - *. i ftis )

16 0 80 N ...... . 1 23 11 Zaragoza. (£h ) 769.7 21.6 77 0 Idem.. . . . . .  a 3 27
16 3 73 N . . a í, . . . 0 Idem ••••••« 26 12 T e r u e l . ( 8 h  ) 

Twtosa-.*-. . . .o ,  |
769.4 15.6 80 N E ** ... . . 0 Despejado.» •! 

cubierto.» „,

l
1 26

24768.6 21.0 75 N . . . . . . . . 3
768.6 
767.9
768.7
768.7 

¿766.2 
¿771.5
768.3
767.2

16 2 74 SSE 1 C. despejado
Idem...........
Nuboso. J**. 
C. despejado 
Nuboso.,*.. 
Cubierto.... 
Despejado... 
Idem*.........

28
26
20

2 Harccions. * . , .  r , ) 769.0 21 8 82 NE 0 Id em ..,,* .. Ma?qjada.,..o* 25 17
13 8 
15 0

78 S E . . . . . . .■ 0
1

6 MshóUi......eos (Sh ) 768.1 24.0 68 N E .... **. 2 O* despejad© 
Idem ,.. . . . .

27 20
2079 N E ........ . 8 Palm«eoee*»eo<»* ) ¿766 2 

764.7 
767.6 
767.1
767.3
767.3

28.2 63 N E ....... . 3 Rizada. ••••.. 29
16,5
15.4
17.4 
17.0 
17 9

74
55
55
81
79

E N E .......
E .............
N N E .......
Oalai&o... 
N E ..........

2
1
3
0
3

Sisada,. <lCo-, 
Idem, • • • • s«* *

23
24
25 
22 
24

12
11
13
12
16

Orán. . . . . . . . . . .  (7h |
Argel. «• ..* .«*••  (7h { 
‘rimes. . . . . . . )
Sfaks.. . . . .  * ,, * • (71a }1
Liorna,•• ...»• • « (7h ||

22 8 
28.5 
22 0 
26.2 
16 6 75

W .Ü ..Ü *.
S W ........ .
S........•
N N E  .,,

1
3
2
1
1

Cubierto,,. 
oasi cubierto 
o. despejad® 
Despejado « 
uubíerto. •.«

....... . (Sb )
§ uiíhal ............ (8k )
líSfíia Delgada.. (7h ) 
&9t£7«".. . . . . . .  (8h ) i
Msvta.......(8fe )
Srspma............(9*¡ )
% l  Tenerife (9fe } 

Í91a )
...*.,05  í )

b ^ c b i « ,M i«M  (9b )

Roma * .. .  o«....» ph )¡ 
Cagliari. (7h ) j

768.4 14 4 76 N ............ 1 despejado 
Despejado.. ©766.1

768.6
767.3

22 0 58 N E .......... 4 Idem.. . . . . .
Casi cubierto 
Idem. •«•••*

Picada. . . . . . . 24 14 767.8 19 0 90 SE........... 3
21 1 
21.4

82 s .............. 4 Idem .. . . . . . . . 24
23

19 PuerMO. .*•*.*• (7fe )l 
Bodo.. . . . . . . .  i . (‘Ht n
v/ristiansu^d . ■ (7h

84 S,....... . 4 Mar gruesa. 0. 
M arejada.....

20 759.9 7.0 E ............ 4 Idem. •«•••*
767.!
767.1
765.7

¿767.2
¿766.8
765.3

22 5 87 SSW 4 Idem. ......... 25 22 757.6 10.4 S W , ....... 1 LbmrisL
16 2 ¿

54
78

NNE 1
2
2

Nuboso.. . . R i g a * . . e . e . . . . o .J |
Moscou............(7Sa }¡
Nieolaiew., . . . . ,  (Tía )j

760. S 9 8 N ............ 1
1
3

l.ftfsi eiibÍArtol 9
23 2 
20.5

N . , . . .  
N E . . . . . . .

uasi «ubiarf® 
Despejado*.. 
C. despejado 
vasí cubierto

Llana»* . . » . « * 24
33

20
13 |

755*7
768.3

7 3 
9 3

W S W ... .
SSW

cubierto. . . . í  
Despejado.., | 
Lluvia,. . .  *, S 
Deanaisde".«1

22 2 
24.6

72
68

N N E .. . . *  
NE  , .

1
3 12

26
30

15
15 i

Feldkirch,,. a. , .  fTfe } 
Orenorvfis 0 * * *«• (7h ) 
s^racovifí*» >.a**, (7h ) 
Pol a. , . f^h |

i Viens u ,H !u o ' (7h ji

768.0
768.9

10 9
8.9

i/alma..*. 
Idem.......

0
0

ÜáviHa.............(Sis )
(9h )

fe^ern an d© *,, (8b )
fBaTÜ8# |555«««. | (8fe ) |

765.7
766.6

23.4 61 N E .......... 4 despajados 
Despejad© • • 
Nuboso,..*. 
Casi cubierto

33 17 i¡ 765.6 9.2 
15 8 
8.0

Idem.
E ....... ..
Calma. •.

o THattí...........1
25.1 58 N ............. 3 24 29 18 Si 766.3 2 ¡\sasi cubierto] 

Nuboso.*. í
1 i

766.0
¿763.7

21 5 85 E , ........... 2 Idem.......... • 26
18

766.5 0 \

24 2 92 E ............. 4 Marejada* * •«• ¡ áfesteteac* - Ftfe l ¡
i 8 1 1' f! « ' < ¡ i

Las temperaturas máximas son de la  víspera.

0

• h M r v * o Í 0 B e i

B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

9 m e t a o r o i ó g i e a e  ¿ e l  ¿ i »  1 6  d e  S e p t i e m b r e d e  1 9 0 S i

M S U

ALTURA 
Aa! barómetro 
reducida á 0°

en mllliuetroe

3

saBsaéHSTRo fsas^Bt

dea

«B®»D

.Maüssdad

esiiUva

DIS80GM3I8 

w olas® del vfosfi®.

5

©si m ih
Seos. HususfSetfógi.

8K ¿le  ̂*s . , r 710 88 13.8 12.8 10.2 87 N E . . . .C . . . Calma. . . . . . DMsd&de.

711 32 13.6 12.4 l®.0 87 N E ........ Brisa fuerte.. Casi cubierto.

712.43 18.1 15 5 11.8 76 N E ... . . . . . . B?i&s..«.. o»« Casi despejada.

18 á«S fie * . 711.99 25.7 18 9 12.7 53 S E ...o ....... Id em ...». * o Nuboss

$, da k  * ••*,»«.  * *,, c 710.77 27.4 20 2 13.9 51 SSE............ Idem ligera. Idem,

© la teri© , * *...... - - 710.27 23.0 18.8 13.9 67 E ........... . [Casi calma.. Despejado*

710.74 20.4 17.4 13.2 74 ESE............ Brisa ligera.. Casi cubierto.

m áxim a #e aár« á ha 2^.6
Mcun mínima,. . . .  8. . . .  B, . . .  * « . . . . . . . .  fi, . .  6. • 3 11.9

Diferencia  ..........     15.7
Tszspewtura m&ximu el sol, i dos metros de U

tierra .*.. •  ...... ......... ...«* ■ . . . « . . . . . . . . . .  34.9
Hem M., dentro do esfera de «rietsl.. B. • •« 59.4

Diferencia. .SB«.ii«iers.ec..8..oia... 24 «5
Tem peratura m áxim a á alelo deaeubkrto, ] « t e

i  la tierra  vegeta l é lab orab le ..................« « « « i  38.0
l&m mi&ima ié e ii  ......   10.9

l  T«1®«Míwí évx e ie n t»  m  Im  últim as ve in ticu atro
| horas (kütoatm).  ...................   314

fseilacióx baromfttriea idexa (mxlimetros)*. •,. 2.16
Altura ídem con respecto á la media anual, i  Im 

nueve horas de la , 8... . s ^  3.74
Lluvia en las últimas veinticuatro horas fmIM-

3£etrOS}. « ; « ( 9 » i « < i . « e . . .  * « i e r < . / * h  » ^

Eol completamente despejadoi 6 h 10 m
Sol eatrevelaáopor nubes 6 vapores.n»....*•• 3 h 30m

l#tal df Insoladéa duraate «1 dia s 9 h 40 m

PARTE NO OFICIAL
A N U N C I O S

I n s t i t u e i ó n  d e  C to r l& a d  d e  l o s  M a r q u e s e s  
d e  J L lra a reg *

L legado  el m om ento de proceder i  la  distribución de soco
ros correspondientes al semestre actual, el Patronato de la 
Institución  de Caridad de los Marqueses de Linares lo pone 
en conocim iento de las personas que se crean en el caso de 
solicitarlos; advirtiéndoles que deberán presentar las instan * 
cias oportunas en todo el mes de Octubre próxim o, en las 
oficinas de la  Institución , Torres, 4, duplicado, acompaña
das de los documentos necesarios, de que se les enterara en 
dichas oficinas.

E l Patronato advierte tam bién que, con arreg lo a la vo
luntad del fundador, y  en arm onía con sus Estatutos, apro
bados por Reales órdenes de 29 de Enero y  17 de Marzo 
de 1906, queda en com pleta lib ertad  para la  apreciación y 
clasificación de los m éritos y  circunstancias de los solici
tantes, así como para la  concesión ó denegación de los so
corros. _  , , ■

M adrid  16 de Septiem bre de 1908— El Patrono-Delegado, 
A n ton io  F&lquina. X —20o

SANTOS DEL DIA
San Lamberto, Obispo y mártir, y San Justino, mártir.

ESPECTACULOS
P R IC E .— A  las 8 y  1 [2.— Sansón y  Dalila . _

M 5 o L o  J ^ 1 ^ 7 7 - L a s  bribonaSt,— DoloFetes.— La» bra*

v ías.— Las bribón as.______________________________________


